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SENTENCIA DE FECHA 2 DE SEPTIEMBRE DEL 1963. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 
fecha 25 de octubre de 1962. 

Materia: Correccional (Viol. a la Ley 2402). 

Recurrente: Santiago Lebrón. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Milcíades 
Duluc, Primer Sustituto en funciones de Presidente; Al-
fredo Conde Pausas, Manuel D. Bergés Chupani, Guario-
nex A. García de Peña, Rafael Richiez Saviñón, Luis Gó-
mez Tavárez, Pedro María Cruz, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día 2 de 
septiembr ede 1963, años 120' de la Independencia y 101' 
de la Restauración, dicta en audiencia pública, como corte 
de casación, la siguiente sentencia; 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Santiago 
Lebrón, dominicano, mayor de edad, casado, oficinista, do-
miciliado y residente en la calle Presidente Vásquez No. 63, 
del Ensanche Ozama, con cédula No. 52260, serie 1 1, por 
mediación de su abogado Dr. Juan Isidro Fondeur, contra 
sentencia de la Corte de Apelación de Santo Domingo, en 
fecha 25 de octubre de 1962, cuyo dispositivo se copia a 
continuación: Falla: Primero: Declara regular y válido en 
cuanto a la forma el presente recurso de apelación; Segun-
do: Pronuncia el defecto contra el prevenido Santiago Le-
brón, por no haber comparecido a la audiencia, no obs-
tante haber sido legalmente citado; Tercero: Declara cul-
pable al mencionado prevenido Santiago Lebrón, del delito 
de violación a la Ley No. 2402, en perjuicio de un menor 
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procreado con la señora María de la Cruz González, y en 
consecuencia, condena al susodicho prevenido Santiago Le. 
brón, a dos años de prisión correccional y al pago de una 
pensión alimenticia de quince pesos oro (RD$15.00) a fa-
vor del menor antes indicado, ordenando la ejecución de 
la sentencia a partir de la presente sentencia, no obstante 
cualquier recurso que' contra ella se intentare; Cuarto: 
Condena al prevenido Santiago Lebrón, al pago de las 
costas; 

Oído el Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación, levantada en la 

Secretaría de la Corte a-qua, a requerimiento de Santiago 
Lebrón, por mediación y representación de su abogado Dr. 
Juan Isidro Fondeur S., cédula No. 5399, serie 45, en fecha 
2 de noviembre de 1962, por la cual invoca el recurrente 
no estar coniforme con la sentencia impugnada, y cuyos 
motivos se expresan en un memorial presentado por su 
abogado; 

Visto el memorial de casación suscrito en fecha 11 de 
marzo de 1963, por el Dr. Juan Isidro Fondeur, abogado 
del recurrente; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
leriado y vistos los artículos 7 y 8 de la Ley No. 2402, 
de 1950, 1, 36, 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación; 

Considerando que el artículo 36 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación dispone que los condenados a una 
pena que exceda a 6 meses de prisión correccional, no po-
drán recurrir en casación si no estuviesen presos o en li-
bertad provisional bajo fianza; 

Considerando que el actual recurrente fue condenado 
a la pena de dos años de prisión correccional, que no se 
ha establecido que dicho recurrente esté en prisión, ni  

que haya obtenido su libertad provisional bajo fianza, o 
la suspensión de la ejecución de la pena, con sujeción a 
los artículos 7 y 8 de la Ley 2402 de 1950; 

Por tales motivos: Primero: Declara inadmisible el 
recurso de casación interpuesto por Santiago Lebrón, con-
tra sentencia pronunciada por la Corte de Apelación de la 
tra sentencia pronunciada por la Corte de Apelación de 
Santo Domingo en fecha 25 de octubre de 1962, cuyo dispo-
sitivo se copia en otra parte del presente fallo; Segundo: 
Condena al recurrente al pago de las cosas. 

(Firmados): Milcíades Duluc.— Alfredo Conde Pau-
sas.— Manuel D. Bergés Chupani.— Guarionex A. García 
de Peña.— Rafael Richiez Saviñón.— Luis Gómez Tavá-
rez.— Pedro María Cruz.— Ernesto Curiel hijo, Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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Materia: Trabajo (Reclamación de Prestaciones). 

Recurrente: José Manuel González Pérez. 
Abogado Dr. Fabio T. Vásquez Cabral. 

Recurrido: Sociedad Industrial Dominicana, C. por A. (en defecto 	ji 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Caonabo Fer-
nández Naranjo, Presidente; Milcíades Duluc, Primer Sus-
tituto de Presidente; Alfredo Conde Pausas, Manuel D. 
Bergés Chupani, Guarionex A. García de Peña, Pedro Ma• 
ría Cruz, Luis Gómez Tavárez y Rafael Richiez Saviñón, 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo, Distrito 
Nacional, hoy día 6 del mes de septiembre de 1963, años 
120' de la Independencia y 101' de la Restauración, dicta 
en audiencia pública, como corte de casación, la siguiente 
sentencia; 

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Ma-
nuel González Pérez, dominicano, mayor de edad, soltero, 
empleado público, donliciliado y residente en esta ciudad, 
cédula 45158, serie 1, contra sentencia pronunciada por la 
Cámara de Trabajo del Distrito Nacional, en fecha 30 de 
noviembre de 1962, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el Dr. Fabio Tomás Vásquez Cabral, cédula 2466, 
serie 57, abogado del recurrente en la lectura de sus con-
clusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación de fecha 30 de enero 
de 1963 suscrito por el abogado del recurrente, en el cual 
se invocan los medios de casación que más adelante se 
indican; 

Vista la resolución de fecha 21 de marzo del corrien-
te año, 1963, dictada por la Suprema Corte de Justicia 
mediante la cual declara defecto contra la recurrida So-
ciedad Industrial Dominicana, C. por A., en el recurso 
de casación de que se trata; 

La Suprema Corte de Justicia después de haber deli 
berado y vistos los artículos 661 del Código de Trabajo; y 
1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, se expresa lo siguiente: 
a) que sobre demanda laboral intentada por el trabajador 
José Manuel González Pérez contra la Sociedad Indus-
trial Dominicana, C. por A., en pago de horas extras, va-
caciones, etc. el Juzgado de Paz correspondiente del Distri• 
to Nacional dictó en fecha 12 de julio de 1962, una senten-
cia cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero: Ratifica, el 
defecto pronunciado en audiencia contra la parte demanda-
da, por no haber comparecido a pesar de haber sido le-
galmente citada; Segundo: Condena, a la Sociedad Indus-
trial Dominicana, C. por A., a pagarle a su ex-trabajador 
José Manuel González Pérez, las sumas de RD$280.00 por 
concepto de vacaciones, RD$262.00 por concepto de horas 
extras, y RD$364.00 por concepto de días feriados; Tercero. 
Condena, a la Sociedad Industrial Dominicana, C. por A., a 
pagarle al trabajador José Manuel González Pérez una su-
ma igual a los salarios que habría recibido dicho trabaja-
dor desde el día de su demanda hasta que intervenga sen-
tencia definitiva dictada en última instancia, sin exceder a 
los salarios correspondientes a tres meses"; que contra di-
cha decisión recurrió en apelación la Compañía intimada, 
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SENTENCIA DE FECHA 6 DE SEPTIEMBRE DEL 1963 

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Distrito Nacional, 
de fecha 30 de noviembre de 1963. 
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SENTENCIA DE FECHA 6 DE SEPTIEMBRE DEL 1963 
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wsk,  
y la Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Nacional, dictó con tal motivo la sentencia 
ahora impugnada con el siguiente dispositivo: "Falla: Pri- 
mero: Admite, tanto en la forma como en el fondo, el re. 
curso de apelación interpuesto por la Sociedad Industria; 
Dominicana, C. por A., contra la sentencia del Juzgado de 
Faz de Trabajo del Distrito Nacional, de fecha 12 de julio 
de 1962, dictada en favor de José Manuel González, cuyo 
dispositivo ha sido copiado en parte anterior del presente 
fallo, y, en consecuencia, revoca en todas sus partes di- 
cha sentencia impugnada; Segundo: Rechaza la demanda 
original incoada por el trabajador José Manuel González 
contra la Sociedad Industrial Dominicana, C. por Á., por 
prescripción extintiva; Tercero: Condena a José Manuel 
González, parte sucumbiente, al pago de las costas del 
procedimiento, tan solo en un cincuenta por ciento, de 
acuerdo con los artículos 691 del Código de Trabajo y 
52-mod. de la Ley No. 637, sobre Contratos de Trabajo, 
vigente"; 

Considerando que en el memorial de casación se in. 
vota el siguiente medio: "Violación al artículo 661 del 
Código de Trabajo.— Violación al principio- fraus omnia 
corrumpit.— Violación al principio 'lo abusivo no pres-
cribe"; 

Considerando que en el desenvolvimiento de dicho 

medio el recurrente alega que contra la intimada no se 
podían incoar demandas en pago de horas extras, por ser 
una empresa vinculada a la tiranía pasada, y que, por tan- 
to, debe aplicarse en este caso el principio de que la pres. 
cripción no corre contra quien no puede actuar; pero, 

Considerando que la Cámara a-qua mediante la cer-
tificación No. 787 suscrita por el encargado del Distrito 
de Trabajo de Santo Domingo y por las propias declaracio- 
nes del trabajador demandante, comprobó en hecho que 
las relaciones de trabajo existentes entre el trabajador y 

la empresa demandada„ cesaron el 5 de mayo de 1961; 
que, en la sentencia impugnada consta, además, que el ac-
to introductivo de la demanda laboral de que se trata, re-
vela que la querella del trabajador tuvo efecto el 16 de 
marzo de 1962, y fue seguida por dicha demanda el 25 del 
mismo mes y año, o sea casi un año después de la fecha 
en que la acción podía ser legalmente ejercida, por lo que 
ya estaba prescrita, sin que pueda alegarse eficazmente 
que los vínculos de la empresa con la tiranía pasada, im-
pedían que se operase la prescripción, ya que desde el 19 
de noviembre de 1961, fecha en que terminó dicha tiranía, 
hasta la fecha de la mencionada querella, y de la demanda 
subsiguiente, transcurrió un espacio de tiempo suficiente 
para que tuviera efecto la prescripción de la acción ejer-
cida por el demandante; que, al decidir de esa manera, la 
Cámara a-qua no incurrió en la alegada violación del ar-
tículo 661 del Código de Trabajo; 

Considerando en cuanto a los demás alegatos del re-
currente, que de la sentencia impugnada ni de los docu-
mentos que integran el expediente, se infiere que ante los 
Jueces del fondo se hubiese sometido a juicio, el medio 
deducido de "las máximas fraus omnia corrumpit, enrique-
cimiento sin causa, y lo abusivo no prescribe"; que, por 
consiguiente en ese aspecto, el medio invocado es inad-

misible; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por José Manuel González Pérez, con-
tra sentencia dictada por la Cámara de Trabajo del Distri-
to Nacional en fecha 30 de noviembre de 1962, cuyo dis-
positivo se copia en otro lugar del presente fallo; y, Se-
gundo: Condena a dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): Caonabo Fernández Naranjo.— Milcíades 
D.fluc.— Alfredo Conde Pausas.— Manuel D. Bergés 
Chupani.— Guarionex A. García de Peña.— Pedro Ma- 
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la empresa demandada„ cesaron el 5 de mayo de 1961; 
que, en la sentencia impugnada consta, además, que el ac-
to introductivo de la demanda laboral de que se trata, re-
vela que la querella del trabajador tuvo efecto el 16 de 
marzo de 1962, y 'fue seguida por dicha demanda el 25 del 
mismo mes y año, o sea casi un año después de la fecha 
en que la acción podía ser legalmente ejercida, por lo que 
ya estaba prescrita, sin que pueda alegarse eficazmente 
que los vínculos de la empresa con la tiranía pasada, im-
pedían que se operase la prescripción, ya que desde el 19 
de noviembre de 1961, fecha en que terminó dicha tiranía, 
hasta la fecha de la mencionada querella, y de la demanda 
subsiguiente, transcurrió un espacio de tiempo suficiente 
para que tuviera efecto la prescripción de la acción ejer-
cida por el demandante; que, al decidir de esa manera, la 
Cámara a-qua no incurrió en la alegada violación del ar-
tículo 661 del Código de Trabajo; 

Considerando en cuanto a los demás alegatos del re-
currente, que de la sentencia impugnada ni de los docu-
mentos que integran el expediente, se infiere que ante los 
Jueces del fondo se hubiese sometido a juicio, el medio 
deducido de "las máximas fraus omnia corrumpit, enrique-
cimiento sin causa, y lo abusivo no prescribe"; que, por 
consiguiente en ese aspecto, el medio invocado es inad- 

misible; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por José Manuel González Pérez, con-
tra sentencia dictada por la Cámara de Trabajo del Distri-
to Nacional en fecha 30 de noviembre de 1962, cuyo dis-
positivo se copia en otro lugar del presente fallo; y, Se-
gundo: Condena a dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): Caonabo Fernández Naranjo.— Milcíades 
Diluc.— Alfredo Conde Pausas.— Manuel D. Bergés 
Chupani.— Guarionex A. García de Peña.— Pedro Ma- 
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ría Cruz.— Luis Gómez Tavárez.— Rafael Richiez Savi-
ñón.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

11111 SENTENCIA DE FECHA 6 DE SEPTIEMBRE DEL 1963 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Peravia, de fecha 12 de marzo de 1963. 

Materia: Correccional (Ley 4809). 

Recurrentes: Ricardo Enrique Guerrero y Aquilino Pérez. 
Abogados: Dres. Víctor Ml. Mangual„ Rafael A. Sierra y Juan 

Luperón V., del recurrente Aquilino Pérez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Caonabo Fer-
nández Naranjo, Presidente; Milcíades Duluc, Primer Sus-
tituto de Presidente; Alfredo Conde Pausas, Manuel D. 
Bergés Chupani, Guarionex A. García de Peña, Luis Gó-
mez Tavárez, Pedro María Cruz y Rafael Richiez Saviñón, 
:„sistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo, Distrito 
Nacional, hoy día 6 de septiembre de 1963, años 120' de 
la Independencia y 101' de la Restauración, dicta en au-
diencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia; 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ricardo 
Enrique Guerrero y Aquilino Pérez, dominicanos, mayo-
res oe edad, con Cédulas Nos. 14174 serie 3, y 422600 se-
rie 18, respectivamente, contra sentencia dictada por el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Pe-
ravia, de fecha 12 de marzo de 1963, cuyo dispositivo se 
copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. Rafael A. Sierra Cabrera, con cédula No. 

19047, serie 2, por sí y en representación de los Dres. Víc-
tor Manuel Mangual y Juan Luperón Vásquez, cédulas 
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de apelación interpuesto por los prevenidos, el Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Peravia, pro-
nunció una sentencia actualmente recurrida en casación, 
cuyo dispositivo es como sigue: Falla: Primero: Declara 
bueno y válido el recurso de apelación interpuesto por los 
nombrados Aquilino Pérez y Ricardo Enrique Guerrero, 
de generales anotadas, contra sentencia de fecha 15 de 
enero de 1963, dictada por el Juzgado de Paz del Distrito 
Judicial de Nizao, que los condenó por violación a la Ley 
No. 4809 sobre tránsito de vehículos de motor, a cinco 
pesos oro (RD$5.00) de multa cada uno y al pago de las 
costas; Segundo: Confirma en todas sus partes la sentencia 
recurrida por ambos inculpados; Tercero: Se condenan al 
pago de las costas; 

Considerando, que el recurrente Ricardo Enrique Gue-
rrero, no ha presentado medios específicos de casación en 
apoyo de su recurso, el cual por esa razón tiene un alcance 
general; y que, el recurrente Aquilino Pérez, luego de atri-
buirle ese mismo alcance a su recurso, invoca en apoyo 
del mismo el siguiente medio: "Desnaturalización de los 
hechos y circunstancias de la causa, Falta de base legal"; 

Considerando, que, en una de las ramas en que se di-
vide el medio de casación preindicado, el recurrente Aqui-
lino Pérez alega, fundamentalmente: que el Juez a-quo 
dedujo consecuencias distintas a las que entrañaban los 
hechos comprobados en la instrucción del proceso, al de-
clarar su culpabilidad; 

Considerando, que el Juez a-quo, después de hacer el 
análisis de las declaraciones de los recurrentes, reconoce 
en su fallo, que dichas declaraciones se ajustan a la rea- 
lidad de los hechos, según las cuales el accidente se pro- 
dujo porque ninguno de los vehículos redujo la marcha 
ni dió aviso por la bocina como lo preceptúa el artículo 
101 de la Ley No. 4809, "tal como consta en el mismo fallo; 

Considerando, que la desnaturalización de los hechos 

Nos. 18900 y 24229, series 1 y 18, respectivamente, abo-
gados del recurrente Aquilino Pérez,. en la lectura de sus 
conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría del Juzgado a-quo, en fecha 12 de marzo de 
1963, a requerimiento del recurrente Aquilino Pérez, en 
la cual no se invoca ningún medio determinado de casación; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría del Tribunal a-quo, en fecha 18 de marzo de 
1963, a requerimiento del Lic. Manuel Eduardo Perelló Pi-
mentel, Cédula 17730, serie 1, a nombre y representación 
del recurrente Ricardo Enrique Guerrero, en la cual no se 
invoca ningún medio determinado de casación; 

Visto el memorial de casación de fecha 3 de mayo de 
1963, suscrito por los abogados del recurrente Aquilino 
Pérez; 

. La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 101 de la Ley No. 4809 sobre 
tránsito de vehículos de fecha 28 de noviembre de 1957, 
163 del Código de Procedimiento Criminal, y 1 y 65 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) 
que con motivo de una colisión de vehículos de motor, sus 
conductores Aquilino Pérez y Ricardo Enrique Guerrero, 
fueron sometidos a la acción de la justicia represiva dic-
tando en esas circunstancia el Juzgado de Paz de Nizao, en 
fecha 15 de enero de 1963, una sentencia cuyo dispositivo 
es el siguiente: Falla: Primero: Este Juzgado de Paz, con-
dena a los nombrados Aquilino Pérez y Ricardo Enrique 
Guerrero, al pago de RD$5.00 de multa cada uno, de acuer-
do al artículo 171 párrafo XII de la Ley No. 4809; Segun-
do: Los condena al pago de las costas; b) sobre el recurso 
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Nos. 18900 y 24229, series 1 y 18, respectivamente, abo-
gados del recurrente Aquilino Pérez, en la lectura de sus 
conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría del Juzgado a-quo, en fecha 12 de marzo de 
1963, a requerimiento del recurrente Aquilino Pérez, en 
la cual no se invoca ningún medio determinado de casación, 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría del Tribunal a-quo, en fecha 18 de marzo de 
1963, a requerimiento del Lic. Manuel Eduardo Perelló Pi-
mentel, Cédula 17730, serie 1, a nombre y representación 
del recurrente Ricardo Enrique Guerrero, en la cual no se 
invoca ningún medio determinado de casación; 

Visto el memorial de casación de fecha 3 de mayo de 
1963, suscrito por los abogados del recurrente Aquilino 
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. La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 101 de la Ley No. 4809 sobre 
tránsito de vehículos de fecha 28 de noviembre de 1957, 
163 del Código de Procedimiento Criminal, y 1 y 65 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) 
que con motivo de una colisión de vehículos de motor, sus 
conductores Aquilino Pérez y Ricardo Enrique Guerrero, 
fueron sometidos a la acción de la justicia represiva dic-
tando en esas circunstancia el Juzgado de Paz de Nizao, en 
fecha 15 de enero de 1963, una sentencia cuyo dispositivo 
es el siguiente: Falla: Primero: Este Juzgado de Paz, con-
dena a los nombrados Aquilino Pérez y Ricardo Enrique 
Guerrero, al pago de RD$5.00 de multa cada uno, de acuer-
do al artículo 171 párrafo XII de la Ley No. 4809; Segun-
do: Los condena al pago de las costas; b) sobre el recurso 
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de la causa, supone que a los hechos establecidos como 
verdaderos no se les ha dado el sentido o alcance inheren-
te a su propia naturaleza; que cuando los Jueces del fondo 
consideran pertinentes los testimonios o las declaraciones 
vertidas en la instrucción, y fundan en ellas su íntima con-
vicción como ha ocurrido en la especie, lejos de incurrir 
en una desnaturalización de los hechos de la causa, ha-
cen un correcto uso del poder soberano de apreciación de 
que están investidos en la depuración de la prueba; que 
por consiguiente, todo lo argüido en el medio de casación 
que se examina, debe ser desestimado; 

Considerando, en lo que respecta a la falta de base le-
gal invocada por el recurrente en cuestión, que ella se pro-
duce, cuando los motivos dados por los Jueces no permiten 
reconocer, si los elementos de hecho necesarios, para jus-
tificar la aplicación de la Ley, se hallan presentes en la 
sentencia, ya que este vicio no puede provenir sino de una 
exposición incompleta de un hecho decisivo lo que no ha 
ocurrido en la especie, por cuanto el fallo impugnado da 
por establecido a través de las declaraciones de los recu-
rrentes, "que éstos no tocaron bocina ni redujeron la ve-
locidad al ascender una pendiente" lo que ha permitido a 
la Suprema Corte verificar, que en la especie se ha hecho 
una correcta aplicación de la Ley; que en consecuencia, 
la aducida falta de base legal, carece de fundamento y 
debe ser desestimada; 

Considerando, que los hechos así establecidos por el 
Juez a-quo, constituyen a cargo de los recurrentes, la in-
fracción prevista por el artículo 101 de la Ley No. 4809 
de fecha 28 de noviembre de 1957, sancionado por el ar-
tículo 171 párrafo XII de dicha Ley con las penas de cinco 
a diez pesos de multa; que, por consiguiente, el Juez a-quo, 
al condenar a los recurrentes después de declararlos cul-
pables del indicado delito, a la pena de cinco pesos oro de 
multa cada uno, hizo una válida aplicación de la Ley; 

Considerando, que examinada en sus demás aspectos 

la sentencia impugnada, no contiene en lo que concierne al 
interés de los recurrentes, vicio alguno que justifique su 
casación; 

Por tales motivos: Primero: Rechaza los recursos de 
casación interpuestos por Aquilino Pérez y Ricardo En-
rique Guerrero, contra sentencia dictada en grado de ape-
lación por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Peravia, en fecha 12 de marzo de 1963, cuyo 
dispositivo se ha copiado en parte anterior del presente 
fallo; y Segundo: Condena a los recurrentes al pago de 
las costas. 

(Firmados): Caonabo Fernández Naranjo.— Milcíades 
Duluc.— Alfredo Conde Pausas.— Manuel D. Bergés 
Chupani.— Guarionex A. García de Peña.— Luis Gómez 
Tavárez.— Pedro María Cruz.— Rafael Richiez Saviñón.— 
Ernesto Curiel hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico, (Fdo.): ErnestO Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 6 DE SEPTIEMBRE DEL 1963 

Sentencia impugnada: Primera Cámara Penal del Juzgado de Pri-

mera Instancia del Distrito Nacional, de fecha 11 de mar-
zo de 1963. 

Materia: Correccional (Viol. Art. 101 y 105 de la Ley 4809). 

Recurrente: Rafael Eligio de la Cruz. 
Abogado: Dr. Pedro Flores Ortiz. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Caonabo Fer-
nández Naranjo, Presidente; Milcíades Duluc, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Alfredo Conde Pausas, 
Manuel D. Bergés Chupani, Guarionex A. Gracia de Pe-
ña, Luis Gómez Tavárez, Pedro María Cruz y Rafael Ri-
chiez Saviñón, asistidos del Secretario General, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Do-
mingo, Distrito Nacional, hoy día 6 del mes de septiembre 
de 1963, años 120' de la Independencia y 101' de la Restau-
ración, dicta en audiencia pública, como corte de casación, 
la siguiente sentencia; 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Rafael 
Eligio de la Cruz, dominicano, mayor de edad, casado, do-
miciliado y residente en la casa No. 115 de la calle Profe-
sor Amiama Gómez de esta ciudad, Cédula No. 21964, se-
rie 23, contra la sentencia dictada por la Primera Cámara 
Penal del Distrito Nacional, en fecha 11 de marzc de 1963, 
cuyo dispositivo figura copiado más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. Pedro Flores Ortiz, Cédula No. 47715, se-

rie 11, abogado del recurrente, en la lectura de sin con-
clusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Cámara a-qua el día 11 de marzo de 1963, 
a requerimiento del abogado del recurrente; 

Visto el memorial de casación suscrito por dicho abo-
gado en fecha 10 de mayo de 1963; 

La Suprema Corte de Juticia después de haber dell-
berado, y vistos los artículos 163 del Código de Procedi-
miento Criminal; y 1, 22 y 43 de la Ley sobre Procedimien-
to de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta: 
a) que en fecha 4 de febrero de 1963 el Juzgado de Paz 
de Asuntos Penales del Distrito Nacional, condenó a Rafael 
Eligio de la Cruz, a dos pesos de multa "por el delito de 
violación a los artículos 101 y 105 de la Ley No. 4809 so-
bre tránsito de vehículos de motor"; b) que sobre la ape-
lación interpuesta contra esa sentencia la Primera Cámara 
de lo Penal del Distrito Nacional, dictó la sentencia ahora 
impugnada cuyo dispositivo se copia: "Falla: Primero: De-
clara, regular y válida en cuanto a la forma el presente re-
curso de apelación, interpuesto por Rafael Eligio de la 
Cruz, de generales anotadas, contra sentencia de fecha 4 de 
febrero de 1963, del Juzgado de Paz de Asuntos Penales 
del Distrito Nacional, que lo condenó al pago de una multa 
de dos pesos oro (RD$2.00) y al pago de las costas pena-
les causadas, por el delito de violación a los artículos 101 
y 105, de la Ley No. 4809, sobre tránsito de vehículos de 
motor; y en cuanto al fondo se confirma en todas sus par-. 
tes la sentencia recurrida; Segundo: Condena, al nombrado 
Rafael Eligio de la Cruz, al pago de las costas de la pre-
sente alzada"; 

Considerando que en su memorial de casación el re-
currente, entre otros alegatos, expresa que la sentencia 
impugnada carece de base legal; 
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SENTENCIA DE FECHA 6 DE SEPTIEMBRE DEL 1963 

Sentencia impugnada: Primera Cámara Penal del Juzgado de Pri-

mera Instancia del Distrito Nacional, de fecha 11 de mar-
zo de 1963. 

Materia: Correccional (Viol. Art. 101 y 105 de la Ley 4809). 

Recurrente: Rafael Eligio de la Cruz. 
Abogado: Dr. Pedro Flores Ortiz. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Caonabo Fer-
nández Naranjo, Presidente; Milcíades Duluc, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Alfredo Conde Pausas, 
Manuel D. Bergés Chupani, Guarionex A. Gracía de Pe-
ña, Luis Gómez Tavárez, Pedro María Cruz y Rafael Ri-
chiez Saviñón, asistidos del Secretario General, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Do-
mingo, Distrito Nacional, hoy día 6 del mes de septiembre 
de 1963, años 120' de la Independencia y 101' de la Restau-
ración, dicta en audiencia pública, como corte de casación, 
la siguiente sentencia; 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Rafael 
Eligio de la Cruz, dominicano, mayor de edad, casado, do-
miciliado y residente en la casa No. 115 de la calle Profe-
sor Amiama Gómez de esta ciudad, Cédula No. 21964, se-
rie 23, contra la sentencia dictada por la Primera Cámara 
Penal del Distrito Nacional, en fecha 11 de marzc de 1963, 
cuyo dispositivo figura copiado más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. Pedro Flores Ortiz, Cédula No. 47715, se-

rie la, abogado del recurrente, en la lectura o sin con-
clusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Cámara a-qua el día 11 de marzo de 1963, 
a requerimiento del abogado del recurrente; 

Visto el memorial de casación suscrito por dicho abo-
gado en fecha 10 de mayo de 1963; 

La Suprema Corte de Juticia después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 163 del Código de Procedi-
miento Criminal; y 1, 22 y 43 de la Ley sobre Procedimien-
to de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta: 
a) que en fecha 4 de febrero de 1963 el Juzgado de Paz 
de Asuntos Penales del Distrito Nacional, condenó a Rafael 
Eligio de la Cruz, a dos pesos de multa "por el delito de 
violación a los artículos 101 y 105 de la Ley No. 4809 so-
bre tránsito de vehículos de motor"; b) que sobre la ape-
lación interpuesta contra esa sentencia la Primera Cámara 
de lo Penal del Distrito Nacional, dictó la sentencia ahora 
impugnada cuyo dispositivo se copia: "Falla: Primero: De-
clara, regular y válida en cuanto a la forma el presente re-
curso de apelación, interpuesto por Rafael Eligio de la 
Cruz, de generales anotadas, contra sentencia de fecha 4 de 
febrero de 1963, del Juzgado de Paz de Asuntos Penales 
del Distrito Nacional, que lo condenó al pago de una multa 
de dos pesos oro (RD$2.00) y al pago de las costas pena-
les causadas, por el delito de violación a los artículos 101 
y 105, de la Ley No. 4809, sobre tránsito de vehículos de 
motor; y en cuanto al fondo se confirma en todas sus par-
tes la sentencia recurrida; Segundo: Condena, al nombrado 
Rafael Eligio de la Cruz, al pago de las costas de la pre-
sente alzada"; 

Considerando que en su memorial de casación el re-
currente, entre otros alegatos, expresa que la sentencia 

impugnada carece de base legal; 



980 	 BOLETÍN JUDICIAL. 

Considerando que el examen del fallo impugnado po, 
ne de manifiesto que el Juez a-quo confirmó la sentencia 
de primer grado que había condenado al actual recurren-
te al pago de dos pesos de multa por violación a los citados 
artículos 101 y 105, sin exponer en dicha sentencia una re.. 
lación de los hechos y circunstancias de la causa que per-
mitan a la Suprema Corte de Justicia verificar sí, en la 
especie, se ha hecho una correcta aplicación de la Ley; 
que por otra parte, el examen de la referida sentencia de 
primer grado demuestra que ésta tampoco contiene rela-
ción alguna referente a los hechos de la causa; que, en ta-
les condiciones, procede casar la sentencia impugnada por 
falta de base legal; 

Por tales motivos; Primero: Casa la sentencia dictada 
por la Primera Cámara de lo Penal del Distrito Nacional, 
en fecha 11 de marzo de 1963, cuyo dispositivo ha sido 
copiado en otro lugar del presente fallo, y envía el asun-
to a la Segunda Cámara Penal del Distrito Nacional; 
Segundo: Declara las costas de oficio. 

(Firmados): Caonabo Fernández Naranjo.-
Milcíades Duluc,— Alfredo Conde Pausas.— Manuel D. 
Bergés Chupani.— Guarionex A. García de Peña.— Luis 
Gómez Tavárez.— Pedro María Cruz.— Rafael Richiez Sa-
viñón.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico, (Fdo.) : Ernesto Curiel hijo, 
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SENTENCIA DE FECHA 6 DE SEPTIEMBRE DEL 1963 

Sentencia: Suprema Corte de Justicia de fecha 6 de septiembre de 

1963 (como Tribunal Especial). 

Materia: Correccional (Golpes y Heridas por imprudencia). 

Prevenidos: César A. Roque R., Diputado al Congreso Nacional y 
Antonio Marte Peña. 

Abogados: Dr. Bienvenido Vélez Toribio, del prevenido César A. 
Roque R. y Dr. Pedro Pablo Vargas Paulino, del preveni-
do Antonio Marte Peña. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Milcíades Du-
luc, Primer Sustituto en funciones de Presidente; 
Alfredo Conde Pausas, Manuel D. Bergés Chupani, Pe-
dro María Cruz, Luis Gómez Tavárez y Rafael Richiez Sa-
viñón, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo, Dis-
trito Nacional, hoy día 6 de del mes de septiembre de 1963, 
años 120' de la Independencia y 101' de la Restauración, 
dicta en audiencia pública, como tribunal correccional, y 
en única instancia, la presente sentencia; 

En la causa seguida al Diputado al Congreso Nacional, 
César A. Roque Rodríguez, dominicano, casado, de 34 años 
de edad, Cédula No. 10360, serie 55, domiciliado en la casa 
No. 61 de la calle San Juan Bosco de la ciudad de Santo Do-
mingo, y a Antonio Marte Peña, dominicano, de 45 años 
de edad, soltero, chófer, domiciliado en la Joya, sección 
del municipio de San Francisco de Macorís, Cédula No. 
12341, serie 56, prevenidos de golpes y heridas por impru-
dencia, causados con el manejo de vehículos de motor, en 
perjuicio de varias personas; 
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Considerando que el examen del fallo impugnado po-
ne de manifiesto que el Juez a-quo confirmó la sentencia 
de primer grado que había condenado al actual recurren_ 
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por la Primera Cámara de lo Penal del Distrito Nacional, 
en fecha 11 de marzo de 1963, cuyo dispositivo ha sido 
copiado en otro lugar del presente fallo, y envía el asun-
to a la Segunda Cámara Penal del Distrito Nacional; 
Segundo: Declara las costas de oficio. 
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Milcíades Duluc,— Alfredo Conde Pausas— Manuel D. 
Bergés Chupani.— Guarionex A. García de Peña.— Luis 
Gómez Tavárez.— Pedro María Cruz.— Rafael Richiez Sa-
viñón.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico, (Fdo.) : Ernesto Curiel hijo. 
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de edad, soltero, chófer, domiciliado en la Joya, sección 
del municipio de San Francisco de Macorís, Cédula No. 
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dencia, causados con el manejo de vehículos de motor, en 
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído a los prevenidos en sus generales de ley; 
Oído el Magistrado Procurador General de la Repú-

blica, en la exposición de los hechos; 

Oído el Secretario en la lectura de los documentos del 
expediente; 

Oídas las declaraciones de los testigos Esperanza Es-
mely Beato de Roque, Julián Arístides Féliz, Aurora del 
Carmen Paulino y Dr. Rafael Paulino, quienes prestaron 
el juramento de "decir toda la verdad y nada más que la 
verdad"; 

Oído el interrogatorio de los prevenidos; 
Oído el Dr. Bienvenido Vélez Toribio, Cédula No. 

24291, serie 31, en su doble calidad de defensor del pre- 
venido Roque y de representación de éste, como parte ci- 
vil constituida en contra del coprevenido Marte, en sus 
conclusiones que terminan así: Primero: Que el señor Cé- 
sar A. Roque, sea descargado, por no haber cometido el 
hecho que se le imputa; Segundo: Que el señor Antonio 
Marte Peña, sea declarado culpable del hecho que se le 
imputa; Tercero: Que, independientemente de la sanción 
penal que se le imponga, el señor Antonio Marte Peña, sea 
condenado al pago de una indemnización de dos mil pesos 
oro (RD$2,000.00), en favor del señor César Augusto Ro- 
que, por los daños y perjuicios, morales y materiales que 
ha sufrido, como consecuencia del hecho delictuoso come- 
tido por dicho Antonio Marte Peña; Cuarto: Que el señor 
Antonio Marte Peña, sea condenado al pago de las costas, 
con distracción de las mismas en favor del abogado que lle- 
va la palabra, por estarlas avanzando en su totalidad; Es 
justicia que se os pide, y espera merecer, en la ciudad de 
Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana, 
e los dos (2) días del mes de septiembre del año mil nove-
cientos sesenta y tres (1963); 
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Oído el Dr. Pedro Pablo Vargas Paulino, Cédula No. 
15120, serie 56, abogado defensor del prevenido Marte, 
en sus conclusiones que terminan así: "Muy respetuosa-
mente el señor Antonio Marte Peña, a quien tengo el ho-
nor de representar, por nuestra mediación os suplica al 
tenor del artículo 191 del Código de Procedimiento Cri-
minal, que lo descargueis por no haberse establecido las 
pruebas de los hechos que se le imputan y declareis las 
costas de oficio, y de manera subsidiaria, que si entendeis 
que ha podido violar algunas de las disposiciones de la Ley 
5771, que le hagais plausible de las sanciones que impo-
nen dicha Ley, acogiendo en su favor circunstancias ate-
Luantes y tomando también en cuenta la falta cometida 
por el señor César Roque"; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República, que termina así: "Por todas esas razones 
expuestas concluimos formalmente, pidiendo que declareis 
culpable al acusado Antonio Marte Peña, de violación a 
la Ley 5771, artículo 1 9  de la fecha indicada y al declarar-
lo culpable lo condeneis a sufrir la pena de quince (15) 
dias de prisión y una multa de RD$25.00, y al pago de las 
costas; en cuanto al señor César Augusto Roque, que no 
ha habido prueba ante esta Corte de ninguna de las vio-
laciones del artículo 19 y lo declareis no culpable"; 

AUTOS VISTOS: 

Resulta que en fecha 26 de junio de 1963, el Magis-
trado Procurador General de la República apoderó a la 
Suprema Corte de Justicia, del hecho puesto a cargo del 
Diputado César Augusto Roque y Antonio Marte Peña, de 
haber violado la Ley No. 5771 de 1961, en perjuicio de va- 

rias personas, por haberles causado golpes y heridas por 
imprudencia, con el manejo de vehículos de motor; 
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trado Procurador General de la República apoderó a la 
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Resulta que por auto de fecha 28 de junio de 1963, 
el Presidente de la Suprema Corte de Justicia, fijó la au-
diencia del jueves 8 de agosto de este año, para conocer de 
la referida causa; 

Resulta que en esa fecha la Suprema Corte de Jus-
ticia, dictó una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente: 
"Primero: Reenviar el conocimiento de la causa seguida a 
César Augusto Roque, Diputado, y Antonio Marte Peña, 
prevenidos del delito de violación a la Ley 5771, sobre ac-
cidentes causados con el manejo de vehículos de motor, pa-
ra el día 29 de agosto de 1963, a las nueve de la mañana; 
Segundo: La presente sentencia vale citación para todas 
las partes comparecientes, señores Esperanza Esmely Bea-
to F. de Roque, Dr. Rafael Ant. Paulino Ventura y Julián 
Arístides Félix Agramonte; y Tercero: Reserva las costas"; 

Resulta que ese día tuvo lugar en audiencia pública, 

la vista de la causa, la cual fue suspendida para ser reanu-
dada el día 2 de septiembre en curso; que a esta última 
audiencia asistieron los prevenidos y sus respectivos abo-
gados, quienes concluyeron en la forma antes expresada. 
aplazándose el fallo para una próxima audiencia; 

La Suprema Corte de Juticia después de haber deli- 
berado; 

Considerando que en la instrucción de la causa que-
dó establecido lo siguiente: a) que en las primeras ho-
ras de la noche del domingo 26 de mayo de 1963, mien-
tras la camioneta placa No. 33384, manejada por el pre-
venido Antonio Marte Peña, transitaba por la Autopista 
que va de Santo Domingo a Bonao, al llegar al desvío que 
hay en el kilómetro 84 de dicha Autopista, chocó con un 
jeep, conducido por el coprevenido Roque, quien transitaba 
en dirección opuesta; b) que en ese sitio, en la dirección 
que seguía la camioneta, a la derecha, había un montículo 
de arena, como de un metro de altura; c) que momentos 
antes de llegar a ese lugar, el Dr. Rafael Paulino, pasajero  

de la camioneta, le había advertido al chófer Marte, que 
tuviera precaución porque estaban cerca del aludido mon-
tículo de arena; d) que no obstante esa advertencia, el pre-
k enido Marte sin reducir la velocidad ni tomar precaución 
alguna, "salvó" con su camioneta dicho montículo, lo que 
le hizo perder el control del guía, y llevar a la camioneta 
a estrellarse contra la parte delantera izquierda del jeep 
conducido por el prevenido Roque, que estaba a su derecha; 
e) que a consecuencia de ese choque resultaron con golpes 
y heridas que curaron antes de 10 días, las siguientes per-
sonas: el prevenido César Augusto Roque, Esperanza Esme-
ly Beato de Roque, Julián Arístides Félix, éstos dos últimos 
pasajeros del jeep, y Aurora del Carmen Paulino, Merce-
des Ventura Vda. Paulino y Dr. Roque Paulino, pasajeros 
de la camioneta: que igualmente salió herido el prevenido 
Marte; 

Considerando que en las condiciones antes señaladas, 
procede declarar al prevenido Marte, culpable de golpes y 
heridas por imprudencia en perjuicio de varias personas. 
causados con el manejo de vehículo de motor, hecho pre-
visto por el artículo 1, letra a) de la Ley 5771 de 1961, y 
descargar al prevenido Roque del hecho que se le imputa, 
por no haber cometido ninguna de las faltas previstas en 
dicha Ley; 

Considerando que el delito cometido por el prevenido 
Marte ha ocasionado al Diputado César Augusto Roque, 
constituido en parte civil, daños morales y materiales que 
esta Corte estima en la suma de cien pesos (RD$100.00) ; 

Considerando que todo condenado pagará las costas; 
Por tales motivos y vistos los artículos 139 de la Cons-

titución, 1 y 6 de la Ley 5771 de 1961, 191. y 194 del Códi-
go de Procedimiento Criminal, 1382 del Código Civil, 133 
del Código de Procedimiento Civil y 463 del Código Penal, 

que copiados textualmente expresan: 
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causados con el manejo de vehículo de motor, hecho pre-
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que copiados textualmente expresan: 
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CONSTITUCION DE LA NACION: 

Art. 139, inciso 1)—"Conocer en única instancia de las 
causas seguidas al Presidente y al Vicepresidente de la Re-
pública, a los Senadores, Diputados, Ministros, Viceminis-
tros, Jueces de la Suprema Corte de Justicia, Procurador 
General de la República, Jueces y Procuradores Generales 
de las Cortes de Apelación, Jueces del Tribunal Superior 
de Tierras, Abogado del Estado ante el Tribunal de Tie-
rras, y a los Miembros del Cuerpo Diplomático"; 

LEY No. 5771: 

Art. 1.— "El que por torpeza, imprudencia, inadver-
tencia, negligencia o inobservancia de las leyes y regla-
mentos, causare involuntariamente, con el manejo o con-
ducción de vehículo de motor, un accidente que ocasione 
golpes o heridas se castigará con las penas: a)— De seis 
días a seis meses de prisión y multa de seis pesos a ciento 
ochenta pesos, si del accidente resultare al lesionado una 
enfermedad o imposibilidad de dedicarse a su trabajo, me-
nor de diez días"; 

Art. 6.— "Las circunstancias atenuantes del Art. 463 
del Código Penal, podrán ser aplicadas por los tribunales 
en todos los casos previstos por la presente ley excepto 
cuando el autor del accidente ha manejado el vehículo de 
motor sin haberse provisto nunca de licencia o cuando al 
cometer el hecho abandone injustificadamente la víctima 
o cuando se encuentre en estado de embriaguez notoria 
y debidamente comprobada por un certificado médico"; 

CODIGO DE PROCEDIMIENTO CRIMINAL 

Art. 191.— "Si el hecho no se reputare delito ni con-
travención de policía, el tribunal anulará la instrucción, 
la citación y todo lo que hubiere seguido, descargará al 
procesado y fallará sobre las demandas de daños y perjui-
cios"; 
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Art. 194.— "Toda sentencia de condena contra el 1.7o-
cesado y contra las personas civilmente responsables del 
delito o contra la parte civil, los condenará a las costas. 
Las costas se liquidarán por la Secretaría"; 

CODIGO CIVIL: 

Art. 1382.— "Cualquier hecho del hombre que causa 
a otro un daño, obliga a aquel por cuya culpa sucedió, a 
r epararlo" ; 

CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL 

Art. 133.— "Los abogados pueden pedir la distracción 
de las costas a su provecho afirmando antes del pronuncia-
miento de la sentencia que ellos han avanzado la mayor 
parte. La distracción de las costas no se podrá declarar 
sino por la sentencia que condene al pago de ellas; en este 
caso, se promoverá tasación y se expedirá el auto a nom-
bre del abogado; sin perjuicio de la acción contra la parte. 
Las costas distraídas no podrán ser cedidas por la parte 
que ha obtenido ganancia de causa, ni podrán ser embar-
gadas retentivamente por los acreedores de esta última. 
Sin embargo, la distracción no obsta a que la parte conde-
nada en costas pueda oponer al abogado las causas de com-
pensación que hubiera podido invocar contra el cliente de 
este último por concepto de crédito del litigio, en princi-
pal, accesorios y costas a que se refiere el artículo 130"; 

CODIGO PENAL: 

Art. 463, escala sexta:— ..."También podrán impo-
nerse una u otra de las penas de que trata este párrafo, 
y aún sustituir la de prisión con la de multa, sin que en 
ningún caso puedan imponerse a las de simple policía"; 
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SENTENCIA DE FECHA 11 DE SEPTIEMBRE DEL 1963 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo de 
fecha 9 de mayo de 1963. 

Materia: Penal (Habeas Corpus). 

Recurrentes: David Enrique Olivero Segura, Silvio Antonio Gó-
mez Santana, Rafael Viterbo Alvarez C., Pedro Peña Or-
tiz y Sindito Almonte. 

Abogado: Dr. Roberto Rymer K. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Caonabo Fer-
nández Naranjo, Presidente; Milcíades Duluc, Primer 
Sustituto de Presidente; Alfredo Conde Pausas, Ma-
nuel D. Bergés Chupani, Guarionex A. García de Peña, 
Luis Gómez Tavárez, Pedro María Cruz y Rafael Richiez 
Saviñón, asistidos del Secretario General, en la Sala don-
de celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo, 
Distrito Nacional, hoy día 11 de septiembre de 1963, años 
J20' de la Independencia y 101' de la Restauración, dicta 
en audiencia pública, como corte de casación, la siguiente 
sentencia; 

Sobre el recurso de casación interpuesto por David 
Enrique Olivero Segura, Silvio Antonio Gómez Santana, 
Rafael Viterbo Alvarez Corporán, Pedro Peña Ortiz y Sin-
dito Almonte, dominicanos, mayores de edad, contra sen-
tencia dictada en atribuciones de habeas corpus, por la 
Corte de Apelación de Santo Domingo, en fecha 9 de ma-
yo de 1963, y cuyo dispositivo se copia más adelante¡ 

Oído el Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el Dr. Roberto Rymer K., abogado de los recu, 
rrentes, en le lectura de sus conclusiones; 
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FALLA: 

Primero: Descarga al Diputado César Augusto Roque, 
del hecho que se le imputa por no haberlo cometido; 

Segundo: Declara a Antonio Marte Peña, culpable 
del delito de golpes y heridas por imprudencia causados 
con el manejo de un vehículo de motor en perjuicio de 
varias personas, y que curaron antes de 10 días, y en con-
secuencia, lo condena, acogiendo circunstancias atenuan-
tes, a pagar una multa de RD$25.00; 

Tercero: Condena a Antonio Marte Peña, a pagar al 
Diputado César Augusto Roque, constituido en parte civil, 
la suma de RD$100.00 a título de indemnización, por los 
daños y perjuicios sufridos por él a consecuencia del de-
lito cometido por el prevenido Antonio Marte Peña; 

Cuarto: Condena al prevenido Antonio Marte Peña, 
al pago de las costas, ordenándose la distracción de las 
correspondientes a la acción civil, en provecho del Dr. 
Bienvenido Vélez Toribio, quien afirmó haberlas avan-
zado. 

(Firmados): Milcíades Duluc.— Alfredo Conde Pau-
sas. — Manuel D. Bergés Chupani. — Pedro María 
Cruz.— Luis Gómez Tavárez.— Rafael Richiez Saviñón.-
Ernesto Curiel hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo.— 

q. 
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de celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo, 
Distrito Nacional, hoy día 11 de septiembre de 1963, años 
120' de la Independencia y 101' de la Restauración, dicta 
en audiencia pública, como corte de casación, la siguiente 
sentencia; 

Sobre el recurso de casación interpuesto por David 
Enrique Olivero Segura, Silvio Antonio Gómez Santana, 
Rafael Viterbo Alvarez Corporán, Pedro Peña Ortiz y Sin-
dito Almonte, dominicanos, mayores de edad, contra sen-
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del récurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a-qua, en fecha 13 de mayo de 1963, 
a requerimiento del abogado de los recurrentes; 

Visto el memorial de casación suscrito por el abogado 
del recurrente, depositado en la Secretaría de la Suprema 
Corte de Justicia, en fecha 20 de mayo de 1963, en el cual 
se invoca contra la sentencia impugnada, el medio que se 
indica más adelante; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1 y 29 de la Ley de Habeas 
Corpus; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo 
ate una solicitud de Habeas Corpus presentada el día 21 
de abril de 1963, a favor de los recurrentes, la Primera 
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Nacional, dictó en fecha 24 de abril de 1963, una sen-
tencia cuyo dispositivo se encuentra en el de la sentencia 
ahora impugnada; b) que sobre el recurso de apelación in-
terpuesto por los impetrantes, intervino la sentencia ahora 
impugnada cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla: Prime-
ro: Declara regular y válido el recurso de apelación inter-
puesto por los impetrantes David Enrique Olivero Segura, 
Silvio Antonio Gómez Santana, Rafael Viterbo Alvarez 
Corporán, Pedro Peña Ortiz y Sindito Almonte, por ha 
berlo incoado en tiempo hábil y conforme a las reglas pro-
cedimentales; Segundo: Confirma en todas sus partes la 
sentencia recurrida dictada por la Primera Cámara Penal 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, en 
materia de Habeas Corpus en fecha 24 del mes de abril de 
1963, y cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla: Primero: Se 
declara incompetente el Tribunal para conocer del presen-
te recurso de Habeas Corpus intentado por los impetrantes, 
David Enrique ()Uvero Segura, Silvio Antonio Gómez, R. 

fael Viterbo Alvarez Corporán, Pedro Peña Ortiz y Sindi 
to Almonte, en razón de que las actuaciones se siguen por 
ante el Tribunal de Jurisdicción Nacional"; Tercero: Re-
chaza por improcedentes y mal fundadas las conclusiones 
presentadas por los impetrantes por órgano de su abogado 
constituido, Dr. Roberto Rymer K.; Cuarto: Declara las 
costas penales de oficio; 

Considerando que los recurrentes invocan en su me-
morial de casación, el siguiente medio: Violación de los ar-
tículos 1 y 3 de la Ley de Habeas Corpus. y 8, 82 y 145 de 
la Constitución; 

Considerando que en el desenvolvimiento del único 
medio de su memorial de casación, los recurrentes alegan 
en síntesis, aue ellos fueron privados de su libertad por 
sentencia condenatoria dictada por la Cámara Penal de 
Jurisdicción Nacional, que es un tribunal inconstitucional, 
creado por el Consejo de Estado que fue un gobierno ilegal, 
usurpado; que si es cierto que no procede el recurso de Ha-
beas Corpus cuando existe una sentencia de condenación, 
ello es a condición de que esa sentencia sea pronunciada 
por un tribunal competente, esto es, constitucional; que 
como la Corte a-qua no determinó si era legal o no el Tri-
bunal que dictó la sentencia que los privó de su libertad, 
el fallo impugnado debe ser casado; 

Considerando que de cordor'midad con el Art. 1 de la 
Ley de Habeas Corpus, toda persona detenida tiene dere-
cho, salvo cuando lo sea en ejecución de una sentencia con• 
denatoria, a recuperar su libertad cuando la prisión sea 
arbitraria o ilegal; 

Considerando que el examen del fallo impugnado pone 
de manifiesto que los jueces de Habeas Corpus para recha-
zar las conclusiones de los impetrantes se fundaron esen-
cialmente, en que cuando se elevó la instancia de Habeas 
Corpus, los detenidos estaban privados de su libertad en 
virtud de una sentencia condenatoria de la Cámara Penal 

990 	 BOLETÍN JUDICIAL BOLETÍN JUDICIAL 	 991 



990 	 BOLETÍN JUDICIAL BOLETÍN JUDICIAL 	 991 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 
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la Constitución; 

Considerando que en el desenvolvimiento del único 
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SENTENCIA DE FECHA 13 DE SEPTIEMBRE DEL 1963 

Materia: Trabajo (Reclamación de Prestaciones). 

Recurrente: Caribbean Motors Co., 
Abogado: Dr. César A. Ramos F. 

Recurrido: Wenceslao Saldaña Soto. 

Abogado: Dr. A. Ballester Hernández. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Caonabo Fer-
nández Naranjo, Presidente; Milcíades Duluc, Primer Sus-
tituto de Presidente; Alfredo Conde Pausas, Manuel D. 
Bergés Chupani, Guarionex A. García de Peña, Pedro Ma-
ría Cruz, Luis Gómez Tavárez y Rafael Richiez Saviñón, 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo, Distrito 
Nacional, hoy día 13 de septiembre de 1963, años 120' de 
la Independencia y 101' de la Restauración,. dicta en au-
diencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia; 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Carib-
bean Motors Co., C. por A., domiciliada en la calle 30 de 
Marzo No. 117, de la ciudad de Santo Domingo, contra sen-
tencia de fecha 26 de noviembre de 1962, dictada por la 
Cámara de Trabajo del Distrito Nacional; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. César Ramos F., cédula 22842, serie 47, 

- laogado de la recurrente, en le lectura de sus conclusiones; 
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de Jurisdicción Nacional de fecha 24 de noviembre de 1962, 
v contra la cual ya ellos habían interpuesto recurso de 
apelación; que en esas condiciones, los jueces de Habeas 
Corpus no tenían que decidir acerca del alegato de los im-
petrantes relativo a la inconstitucionalidad del tribunal 
que dictó dicha sentencia, puesto que de ese alegato debía 
conocer el tribunal de alzada que ya había sido apoderado 
del fondo del asunto; que al decidir de esa manera, la Cor-
te a-qua hizo una correcta aplicación de la ley; que por 
tanto, el medio que se examina carece de fundamento y de-
be ser desestimado; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos la 
sentencia impugnada no contiene en lo concerniente al in-
terés de los recurrentes, vicio alguno que justifique su 
casación; 

Por tales motivos: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por David Enrique Olivero Segura, Silvio Anto-
nio Gómez Santana, Rafael Viterbo Alvarez Corporán, Pe-
dro Peña Ortiz y Sindito Almonte, contra sentencia dicta-
da en atribuciones de Habeas Corpus, por la Corte de Ape-
lación de Santo Domingo en fecha 9 de mayo de 1963, cu-
yo dispositivo se ha copiado en parte anterior del pre-
sente fallo. 

(Firmados): Caonabo Fernández Naranjo.— Milcíades 
Duluc. — Alfredo Conde Pausas. — Manuel D. Ber-
gés Chupani. — Guarionex A. García de Peña. — Luis 
Gómez Tavárez.— Pedro María Cruz.— Rafael Richiez 
Saviñón.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene_ral l  
que certifico, (Firmado): Ernesto Curiel hijo, — 
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Oído el Dr. A. Ballester Hernández, cédula 141, serie 
48, abogado del recurrido Wenceslao Saldaña Soto, domi-
nicano, mayor de edad, casado, obrero, cédula 61198, serie 
1a, domiciliado y residente en Santo Domingo, calle Oviedo 
No. 113, en la lectura de sus conclusiones; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secre-
taría de la Suprema Corte de Justicia, en fecha 7 de di-
ciembre de 1962, suscrito por el abogado de la recurrente. 
en el cual se invocan contra la sentencia impugnada los 
medios que más adelante se indican; 

Visto el memorial de defensa depositado en la Secreta-
ría de la Suprema Corte de Justicia, en fecha 30 de enero 
de 1963, suscrito por el abogado del recurrido; 

Vistos los escritos de ampliación de fechas 12 y 22 de 
marzo de 1963, suscrito por el abogado de la recurrente, 
Dr. César A. Ramos F.; 

Visto el escrito de réplica de fecha 2 de abril de 1963, 
suscrito por el abogado del recurrido, Dr. A. Ballester 
Hernández; 

La Suprema Corte de Justicia después de haber deli-
berado y vistos los artículos 141 del Código de Procedi• 
miento Civil; 1116 y 1315 del Código Civil, y 1 y 65 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo 
de una controversia laboral el Juzgado de Paz de Trabajo 
del Distrito Nacional, dictó en fecha 13 de junio de 1962, 
una sentencia cuyo dispositivo es el siouiente: "Falla: Pri-
mero: Declara, la rescisión del contrato de trabajo que 
existió entre las partes por causa del despido injustificado; 
Segundo: Condena, a la Caribbean Motors Co., C. por A., a 
pagarle a los trabajadores Antonio Ozuna, Héctor Mejía, 
Joaquín Moreno, Juan de Dios Martínez, Féliz Bautista. 
Wenceslao Saldaña Soto. Ramón Márquez, Rafael Rubie- 
ra, Vidal Cuevas, Apolinar Paredes, Eduardo Valera y Fe- _  

derico Reyes, los valores correspondientes, respectivamen-
te a 24 días de preaviso, 15 días por concepto de auxilio 
de cesantía, las vacaciones proporcionales y la regalía pas-
cual correspondiente al año 1961, tomando como base el sa-
lario de RD$7.00 diarios; Tercero: Condena al patrono la 
Caribbean Motors Co., C. por A. a pagarle a los trabajado-
res demandantes, los salarios que hubieran recibido di•• 
chos trabajadores desde el día de su demanda hasta que 
intervenga sentencia definitiva, dictada en última instan-
cia, sin exceder a los salarios de 3 meses; Cuarto: Condena, 
a la parte que sucumbe al pago de los costos"; b) que so-
bre apelación de la recurrente, fue dictada la sentencia 
ahora impugnada, cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla: 
Primero: Declara inadmisible el recurso de apelación de-. 
ducido por la Caribbean Motors Co., C. por A., contra la 
sentencia del Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Na-
cional, de fecha 13 de junio de 1962, dictada en favor de 
Antonio Ozuna, Héctor Mejía, Joaquín Moreno, Juan de 
Dios Martínez, Félix Batista, Wenceslao Saldaña Soto, Ra-
món Márquez, Rafael Rubiera, Julio Valera, Vidal Cuevas, 
Apolinar Paredes, Eduardo Valera y Federico Heyer, por 
haber sido intentado fuera del plazo legal, respecto del 
trabajador Wenceslao Saldaña Soto, únicamente; Segundo: 
Condena a la Caribbean Motors Co., C. por A., parte su-
cumbiente, al pago de las costas del procedimiento, tan 
solo en un cincuenta por ciento, de acuerdo con los artícu-
los 691 del Código de Trabajo y 52•mod. de la Ley No. 637, 
sobre Contratos de Trabajo, vigente; ordenándose su dis-
tracción en provecho del Dr. A. Ballester Hernández, abo-
gado que afirma haberlas avanzado en su totalidad"; 

Considerando que la recurrente invoca en su memorial 
de casación el siguiente medio: "Errónea interpretación 
de los hechos de la causa; falta de motivos y 'falta de ba« 
se legal"; 
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Considerando que en el desenvolvimiento de su medio 
de casación, la recurrente alega, en resumen, lo siguiente: 
que en los motivos señalados en la sentencia impugnada, 
se da como hecho c:erto, que el Dr. Porfirio L. Balcácer 
actuando a nombre y representación de varios obreros, 
había iniciado conversaciones amigables con el Dr. César 
A. Ramos, abogado de la recurrente, tendiente a obtener 
una transacción del litigio, "transacción que fue materia 
lizada según lo admite el propio juez de segundo Grado, 
en cuanto se refiere a once obreros; que la recurrente ale-
gó que el recurso de apelación no fue interpuesto en tiempo 
hábil, por las maniobras dolosas del Dr. Balcácer, ya que 
después de haber intervenido transacción total del presen-
te litigio, y de haber firmado todos los obreros, a excep-
ción de Wenceslao Saldaña Soto, de quien se dijo que sus 
ocupaciones no le habían permitido ir a firmar, y encon• 
trándose sólo pendiente la firma de descargo por parte 
de los trabajadores, obligó a pensar a la recurrente que di-
cho litigio había finalizado y por tanto carecía de interés 
para ella la interposición del recurso de apelación; que 
estos hechos y circunstancias revelan con toda claridad 
que se trataba de un hecho doloso y de mala fe premedita-
do por Wenceslao Saldaña Soto y su abogado, Dr. Balcácer, 
con el propósito de que la sentencia adquiriera la autoridad 
de la cosa definitivamente Juzgada; pero, 

Considerando que de acuerdo con las disposiciones de: 
artículo 1116, párrafo 2, del Código Civil, "el dolo no se 
presume"; que esta regla significa simplemente que el do-
lo no puede ser admitido sobre simples inducciones. sane 
que debe siempre ser probado; 

Considerando que el examen de la sentencia impugna-
da pone de manifiesto lo siguiente: "que si bien es incon-
testable que en el expediente de la causa están presentes 
las pruebas verídicas de que el Dr. Porfirio Lorenzo sal- 
cácer Rodríguez, abogado en primera instancia de Wen• 

ceslao Saldaña Soto y de otros once trabajadores deman-
dantes, realizó diligencias y conversaciones con el Dr. Cé-
sar A. Ramos F., abogado de la Caribbean Motors Co., C. 
por A., encaminadas a operar una transacción sobre las 
condenaciones impuestas por el Juzgado a-quo contra dicha 
empresa, transacción que fue materializada en cuanto a 
once obreros, excepto Saldaña Soto, y en la cual intervi-
no personalmente el referido Dr. Balcácer Rodríguez al 
endosar y cobrar los cheques expedidos por la Caribbean 
Motors Co., C. por A., en favor de los trabajadores inte• 
resados, y que el plazo de la apelación puede ser suspen-
dido por la convención de las partes, especialmente por el 
compromiso que haya seguido a la notificación de la sen-
tencia, es también innegable que el contrato de cuota-litis 
o cesión de crédito que intervino entre los trabajadores, 
incluso Saldaña Soto, y el Dr. Balcácer, cuyo original re-
gistrado reposa en el expediente, no contempla la circuns-
tancia importante de que el señalado Dr. Balcácer podía 
"motu propio", sin intervención de sus mandantes, gestio-
nar, provocar o realizar una transacción en el caso de la 
especie; que, en esa situación, las actuaciones que evidente-
mente emprendió el abogado de referencia tendentes a pro- 
mover una transacción no podían tener repercusión alguna 
sobre los derechos de los trabajadores, sino cuando éstos 
externaran inequívocamente su deseo de transigir, como 
efectivamente aconteció al firmar el acuerdo correspon-
diente y recibir el pago convenido once de dichos emplea-
dos; que, en cuanto al trabajador Wenceslao Saldaña Soto, 
es justo reconocer que sus intereses no pueden ser perju-
dicados por actividades ejecutadas sin su consentimiento, 
puesto que el mandato que otorgó al Dr. Balcácer Rodrí-
guez no incluía el derecho a transigir sobre sus prestacio-
nes laborales, ya reconocidas por la sentencia apelada, tan-
to más cuanto que en el expediente existe prueba de la 
constante negativa, por parte de Saldaña Soto, de recibir 
la suma de RD$125.00, como pago de sus derechos, y prue• 
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ba también de que no firmó el contrato de transacción ni 
percibió valor alguno; que es infundado alegar, según pre-
tende la empresa, que el compromiso que intervino entre 
la Caribbean Motors Co., C. por A., y once obreros afectó 
la situación de Wenceslao Saldaña Soto, suspendiendo el 
plazo de apelación en lo que a él respecta, por cuanto que 
el intimado Saldaña Soto era una parte litigante distinta 
de sus demás compañeros de demanda y jamás convino 
en transigir con la compañía intimante, según se ha visto"; 
"que el recurso de apelación de que se trata fue inten-
tado el 29 de agosto del año cursante, según acto instru-
mentado por Domingo A. Ubiera M., Alguacil Ordinario 
de este Tribunal, habiendo sido notificada la sentencia re-
currida el 22 de junio de 1962, al tenor de acto de algua-
cil diligenciado por Alfredo Gómez, Ordinario de esta Cá-
mara, lo cual viene a demostrar que el presente recurso 
ha sido interpuesto fuera del plazo establecido en el Art. 
61 de la Ley No. 637, sobre Contratos de Trabajo, y pro-
cede, por tanto, declarar inadmisible dicha apelación"; 

Considerando que de lo anteriormente expuesto se 
desprende que la Cámara de Trabajo a-qua, al ponderar 
los hechos y circunstancias de la causa, apreció soberana-
mente que los actos atribuidos por la actual recurrente a 
Wenceslao Saldaña Soto y el Dr. Porfirio L. Balcácer, no 
constituyen maniobras fraudulentas susceptibles de impe-
dirle a su abogado, ejercer oportunamente el derecho de 
apelar contra la sentencia objeto de la transacción ya men-
cionada; que la comprobación y apreciación de los hechos 
constitutivos del dolo, son atribuciones exclusivas de los 
jueces del fondo que escapan al control de la casación; 

Considerando por otra parte, en cuanto a la insuficien-
cia de motivos y falta de base legal,. que el examen de la 
sentencia impugnada pone de manifiesto, que dicha deci-
sión contiene motivos suficientes que justifican su disposi-
tivo, y, además, una descripción completa de los hechos 
de la causa que ha permitido a esta Corte verificar que di- 
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, 	cho fallo es el resultado de una correcta aplicación de la 
Ley a los hechos que fueron comprobados soberanamente 
por los jueces del fondo; que, por tanto, los medios del re-• 
curso carecen de fundamento y deben ser desestimados; 

Por tales motivos; Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por la Caribbean Motors Co., C. por A., 
contra sentencia dictada en fecha 26 de noviembre de 1962, 
por la Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se ha copiado 
en parte anterior del presente fallo; Segundo: Condena a 
la recurrente al pago de las costas y ordena su distracción 
en provecho del Dr. A. Ballester Hernández, quien afir-
ma haberlas avanzado en su totalidad. 

(Firmados): Caonabo Fernández Naranjo.— Milcíades 
Dulue.— Alfredo Conde Pausas.— Manuel D. Bergés Chu-
pani.— Guarionex A. García de Peña.— Pedro María 
Cruz.— Luis Gómez Tavárez.— Rafael Richiez Saviñón.— 
Ernesto Curiel hijo, Secretario Feneral.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo.— 



998 	 BOLETÍN JUDICIAL 

ba también de que no firmó el contrato de transacción ni 
percibió valor alguno; que es infundado alegar, según pre. 
tende la empresa, que el compromiso que intervino entre 
la Caribbean Motors Co., C. por A., y once obreros afectó 
la situación de Wenceslao Saldaña Soto, suspendiendo el 
plazo de apelación en lo que a él respecta, por cuanto que 
el intimado Saldaña Soto era una parte litigante distinta 
de sus demás compañeros de demanda y jamás convino 
en transigir con la compañía intimante, según se ha visto"; 
"que el recurso de apelación de que se trata fue inten-
tado el 29 de agosto del año cursante, según acto instru-
mentado por Domingo A. Ubiera M., Alguacil Ordinario 
de este Tribunal, habiendo sido notificada la sentencia re-
currida el 22 de junio de 1962, al tenor de acto de algua-
cil diligenciado por Alfredo Gómez, Ordinario de esta Cá-
mara, lo cual viene a demostrar que el presente recurso 
ha sido interpuesto fuera del plazo establecido en el Art. 
61 de la Ley No. 637, sobre Contratos de Trabajo, y pro-
cede, por tanto, declarar inadmisible dicha apelación"; 

Considerando que de lo anteriormente expuesto se 
desprende que la Cámara de Trabajo a-qua, al ponderar 
los hechos y circunstancias de la causa, apreció soberana-
mente que los actos atribuídos por la actual recurrente a 
Wenceslao Saldaña Soto y el Dr. Porfirio L. Balcácer, no 
constituyen maniobras fraudulentas susceptibles de impe-
dirle a su abogado, ejercer oportunamente el derecho de 
apelar contra la sentencia objeto de la transacción ya men-
cionada; que la comprobación y apreciación de los hechos 
constitutivos del dolo, son atribuciones exclusivas de los 
jueces del fondo que escapan al control de la casación; 

Considerando por otra parte, en cuanto a la insuficien-
cia de motivos y falta de base legal,. que el examen de la 
sentencia impugnada pone de manifiesto, que dicha deci-
sión contiene motivos suficientes que justifican su disposi-
tivo, y, además, una descripción completa de los hechos 
de la causa que ha permitido a esta Corte verificar que di- 
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cho fallo es el resultado de una correcta aplicación de la 
Ley a los hechos que fueron comprobados soberanamente 
por los jueces del fondo; que, por tanto, los medios del re. 
curso carecen de fundamento y deben ser desestimados; 

Por tales motivos; Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por la Caribbean Motors Co., C. por A., 
contra sentencia dictada en fecha 26 de noviembre de 1962, 
por la Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se ha copiado 
en parte anterior del presente fallo; Segundo: Condena a 
la recurrente al pago de las costas y ordena su distracción 
en provecho del Dr. A. Ballester Hernández, quien afir-
ma haberlas avanzado en su totalidad. 

(Firmados): Caonabo Fernández Naranjo.— Milcíades 
Duluc.— Alfredo Conde Pausas.— Manuel D. Bergés Chu-
pani.— Guarionex A. García de Peña.— Pedro María 
Cruz.— Luis Gómez Tavárez.— Rafael Richiez Saviñón.— 
Ernesto Curiel hijo, Secretario Feneral.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo.— 
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SENTENCIA DE FECHA 13 DE SEPTIEMBRE DEL 1963 

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras de fecha 15 
de octubre de 1962. 

Materia: Tierras (Art. 132 de la Ley de Registro de Tierras, limita 
recurso de casación para sentencias definitivas. 

Recurrentes: Dr. Pedro María Solimán Bello y Compartes. 
Abogado: Dr. Rafael Richiez Savifión. 

Recurrido: Lic. Julio F. Peynado. 
Abogados: Lic. Julio F. Peynado y Dr. Enrique Peynado. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Caona-
bo Fernández Naranjo, Presidente; Milcíades Duluc, 
Primer Sustituto de Presidente; Alfredo Conde Pausas, 
Manuel D. Bergés Chupani, Guarionex A. García de Pe-
ña y Pedro María Cruz, asistidos del Secretario General, 
en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de 
Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día 13 del mes de 
septiembre de 1963, años 120' de la Independencia y 101' 
de la Restauración, dicta en audiencia pública, como. corte 
de casación, la siguiente sentencia; 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Dr. 
Pedro María Solimán Bello, dominicano, mayor de edad, 
soltero, abogado, Cédula No. 2612, serie 28, domiciliado y 
residente en Higüey; Sergio Sérbulo Solimán Bello, do-
minicano, mayor de edad, agricultor, casado, Cédula No. 
3397, serie 28; Luis M. Solimán Bello, dominicano, mayor 
de edad, negociante, Cédula No. 3436, serie 28; Martín Aní-
bal Solimán, dominicano, mayor de edad, agricultor, casa-
do, Cédula No. 2607, serie 26, todos domiciliados y resi-
dentes en Higüey y Luisa Julia Solimán, dominicana, ma- 

yor de edad, soltera, ocupada en los quehaceres del hogar. 
Cédula No. 325, serie 28, domiciliada y residente en esta 
ciudad, en calidad de sucesores del finado Luis Solimán; 
Contra la sentencia dictada por el Tribunal Superior de 
Tierras, con relación a la parcela No. 367 del Distrito Ca-
tastral No. 11, novena parte, del municipio de Higüey, el 
día 15 de octubre de 1962, cuyo dispositivo se copia: "Fa-
lla: Primero: Se rechaza, por improcedente, la medida de 
instrucción solicitada por los intimantes; sucesores de Luis 
Solimán, tendiente a que un inspector de Mensuras Ca-
tastrales realice una inspección en el ámbito de la Parcela 
No. 367 del Distrito Catastral No. 11/9 parte del munici-
pio de Higüey; y Segundo: Se fija la audiencia que celebra-
rá el Tribunal Superior de Tierras en su local del tercer 
piso del Palacio de Justicia de la ciudad de Santo Domin-
go, el día trece (13) del mes de noviembre del año 1962, 
a las 9:30 de la mañana, para conocer del fondo de la 
demanda en revisión por causa de fraude, intentada por 
los sucesores de Luis Solimán, contra el Lic. Julio Fran-
cisco Peynado González, por intancia de fecha 10 de abril 
del año 1962, en relación con la Parcela No. 367 del Distri-
to Catastral No. 11/9 parte del municipio de Higüey"; 

Oído el Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. Rafael Richiez Saviñón, Cédula No. 1290, 

serie 1 1, por sí y en representación del Dr. Pedro María 
Solimán Bello, abogados de los recurrentes, en la lectura 
de sus conclusiones; 

Oído el Dr. Enrique Peynado, Cédula No. 35250, serie 
11, por sí y por el Lic. Julio F. Peynado, abogados del re-
currido Julio F. Peynado, dominicano, mayor de edad, sol-
tero, domiciliado y residente en esta ciudad, Cédula No. 
7687, serie 1, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 
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SENTENCIA DE FECHA 13 DE SEPTIEMBRE DEL 1963 

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras de fecha 15 
de octubre de 1962. 

Materia: Tierras (Art. 132 de la Ley de Registro de Tierras, limita 
recurso de casación para sentencias definitivas. 

Recurrentes: Dr. Pedro María Solimán Bello y Compartes. 
Abogado: Dr. Rafael Richiez Saviñón. 

Recurrido: Lic. Julio F. Peynado. 
Abogados: Lic. Julio F. Peynado y Dr. Enrique Peynado. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Caona-
bo Fernández Naranjo, Presidente; Milcíades Duluc, 
Primer Sustituto de Presidente; Alfredo Conde Pausas, 
Manuel D. Bergés Chupani, Guarionex A. García de Pe-
ña y Pedro María Cruz, asistidos del Secretario General, 
en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de 
Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día 13 del mes de 
septiembre de 1963, años 120' de la Independencia y 101' 
de la Restauración, dicta en audiencia pública, como. corte 
de casación, la siguiente sentencia; 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Dr. 
Pedro María Solimán Bello, dominicano, mayor de edad, 
soltero, abogado, Cédula No. 2612, serie 28, domiciliado y 
residente en Higüey; Sergio Sérbulo Solimán Bello, do-
minicano, mayor de edad,. agricultor, casado, Cédula No. 
3397, serie 28; Luis M. Solimán Bello, dominicano, mayor 
de edad, negociante, Cédula No. 3436, serie 28; Martín Aní-
bal Solimán, dominicano, mayor de edad, agricultor, casa-
do, Cédula No. 2607, serie 26, todos domiciliados y resi. 
dentes en Higüey y Luisa Julia Solimán, dominicana, ma•  

yor de edad, soltera, ocupada en los quehaceres del hogar. 
Cédula No. 325, serie 28, domiciliada y residente en esta 
ciudad, en calidad de sucesores del finado Luis Solimán; 
Contra la sentencia dictada por el Tribunal Superior de 
Tierras, con relación a la parcela No. 367 del Distrito Ca-
tastral No. 11, novena parte, del municipio de Higüey, e t 
día 15 de octubre de 1962, cuyo dispositivo se copia: "Fa-
lla: Primero: Se rechaza, por improcedente, la medida de 
instrucción solicitada por los intimantes; sucesores de Luis 
Solimán, tendiente a que un inspector de Mensuras Ca-
tastrales realice una inspección en el ámbito de la Parcela 
No. 367 del Distrito Catastral No. 11/9 parte del munici-
pio de Higüey; y Segundo: Se fija la audiencia que celebra-
rá el Tribunal Superior de Tierras en su local del tercer 
piso del Palacio de Justicia de la ciudad de Santo Domin-
go, el día trece (13) del mes de noviembre del año 1962, 
a las 9:30 de la mañana, para conocer del fondo de la 
demanda en revisión por causa de fraude, intentada por 
los sucesores de Luis Solimán, contra el Lic. Julio Fran-
cisco Peynado González, por intancia de fecha 10 de abril 
del año 1962, en relación con la Parcela No. 367 del Distri-
to Catastral No. 11/9 parte del municipio de Higüey"; 

Oído el Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. Rafael Richiez Saviñón, Cédula No. 1290, 

serie 11, por sí y en representación del Dr. Pedro María 
Solimán Bello, abogados de los recurrentes, en la lectura 
de sus conclusiones; 

Oído el Dr. Enrique Peynado, Cédula No. 35250, serie 
1 1, por sí y por el Lic. Julio F. Peynado, abogados del re-
currido Julio F. Peynado, dominicano, mayor de edad, sol-
tero, domiciliado y residente en esta ciudad, Cédula No. 
7687, serie 1, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

iA 
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Visto el memorial de casación, suscrito por los aboga-
dos de los recurrentes y depositado en la Secretaría de la 
Suprema Corte de Justicia, en fecha 9 de diciembre de 
1962, en el cual se invocan los medios que más adelante 
se indican; 

Visto el memorial de defensa, suscrito por los aboga. 
dos del recurrido y notificado a los abogados de los recu-
rrentes en fecha 4 de febrero de 1963; 

La Suprema Corte de Juticia después de haber deli• 
berado, y vistos los artículos 132 de la Ley de Registro de 
Tierras y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que el Art. 132 de la Ley de Registro de 

Tierras, limita el recurso de casación para ser ejercido so-
lamente contra "las sentencias definitivas dictadas por el 
Tribunal Superior de Tierras", y los que dicten los Jueces 
de Jurisdicción Original cuando fallen en último recurso; 

Considerando que en la especie, el Tribunal Superior 
de Tierras, mediante la sentencia impugnada, rehusó or-
denar que un Inspector de Mensuras Catastrales realizara 
la inspección solicitada, como medida preria antes de con-
cluir al fondo, por los actuales recurrentes, en el ámbito 
de la Parcela de que se trata; y, por la misma sentencia; 
fijó la audiencia en que debía conocer el fondo de la ins-
tancia; que, al decidir de esa manera, no juzgó ni prejuz-
gó el fondo de la instancia en revisión por causa de fraude 
de que estaba apoderado por los ahora recurrentes en ca-
sación, ni tiene el fallo el carácter definitivo previsto en 
el referido texto legal, y, en consecuencia, el recurso in-
terpuesto contra dicha decisión es inadmisible; 

Por tales motivos; Primero: Declara inadmisible el 
recurso de casación interpuesto por Pedro María Solimán 
Bello, Sergio Sérbulo Solimán Bello, Luis M. Solimán Be-
llo, Martín Aníbal Solimán y Luisa Julia Solimán, en su 
calidad de sucesores del finado Luis Solimán, contra la 
sentencia dictada por el Tribunal Superior de Tierras, en 

fecha 15 de octubre de 1962, cuyo dispositivo ha sido co-
piado en parte anterior del presente fallo; y Segundo: Con-
dena a los recurrentes al pago de las costas. 

(Firmados): Caonabo Fernández Naranjo.— Mil-
cíades Duluc — Alfredo Conde Pausas. — Manuel D. 
Bergés Chupani.— Guarionex A. García de Peña.— Pedro 
María Cruz.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo.— 
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Visto el memorias de casación, suscrito por los aboga-
dos de los recurrentes y depositado en la Secretaría de la 
Suprema Corte de Justicia, en fecha 9 de diciembre de 
1962, en el cual se invocan los medios que más adelante 
se indican; 

Visto el memorial de defensa, suscrito por los aboga. 
dos del recurrido y notificado a los abogados de los recu-
rrentes en fecha 4 de febrero de 1963; 

La Suprema Corte de Juticia después de haber deli• 
berado, y vistos los artículos 132 de la Ley de Registro de 
Tierras y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que el Art. 132 de la Ley de Registro de 

Tierras, limita el recurso de casación para ser ejercido so-
lamente contra "las sentencias definitivas dictadas por el 
Tribunal Superior de Tierras", y los que dicten los Jueces 
de Jurisdicción Original cuando fallen en último recurso; 

Considerando que en la especie, el Tribunal Superior 
de Tierras, mediante la sentencia impugnada, rehusó or-
denar que un Inspector de Mensuras Catastrales realizara 
la inspección solicitada, como medida preria antes de con-
cluir al fondo, por los actuales recurrentes, en el ámbito 
de la Parcela de que se trata; y, por la misma sentencia; 
fijó la audiencia en que debía conocer el fondo de la ins-
tancia; que, al decidir de esa manera, no juzgó ni prejuz-
gó el fondo de la instancia en revisión por causa de fraude 
de que estaba apoderado por los ahora recurrentes en ca-
sación, ni tiene el fallo el carácter definitivo previsto en 
el referido texto legal, y, en consecuencia, el recurso in-
terpuesto contra dicha decisión es inadmisible; 

Por tales motivos; Primero: Declara inadmisible el 
recurso de casación interpuesto por Pedro María Solimán 
Bello, Sergio Sérbulo Solimán Bello, Luis M. Solimán Be-
llo, Martín Aníbal Solimán y Luisa Julia Solimán, en su 
calidad de sucesores del finado Luis Solimán, contra la 
sentencia dictada por el Tribunal Superior de Tierras, en  

fecha 15 de octubre de 1962, cuyo dispositivo ha sido co-
piado en parte anterior del presente fallo; y Segundo: Con-
dena a los recurrentes al pago de las costas. 

(Firmados): Caonabo Fernández Naranjo.— Mil-
cíades Duluc — Alfredo Conde Pausas. — Manuel D. 
Bergés Chupani.— Guarionex A. García de Peña.— Pedro 
María Cruz.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo.— 
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SENTENCIA DE FECHA 16 DE SEPTIEMBRE DEL 1963 

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Distrito Nacional 
de fecha 8 de agosto de 1962. 

Materia: Trabajo (Cobro de Prestaciones acordadas a los 
trabajadores. 

Recurrente: Miguel Rueda. 
Abogados: Dres. Visperides Hugo Ramón García y Lupo 

Hernández Rueda. 

Recurrido: Bienvenido Lora Ortiz. 
Abogado: Dr. Pendes Andújar Pimentel. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Caonabo Fer-
nández Naranjo, Presidente; Alfredo Conde Pausas, Ma-
nuel D. Bergés Chupani, Guarionex A. García de Peña, 
Luis Gómez Tavárez, Pedro María Cruz y Rafael Richiez 
Saviñón, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo, 
Distrito Nacional, hoy día 16 de septiembre de. 1963,. años 
120' de la Independencia y 101' de la Restauración, dicta 
en audiencia pública, como corte de casación, la siguien-
te sentencia; 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Miguel 
Rueda, dominicano, mayor de edad, casado, contratista, do-
miciliado en esta ciudad, cédula 40202, serie 1 1, contra sen-
tencia dictada en fecha 8 de agosto de 1962, por la Cámara 
de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del Distri-
to Nacional, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Dr. Visperides Hugo Ramón García, cédula 

52253, serie 1Q-, por sí y en representación del Dr. Lupo 
Hernández Rueda, cédula 52000, serie 1 1, abogados del re-
currente, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el Dr. Pericles Andújar Pimentel, cédula 51617, 
serie l a , abogado del recurrido Bienvenido Lora Ortiz, do-
minicano, mayor de edad, soltero, obrero, domiciliado en 
la casa No. 314 de la calle Francisco Henríquez y Carvajal. 
de esta ciudad, cédula 1574, serie 3, en la lectura de sus 
conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación depositado en la Se-
cretaría de la Suprema Corte de Justicia en fecha 11 de 
octubre de 1962, suscrito por los abogados del recurrente 
y en el cual se invocan los medios que luego se indican; 

Visto el memorial de defensa de fecha 7 de marzo de 
1963, suscrito por el abogado del recurrido; 

Visto el escrito de ampliación del recurrente de fecha 
2 de abril de 1963, y suscrito por sus abogados; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 133, 141 y 193 del Código de 
Procedimiento Civil, 1315 del Código Civil, 1, 2, 3, 7, 8, 9, 
57, 84, 168 y 173 del Código de Trabajo; 1 y 65 de la Ley so-
bre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo 
de una demanda laboral intentada por Bienvenido Lora 
Ortiz, contra Miguel Rueda, en cobro de las prestaciones 
acordadas a los trabajadores por el Código de Trabajo en 
caso de despido injustificado, y previa tentativa infruc-
tuosa de conciliación, el Juzgado de Paz de Trabajo del 
Distrito Nacional, dictó en fecha 21 de Marzo de 1962, una 
Fentencia cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRI-
MERO: Declara, resuelto el contrato de trabajo que exis-
tía entre las partes por causa de despido injustificado; SE-
GUNDO: Condena, al patrono Miguel Rueda, a pagarle 
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SENTENCIA DE FECHA 16 DE SEPTIEMBRE DEL 1963 

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Distrito Nacional 
(le fecha 8 de agosto de 1962. 

Materia: Trabajo (Cobro de Prestaciones acordadas a los 
trabajadores. 

Recurrente: Miguel Rueda. 
Abogados: Dres. Visperides Hugo Ramón García y Lupo 

Hernández Rueda. 

Recurrido: Bienvenido Lora Ortiz. 
Abogado: Dr. Pericles Andújar Pimentel. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Caonabo Fer- 
nández Naranjo, Presidente; Alfredo Conde Pausas, Ma- 
nuel D. Bergés Chupani, Guarionex A. García de Peña, 
Luis Gómez Tavárez, Pedro María Cruz y Rafael Richiez 
Saviñón, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo, 
Distrito Nacional, hoy día 16 de septiembre de 1963, años 
120' de la Independencia y 101' de la Restauración, dicta 
en audiencia pública, como corte de casación, la siguien-
te sentencia; 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Miguel 
Rueda, dominicano, mayor de edad, casado, contratista, do- 
miciliado en esta ciudad, cédula 40202, serie 1 1, contra sen- 
tencia dictada en fecha 8 de agosto de 1962, por la Cámara 
de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del Distri-
to Nacional, cuyo dispositivo se copía más adelante; 

Oído el Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Dr. Visperides Hugo Ramón García, cédula 
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52253, serie 1 3, por sí y en representación del Dr. Lupo 
Hernández Rueda, cédula 52000, serie 1 1, abogados del re-
currente, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el Dr. Pericles Andújar Pimentel, cédula 51617, 
serie la, abogado del recurrido Bienvenido Lora Ortiz, do-
minicano, mayor de edad, soltero, obrero, domiciliado en 
la casa No. 314 de la calle Francisco Henríquez y Carvajal, 
de esta ciudad, cédula 1574, serie 3, en la lectura de sus 
conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación depositado en la Se-
cretaría de la Suprema Corte de Justicia en fecha 11 de 
octubre de 1962, suscrito por los abogados del recurrente 
y en el cual se invocan los medios que luego se indican; 

Visto el memorial de defensa de fecha 7 de marzo de 
1963, suscrito por el abogado del recurrido; 

Visto el escrito de ampliación del recurrente de fecha 
2 de abril de 1963, y suscrito por sus abogados; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 133, 141 y 193 del Código de 
Procedimiento Civil, 1315 del Código Civil, 1, 2, 3, 7, 8, 9, 
57, 84, 168 y 173 del Código de Trabajo; 1 y 65 de la Ley so-
bre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo 
de una demanda laboral intentada por Bienvenido Lora 
Ortiz, contra Miguel Rueda, en cobro de las prestaciones 
acordadas a los trabajadores por el Código de Trabajo en 
caso de despido injustificado, y previa tentativa infruc-
tuosa de conciliación, el Juzgado de Paz de Trabajo del 
Distrito Nacional, dictó en fecha 21 de Marzo de 1962, una 
sentencia cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRI- 
MERO: Declara, resuelto el contrato de trabajo que exis- 
tía entre las partes por causa de despido injustificado; SE- 
GUNDO: Condena, al patrono Miguel Rueda, a pagarle 
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al trabajador Bienvenido Lora Ortiz los valores correspon-
dientes a: 24 días de salarios por concepto de preaviso, 
25 días de salarios por concepto de auxilio de cesantía, 14 
días de salarios por concepto de vacaciones no disfrutadas, 
la regalía pascual proporcional correspondiente al año de 
1961, 22 días de salarios dejados de percibir debidamente 
trabajados; a base de RD$60.00 mensuales; TERCERO: Or-
dena, al señor Miguel Rueda, pagarle al trabajador Bien-
venido Lora Ortiz, una suma igual a los salarios que ha-
bría recibido dicho trabajador desde el día de su demanda 
hasta que intervenga sentencia definitiva dictada en últi-
ma instancia, sin exceder a los salarios correspondientes 
a tres meses; CUARTO: Condena, a la parte que sucumbe 
al pago de los costos"; b) que sobre el recurso de apela-
ción interpuesto por Miguel Rueda, la Cámara a-qua des-
pués de ordenar varias medidas de instrucción, dictó la 
sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo es el siguien-
te: "FALLA: Primero: Declara bueno y válido, en cuanto 
a la forma, el Recurso de Apelación interpuesto por Mi-
guel Rueda contra la sentencia del Juzgado de Paz de Tra-
bajo del Distrito Nacional, de fecha 21 de marzo de 1962, 
dictada en favor de Bienvenido Lora Ortiz, cuyo dispositi-
vo ha sido copiado en parte anterior del presente fallo; 
Segundo: Rechaza, respecto del fondo, dicho recurso de 
alzada, por infundado, y, en consecuencia, confirma la sen-
tencia impugnada; Tercero: Condena a Miguel Rueda, par-
te sucumbiente, al pago de las costas del procedimiento, 
tan solo en un cicunenta por ciento, de acuerdo con los 
artículos 691 del Código de Trabajo y 52-mod. de la Ley 
637, sobre Contratos de Trabajo, vigente; ordenándose su 
distracción en provecho del Dr. Pericles Andújar Pimentel, 
bogado que afirma haberlas avanzado en su totalidad"; 

Considei.ando que contra la sentencia impugnada el 

recurrente invoca, en su memorial de casación, los siguien- 
tes medios: Primer Medio: Violación de los artículos 193, 

194, 195 y 196 y siguientes hasta el 213 del Código de Pro-
cedimiento Civil; Violación del artículo 1315 del Código 
Civil. Violación de los artículos 29 de Código de Trabajo y 
57 de la Ley 637 de 1944, sobre Contratos de Trabajo; Vio-
lación del derecho de defensa; del principio que prohibe 
al juez fallar "últra petita", y del principio del efecto de-
volutivo de la apelación.Contradicción de motivos. Viola-
ción del artículo 141 del Código de Procedimiento Civil. 
Segundo Medio: Falta de base legal. Desnaturalización de 
los hechos y circunstancias de la causa. Falta de motivos. 
Violación de los artículos 1, 2 y 3 del Código de Trabajo. 
Tercer Medio: Violación de los artículos 7, 8 y 9 del Código 
de Trabajo. Contradicción de motivos. Violación de los ar-
tículos 141 del Código de Procedimiento Civil y 78 y 84 del 
Código de Trabajo. Desnaturalización de los hechos (otro 
aspecto). Cuarto Medio: Violación de los artículos 168 y 
173 del Código de Trabajo. Violación de la Ley sobre Re-
gaMa Pascual; 

Considerando que en el desenvolvimiento del primer 
medio de casación, el recurrente alega, en resumen, que 
solicitó ante la Cámara a-qua la celebración de un informa-
tivo para probar que el trabajador Lora Ortiz prestaba 
servicios al Ing. Wasar Valerio, como Ayudante de Alma-
cén, en las construcciones de casas para la Junta Pro-Vi-
vienda de las Fuerzas Armadas; que para robustecer ese 
pedimento aportó un recibo de 50 pesos firmado por Lora 
Ortiz, en el cual constaba que éste había recibido esa su-
ma del Ing. Valerio, como pago de salarios; que sin embar-
go, la Cámara a-qua, sin que nadie se lo pidiera y sin ob-
servar los procedimientos legales, verificó la firma de ese 
recibo, y después de declarar que esa no era la firma del 
trabajador, denegó el informativo solicitado; que al fallar 
de ese modo, sostiene el recurrente, el juez a-quo violó el 
derecho de defensa, las reglas de la prueba, el principio 
del efecto devolutivo de la apelación, y desconoció ade-
más,. la fuerza probatoria de un documento bajo firma pri. 
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al trabajador Bienvenido Lora Ortiz los valores correspon-
dientes a: 24 días de salarios por concepto de preaviso, 
25 días de salarios por concepto de auxilio de cesantía, 14 
días de salarios por concepto de vacaciones no disfrutadas, 
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artículos 691 del Código de Trabajo y 52-mod. de la Ley 
637, sobre Contratos de Trabajo, vigente; ordenándose su 
distracción en provecho del Dr. Pericles Andújar Pimentel, 
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194, 195 y 196 y siguientes hasta el 213 del Código de Pro-
cedimiento Civil; Violación del artículo 1315 del Código 
Civil. Violación de los artículos 29 de Código de Trabajo y 
57 de la Ley 637 de 1944, sobre Contratos de Trabajo; Vio-
lación del derecho de defensa; del principio que prohibe 
al juez Tallar "últra petita", y del principio del efecto de-
volutivo de la apelación.Contradicción de motivos. Viola-
ción del artículo 141 del Código de Procedimiento Civil. 
Segundo Medio: Falta de base legal. Desnaturalización de 
los hechos y circunstancias de la causa. Falta de motivos. 
Violación de los artículos 1, 2 y 3 del Código de Trabajo. 
Tercer Medio: Violación de los artículos 7, 8 y 9 del Código 
de Trabajo. Contradicción de motivos. Violación de los ar-
tículos 141 del Código de Procedimiento Civil y 78 y 84 del 
Código de Trabajo. Desnaturalización de los hechos (otro 
aspecto). Cuarto Medio: Violación de los artículos 168 y 
173 del Código de Trabajo. Violación de la Ley sobre Re-
gaMa Pascual; 

Considerando que en el desenvolvimiento del primer 
medio de casación, el recurrente alega, en resumen, que 
solicitó ante la Cámara a-qua la celebración de un informa-
tivo para probar que el trabajador Lora Ortiz prestaba 
servicios al Ing. Wasar Valerio, como Ayudante de Alma-
cén, en las construcciones de casas para la Junta Pro-Vi-
vienda de las Fuerzas Armadas; que para robustecer ese 
pedimento aportó un recibo de 50 pesos firmado por Lorz. 
Ortiz, en el cual constaba que éste había recibido esa su-
ma del Ing. Valerio, como pago de salarios; que sin embar-
go, la Cámara a-qua, sin que nadie se lo pidiera y sin ob-
servar los procedimientos legales, verificó la firma de ese 
recibo, y después de declarar que esa no era la firma del 
trabajador, denegó el informativo solicitado; que al fallar 
de ese modo, sostiene el recurrente, el juez a-quo violó el 
derecho de defensa, las reglas de la prueba, el principio 
del efecto devolutivo de la apelación, y desconoció ade-
más, la fuerza probatoria de un documento bajo firma pi-1. 



vade, y los procedimientos relativos a la verificación de 
firma; pero, 

Considerando que los jueces ante quienes se niega la 
eracidad de una firma, pueden hacer, por sí mismos, la 

verificación correspondiente, si les pareciere posible, sin 
necesidad de recurrir al procedimiento de verificación de 
escritura organizado por el Código de Procedimiento Civil, 
procedimiento que es puramente 'facultativo para dichos 
jueces; que además, los jueces del fondo tienen facultad 
para rechazar un medio de prueba que les ha sido solicitado, 
cuando sea innecesario o frustratorio por haber en el pro-
ceso los elementos suficientes para su edificación; 

Considerando que en la especie, el juez a-quo declaró 
que la firma contenida en el referido recibo no era la del 
trabajador Lora, fundándose en aue "no corresponde a la 
verdadera rúbrica del obrero intimado, la cual fue estam-
pada en audiencia y comparada, además, con la firma que 
figura en la Cédula Personal de Identidad" de dicho tra-
bajador; que, asimismo para rechazar el informativo soli-
citado por el patrono, el juez a-quo expresa en el fallo im-
pugnado, que esa medida de instrucción "descansaba en el 
recibo de referencia, cuya influencia en este proceso ha 
sido descartada", y que, además, en el expediente figuran 
elementos de juicio suficientes para formar la convicción 
del juez, respecto del fondo del asunto; que al proceder de 
ese modo, el juez a-quo hizo uso del poder soberano de que 
está investido en cuanto a la apreciación de las pruebas 
que han sido regularmente aportadas al debate; que en 
tales condiciones, la Cámara a-qua no ha incurrido en 
las violaciones denunciadas en el medio que se examina 
el cual carece de fundamento y debe ser desestimado; 

Considerando que en el desenvolvimiento de los me-
dios segundo, tercero y cuarto, reunidos, el recurrente ale-
ga en resumen: 1) que la Cámara a-qua "desnaturalizó 
abiertamente" los hechos de la causa al dar como ciertos, 
sin base y sin motivación, que el recurrente era patrono  

del demandante Lora, que existía un contrato por tiempo 
indefinido, que tenía un salario de dos pesos diarios, y que 
fue despedido injustificadamente; 2) que cuando el recu-
rrente alegó ante los jueces del fondo que él no era patrono 
del trabajador Lora, estaba negando no sólo la existencia 
del contrato de trabajo, sino su naturaleza, por tiempo in• 
definido, el salario, la duración y el despido; que sin em-
bargo los jueces del fondo, sin dar los motivos de hecho y 
de derecho indispensables para el debido control de la Su-
prema Corte de Justicia, admitieron la existencia de ese 
contrato y sus consecuencias, violando de ese modo los ar-
tículos 1, 2, 3, 7, 8, 9, 78, 84, 168, 173 del Código de Tra-
bajo y el, 141 del Código de Procedimiento Civil e incu-
rriendo en desnaturalización de los hechos en contradicción 
de motivos y en falta de base legal; 3) que en el fallo im-
pugnado existe en otros aspectos contradicciones de los he-
chos, porque en una parte de dicho fallo se rechaza un do-
cumento firMado por el recurrido; "donde este afirma reci-
bir un pago de manos del Ingeniero Wasar, y en otra parte 
afirma "que el apelado recibía el pago de su salario de 
manos del Ingeniero Wasar Valerio"; que, además, en 
los motivos del fallo impugnado se hace contar que se 
trata de un contrato de construcción de casas para un 
barrio de esta ciudad, lo que supone que no es un con-
trato por tiempo indefinido, y sin embargo, en el disposi-
tivo del fallo se expresa que existe un Contrato por tiempo 
indefinido; que en esas condiciones, alega el recurrente, la 
sentencia impugnada debe ser casada; pero, 

Considerando que la Cámara a-qua, dió por establecido 
los siguientes hechos: a) que Miguel Rueda era contratista 
en la construcción de casas para la Junta Pro-Vivienda de 
las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional; b) que el 
Ing. Wasar Valerio estaba al servicio del contratista Rueda, 
como Director de -las obras que se estaban construyendo; 
e) que también eran empleados de Miguel Rueda, Tomás 
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del demandante Lora, que existía un contrato por tiempo 
indefinido, que tenía un salario de dos pesos diarios, y que 
fue despedido injustificadamente; 2) que cuando el recu-
rrente alegó ante los jueces del fondo que él no era patrono 
del trabajador Lora, estaba negando no sólo la existencia 
del contrato de trabajo, sino su naturaleza, por tiempo in-
definido, el salario, la duración y el despido; que sin em-
bargo los jueces del fondo, sin dar los motivos de hecho y 
de derecho indispensables para el debido control de la Su-
prema Corte de Justicia, admitieron la existencia de ese 
contrato y sus consecuencias, violando de ese modo los ar-
tículos 1, 2, 3, 7, 8, 9, 78, 84, 168, 173 del Código de Tra-
bajo y el, 141 del Código de Procedimiento Civil e incu-
rriendo en desnaturalización de los hechos en contradicción 
de motivos y en falta de base legal; 3) que en el fallo im-
pugnado existe en otros aspectos contradicciones de los he-
chos, porque en una parte de dicho fallo se rechaza un do-
cumento firniado por el recurrido; "donde este afirma reci-
bir un pago de manos del Ingeniero Wasar, y en otra parte 
afirma "que el apelado recibía el pago de su salario de 
manos del Ingeniero Wasar Valerio"; que, además, en 
los motivos del fallo impugnado se hace contar que se 
trata de un contrato de construcción de casas para un 
barrio de esta ciudad, lo que supone que no es un con-
trato por tiempo indefinido, y sin embargo, en el disposi-
tivo del fallo se expresa que existe un Contrato por tiempo 
indefinido; que en esas condiciones, alega el recurrente, la 
sentencia impugnada debe ser casada; pero, 

Considerando que la Cámara a-qua, dió por establecido 
los siguientes hechos: a) que Miguel Rueda era contratista 
en la construcción de casas para la Junta Pro-Vivienda de 
las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional; b) que el 
Ing. Wasar Valerio estaba al servicio del contratista Rueda, 
como Director de .las obras que se estaban construyendo; 
c) que también eran empleados de Miguel Rueda, Tomás 
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vade, y los procedimientos relativos a la verificación de 
firma; pero, 

Considerando que los jueces ante quienes se niega la 
veracidad de una firma, pueden hacer, por sí mismos, la 
verificación correspondiente, si les pareciere posible, sin 
necesidad de recurrir al procedimiento de verificación de 
escritura organizado por el Código de Procedimiento Civil, 
procedimiento que es puramente 'facultativo para dichos 
jueces; que además, los jueces del fondo tienen facultad 
para rechazar un medio de prueba que les ha sido solicitado, 
cuando sea innecesario o frustratorio por haber en el pro-
ceso los elementos suficientes para su edificación; 

Considerando que en la especie, el juez a-quo declaró 
que la firma contenida en el referido recibo no era la del 
trabajador Lora, fundándose en aue "no corresponde a la 
verdadera rúbrica del obrero intimado, la cual fue estam-
pada en audiencia y comparada, además, con la firma que 
figura en la Cédula Personal de Identidad" de dicho tra-
bajador; que, asimismo para rechazar el informativo soli-
citado por el patrono, el juez a-quo expresa en el fallo im-
pugnado, que esa medida de instrucción "descansaba en el 
recibo de referencia, cuya influencia en este proceso ha 
sido descartada", y que, además, en el expediente figuran 
elementos de juicio suficientes para formar la convicción 
del juez, respecto del fondo del asunto; que al proceder de 
ese modo, el juez a-quo hizo uso del poder soberano de que 
está investido en cuanto a la apreciación de las pruebas 
que han sido regularmente aportadas al debate; que en 
tales condiciones, la Cámara a-qua no ha incurrido en 
las violaciones denunciadas en el medio que se examina 
el cual carece de fundamento y debe ser desestimado; 

Considerando que en el desenvolvimiento de los me-
dios segundo, tercero y cuarto, reunidos, el recurrente ale-
ga en resumen: 1) que la Cámara a-qua "desnaturalizó 
abiertamente" los hechos de la causa al dar como ciertos, 
sin base y sin motivación, que el recurrente era patrono 
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Lora, Antonio Torres y Bienvenido Lora Ortiz, este último 
como Guarda-Almacén; d) que Lora Ortiz percibía un sa-
lario de 2 pesos diarios y estuvo trabajando al servicio de 
Miguel Rueda, durante más de un año y seis meses; e) que 
Lora Ortiz recibía su salario en la oficina de Rueda, de ma-
nos de los empleados Tomás Lora, Antonio Torres y del 
Ing. 'Valerio; f) que en fecha 22 de junio de 1961, como a 
las diez de la mañana, Miguel Rueda, personalmente, des-
pidió a Lora Ortiz del trabajo, sin causa justificada; 

Considerando que el examen del fallo impugnado pone 
de manifiesto que los jueces del fondo formaron su convic-
ción respecto de los hechos anteriormente expuestos, no só-
lo del "resultado general de las medidas de instrucción reali-
zadas en primera instancia", sino particularmente de la pon-
deración, sin desnaturalización alguna, de la declaración del 
testigo Roberto Leoncio Torres, cuestión ésta que, por ser 
de la soberana apreciación de los jueces del fondo, escapa 
a la censura de la casación; 

Considerando en cuanto a la naturaleza del contrato de 
trabajo que el examen de la sentencia impugnada, revela 
que el trabajador sostuvo por ante los jueces del fondo que 
el contrato que lo ligaba con su patrono era por tiempo in-
definido, y consecuente con esa alegación, pidió se le con-
cedieran las prestaciones correspondientes; que no existien-
do constancia ni en la decisión impugnada, ni en ninguno 
de los documentos del proceso, que la afirmación del tra-
bajador fuera directa o indirectamente controvertida por 
su contraparte (ya que ésta se limitó a alegar que no era 
su patrono y que se le permitiera probar que en el caso, 
el patrono era el Ing. Wasar Valerio), y como en la especie 
se estableció que el trabajador Lora Ortiz desempeñaba las 
labores de Guarda-Almacén en las obras de Construcción 
a cargo del contratista Miguel Rueda, y que el contrato de 
trabajo tuvo una duración de más de un año y medio, la 
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Cámara a-qua pudo correctamente reconocerle la naturale-
za de contrato por tiempo indefinido al contrato que dió por 
existente entre las partes; 

Considerando en cuanto a la invocada contradicción de 
motivos, que la circunstancia de que el juez a-quo, fundán. 
dose en que el antes mencionado recibo,. por no estar fir-
mado por el trabajador, no prueba que éste tuviera como 
patrono a Wasar Valerio, en lugar de Miguel Rueda, no está 
en contradicción con el hecho de que dicho juez haya admi-
tido que los salarios del trabajador fueran pagados, en al-
gunas ocasiones, por Wasar Valerio por cuenta de Miguel 
Rueda; que, por otra parte, la sentencia impugnada contie-
ne motivós—suficientes, pertinentes y congruentes que jus-
tifican plenamente su dispositivo, y una exposición com-
pleta de los hechos y circunstancias de la causa que han 
permitido verificar que en la especie, se ha hecho una co-
rrecta aplicación de la ley; que en consecuencia, los medios 
que se examinan carecen de fundamento y deben ser des-
estimados; 

Por tales motivos: Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Miguel Rueda contra sentencia de 
la Cámara de Trabajo del Distrito Nacional, de fecha 8 de 
agosto de 1962, cuyo dispositivo se ha copiado en parte an-
terior del presente fallo; y Segundo: Condena al recurren-
te al pago de las costas, con distracción en favor del Dr. 
Pericles Andújar Pimentel, quien afirmó haberlas avanzado. 

(Firmados): Caonabo Fernández Naranjo.— Alfredo 
Conde Pausas.— Manuel D. Bergés Chupani.— Guarionex 
A. García de Peña.— Luis Gómez Tavárez.— Pedro María 
Cruz.— Rafael Richiez Saviñón .— Ernesto Curiel hijo, Se-
cretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo.— 
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Lora, Antonio Torres y Bienvenido Lora Ortiz, este último 
como Guarda-Almacén; d) que Lora Ortiz percibía un sa-
lario de 2 pesos diarios y estuvo trabajando al servicio de 
Miguel Rueda, durante más de un año y seis meses; e) que 
Lora Ortiz recibía su salario en la oficina de Rueda, de ma-
nos de los empleados Tomás Lora, Antonio Torres y del 
Ing. 'Valerio; f) que en fecha 22 de junio de 1961, como a 
las diez de la mañana, Miguel Rueda, personalmente, des-
pidió a Lora Ortiz del trabajo, sin causa justificada; 

Considerando que el examen del fallo impugnado pone 
de manifiesto que los jueces del fondo formaron su convic. 
ción respecto de los hechos anteriormente expuestos, no só-
lo del "resultado general de las medidas de instrucción reali-
zadas en primera instancia", sino particularmente de la pon. 
deración, sin desnaturalización alguna, de la declaración del 
testigo Roberto Leoncio Torres, cuestión ésta que, por ser 
de la soberana apreciación de los jueces del fondo, escapa 
a la censura de la casación; 

Considerando en cuanto a la naturaleza del contrato de 
trabajo que el examen de la sentencia impugnada, revela 
que el trabajador sostuvo por ante los jueces del fondo que 
el contrato que lo ligaba con su patrono era por tiempo in-
definido, y consecuente ,  con esa alegación, pidió se le con-
cedieran las prestaciones correspondientes; que no existien-
do constancia ni en la decisión impugnada, ni en ninguno 
de los documentos del proceso, que la afirmación del tra-
bajador fuera directa o indirectamente controvertida por 
su contraparte (ya que ésta se limitó a alegar que no era 
su patrono y que se le permitiera probar que en el caso, 
el patrono era el Ing. Wasar Valerio), y como en la especie 
se estableció que el trabajador Lora Ortiz desempeñaba las 
labores de Guarda-Almacén en las obras de Construcción 
a cargo del contratista Miguel Rueda, y que el contrato de 
trabajo tuvo una duración de más de un año y medio, la 

Cámara a-qua pudo correctamente reconocerle la naturale 
za de contrato por tiempo indefinido al contrato que dió por 
existente entre las partes; 

Considerando en cuanto a la invocada contradicción de 
motivos, que la circunstancia de que el juez a-quo, fundán. 
dose en que el antes mencionado recibo, por no estar fir-
mado por el trabajador, no prueba que éste tuviera como 
patrono a Wasar Valerio, en lugar de Miguel Rueda, no está 
en contradicción con el hecho de que dicho juez haya admi-
tido que los salarios del trabajador fueran pagados, en al-
gunas ocasiones, por Wasar Valerio por cuenta de Miguel 
Rueda; que, por otra parte, la sentencia impugnada contie-
ne motivórsuficientes, pertinentes y congruentes que jus-
tifican plenamente su dispositivo, y una exposición com-
pleta de los hechos y circunstancias de la causa que han 
permitido verificar que en la especie, se ha hecho una co-
rrecta aplicación de la ley; que en consecuencia, los medios 
que se examinan carecen de fundamento y deben ser des-
estimados; 

Por tales motivos: Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Miguel Rueda contra sentencia de 
la Cámara de Trabajo del Distrito Nacional, de fecha 8 de 
agosto de 1962, cuyo dispositivo se ha copiado en parte an-
terior del presente fallo; y Segundo: Condena al recurren-
te al pago de las costas, con distracción en favor del Dr. 
Pericles Andújar Pimentel, quien afirmó haberlas avanzado. 

(Firmados): Caonabo Fernández Naranjo.— Alfredo 
Conde Pausas.— Manuel D. Bergés Chupani.— Guarionex 
A. García de Peña.— Luis Gómez Tavárez.— Pedro María 
Cruz.— Rafael Richiez Saviñón.— Ernesto Curiel hijo, Se-
cretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado); Ernesto Curiel hijo.— 

fil 
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Visto el memorial de casación, de fecha 30 de noviem-
bre de 1962, suscrito por el Licenciado José Miguel Pereyra 
Goico, abogado del recurrente, en el que se alegan contra 
la sentencia impugnada los medios de casación que más 
adelante se indican; 

Visto el memorial de defensa, de fecha 18 de febrero 
de 1963, suscrito por los Licenciados Manuel de los San-
tos y Quírico Elpidio Pérez B., abogados de la recurrida; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los Arts. 141 del Código de Procedimiento 
Civil; 1315 del Código Civil; y 1 y 65 de la Ley sobre Pro-
cedimietno de Casación; 

En cuanto al fin de inadmisión: 

Considerando que la recurrida ha concluido solicitan-
do que se declare inadmisible el presente recurso de casa-
ción, sobre el fundamento de que el recurrente carece 
de interés en interponer dicho recurso, porque éste había 
concluido por ante el Tribunal de Primer Grado pidiendo 
que se acogiera la demanda en divorcio intentada por su 
esposa recurrida; pero, 

Considerando que si bien es cierto que en la sentencia 
impugnada consta la circunstancia precedentemente seña-
lada, no es menos exacto que el actual recurrente interpu-
so recurso de apelación contra la sentencia dictada por el 
Tribunal de primer grado, y que la recurrida no le opuso 
ante el Tribunal de apelación, el fin de inadmisión que 
propone ahora por primera vez ante esta Corte; que en su 
calidad de parte apelante el recurrente tiene un interés le-
gítimo de presentar los agravios pertinentes a la senten-
cia que rechazó su recurso de apelación, máxime cuando 
sobre la apelación incidental de la recurrida la Corte a-qua 
aumentó de RD$80.00 a RD$150.00 la pensión alimenticia 
que debería pasar el recurrente; que, por tanto, procede 
rechazar el fin de inadmisión propuesto por la recurrida; 

LI 

1012 	 BOLETÍN JUDICIAL 

SENTENCIA DE FECHA 16 DE SEPTIEMBRE DEL 1963 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, 
de fecha 20 de septiembre de 1962. 

Materia: Civil (Demanda de divorcio). 

Recurrente: Rodolfo o Adolfo de los Santos. 
Abogado: Lic. José Miguel Pereyra Goico. 

Recurrida: Josefa María Labrada de De los Santos. 
Abogados: Lic. Quírico Elpidio Pérez B. y Manuel de los Santos L. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Caonabo Fer-
nández Naranjo, Presidente; Milcíades Duluc, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Alfredo Conde Pausas, Ma-
nuel D. Bergés Chupani, Guarionex A. García de Peña, 
Luis Gómez Tavárez y Pedro María Cruz, asistidos del 
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy 
día 16 del mes de septiembre de 1963, años 120' de la In-
dependencia y 101' de la Restauración, dicta en audiencia 
pública, como corte de casación, la siguiente sentencia; 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Rodolfo 
o Adolfo de los Santos, dominicano, mayor de edad, agri-
cultor, domiciliado y residente en la ciudad de Santo Do-
mingo, Cédula No. 1290, serie 23, contra sentencia dictada 
en fecha 20 de septiembre de 1962, por la Corte de Apela, 
ción de Santo Domingo; 

Oído el Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al licenciado Manuel E. de los Santos L., por sí 

y a nombre del licenciado Quírico Elpidio Pérez, abogados 
de la recurrida, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 
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SENTENCIA DE FECHA 16 DE SEPTIEMBRE DEL 1963 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, 
de fecha 20 de septiembre de 1962. 

Materia: Civil (Demanda de divorcio). 

Recurrente: Rodolfo o Adolfo de los Santos. 
Abogado: Lic. José Miguel Pereyra Goico. 

Recurrida: Josefa Maria Labrada de De los Santos. 
Abogados: Lic. Quírico Elpidio Pérez B. y Manuel de los Santos L. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Caonabo Fer-
nández Naranjo, Presidente; Milcíades Duluc, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Alfredo Conde Pausas, Ma-
nuel D. Bergés Chupani, Guarionex A. García de Peña, 
Luis Gómez Tavárez y Pedro María Cruz, asistidos del 
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy 
día 16 del mes de septiembre de 1963, años 120' de la In-
dependencia y 101' de la Restauración, dicta en audiencia 
pública, como corte de casación, la siguiente sentencia; 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Rodolfo 
o Adolfo de los Santos, dominicano, mayor de edad, agri-
cultor, domiciliado y residente en la ciudad de Santo Do-
mingo, Cédula No. 1290, serie 23, contra sentencia dictada 
en Techa 20 de septiembre de 1962, por la Corte de Apela, 
ción de Santo Domingo; 

Oído el Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al licenciado Manuel E. de los Santos L., por sí 

y a nombre del licenciado Quírico Elpidio Pérez, abogados 
de la recurrida, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación, de fecha 30 de noviem-
bre de 1962, suscrito por el Licenciado José Miguel Pereyra 
Goico, abogado del recurrente, en el que se alegan contra 
la sentencia impugnada los medios de casación que más 
adelante se indican; 

Visto el memorial de defensa, de fecha 18 de febrero 
de 1953, suscrito por los Licenciados Manuel de los San-

tos y Quírico Elpidio Pérez B., abogados de la recurrida; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-

berado y vistos los Arts. 141 del Código de Procedimiento 
Civil; 1315 del Código Civil; y 1 y 65 de la Ley sobre Pro-
cedimietno de Casación; 

En cuanto al fin de inadmisión: 

Considerando que la recurrida ha concluido solicitan-
do que se declare inadmisible el presente recurso de casa-
ción, sobre el fundamento de que el recurrente carece 
de interés en interponer dicho recurso, porque éste había 
concluido por ante el Tribunal de Primer Grado pidiendo 
que se acogiera la demanda en divorcio intentada por su 
esposa recurrida; pero, 

Considerando que si bien es cierto que en la sentencia 
impugnada consta la circunstancia precedentemente seña-
lada, no es menos exacto que el actual recurrente interpu-
so recurso de apelación contra la sentencia dictada por el 
Tribunal de primer grado, y que la recurrida no le opuso 
ante el Tribunal de apelación, el fin de inadmisión que 
propone ahora por primera vez ante esta Corte; que en su 
calidad de parte apelante el recurrente tiene un interés le-
gítimo de presentar los agravios pertinentes a la senten-
cia que rechazó su recurso de apelación, máxime cuando 
sobre la apelación incidental de la recurrida la Corte a-qua 
aumentó de RD$80.00 a RD$150.00 la pensión alimenticia 
que debería pasar el recurrente; que, por tanto, procede 
rechazar el fin de inadmisión propuesto por la recurrida; 

!I, 
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cia recurrida dictada por la Cámara Civil y Comercial del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional y cuyo 
dispositivo dice así: "Falla: Primeo: Admite, por las ra-
zones anteriormente indicadas el divorcio entre dichos 
cónyuges Rodolfo o Adolfo de los Santos,, demandante, por 
la causa determinada de incompatibilidad de caracteres, so-
lamente; Segundo: Fija en la suma de ochenta pesos oro 
(RD$80.00) mensuales, la pensión alimenticia que Rodolfo 
o Adolfo de los Santos deberá pasar a su cónyuge Josefa 
María Labrada de De los Santos, mientras duren los pro-
cedimientos de divorcio; Tercero: Fija en la suma de dos-
cientos cincuenta pesos oro (RD$250.00) la pensión Ad-
litem que el cónyuge demandado deberá pagar a la cónyuge 
demandante, para cubrir los gastos del divorcio; Cuarto: 
Indica la casa No. 1 de la calle "Santiago" de esta ciudad, 
en donde la señora Josefa María Labrada de De los Santos, 
deberá residir mientras duren los procedimientos del di-
vorcio; Quinto: Compensa, pura y simplemente, las cos-
tas causadas en la presente instancia"; y la Corte fija en 
la suma de RD$150.00 la pensión alimenticia que deberá 
pasar el esposo intimante a la señora Josefa María Labra-
da de De los Santos, mientras dure el procedimiento de 
divorcio, por ser esta más justa y equitativa"; Cuarto: Con-
firma la referida sentencia apelada, en todos sus demás 
aspectos; Quinto: Compensa las costas causadas en el pre-
sente recurso de alzada, por tratarse de litis entre cón-
yuges"; 

Considerando que contra la sentencia impugnada se 
invocan en el memorial de casación los siguientes medios: 
Primer Medio: Violación del acápite (B) del Art. 2 de la 
Ley de Divorcio, número 1306-Bis; Segundo Medio: Viola-
ción del Art. 2 de la Ley de Divorcio 1306-Bis; 

Considerando que en el desenvolvimiento de estos dos 
medios, el recurrente alega, lo siguiente: que la sentencia 
impugnada adolece de falta de base legal, "consistente en 
que la causa determinante de incompatibilidad de carac. 

1i 
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Considerando que en la sentencia impugnada y én los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) 
que con motivo de la demanda de divorcio intentada por 
Josefa María Labrada de los Santos contra su esposo Ro-
dolfo o Adolfo de los Santos, la Cámara de lo Civil y Co-
mercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na-
cional, dictó en fecha 29 de marzo de 1962, una sentencia 
cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla: Primero: Admite, 
por las razones anteriormente indicadas el divorcio entre 
dichos cónyuges Rodolfo o Adolfo de los Santos, deman-
dante, por la causa determinada de incompatibilidad de 
caracteres, solamente; Segundo: Fija en la suma de ochen-
ta pesos oro (RD$80.00) mensuales, la pensión alimenticia 
que Rodolfo o Adolfo de los Santos deberá pasar a su cón 
yuge Josefa María Labrada de De los Santos, mientras 
duren los procedimientos de divorcio; Tercero: Fija en la 
suma de doscientos cincuenta pesos oro (RD$250.00) la pen-
sión Ad-litem que el cónyuge demandado deberá pagar 
a la concluyente demandante, para cubrir los, gastos del 
divorcio; Cuarto: Indica la casa No. 1 de la calle "Santiago" 
de esta ciudad, en donde la señora Josefa María Labrada 
de De los Santos, deberá residir mientras duren los pro-
cedimientos del divorcio; Quinto: Compensa, pura y sim-
plemente, las costas causadas en la presente instancia"; b) 
que sobre los recursos de apelación interpuestos por Ro-
dolfo o Adolfo de los Santos y Josefa María Labrada de 
De los Santos, fue dictada la sentencia ahora impugnada 
cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla: Primero: Admite 
en cuanto a la forma, los recursos de apelación interpues-
tos por el señor Rodolfo o Adolfo de los Santos y la señora 
Josefa María Labrada de De los Santos, por haberlos in-
tentado dentro de los plazos legales y llenado las forma-
lidades procedimentales; Segundo: Ratifica el defecto pro-
nunciado en audiencia contra el intimante Rodolfo o Adol-
fo de los Santos, por 'falta de concluir de su abogado cons- 
tituido; Tercero: Revoca el Ordinal Segundo de la renten' 
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Considerando que en la sentencia impugnada y én los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) 
que con motivo de la demanda de divorcio intentada por 
Josefa María Labrada de los Santos contra su esposo Ro-
dolfo o Adolfo de los Santos, la Cámara de lo Civil y Co-
mercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na-
cional,. dictó en fecha 29 de marzo de 1962, una sentencia 
cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla: Primero: Admite, 
por las razones anteriormente indicadas el divorcio entre 
dichos cónyuges Rodolfo o Adolfo de los Santos, deman-
dante, por la causa determinada de incompatibilidad de 
caracteres, solamente; Segundo: Fija en la suma de ochen-
ta pesos oro (RD$80.00) mensuales, la pensión alimenticia 
que Rodolfo o Adolfo de los Santos deberá pasar a su cón 
yuge Josefa María Labrada de De los Santos, mientras 
duren los procedimientos de divorcio; Tercero: Fija en la 
suma de doscientos cincuenta pesos oro (RD$250.00) la pen-
sión Ad-litem que el cónyuge demandado deberá pagar 
a la concluyente demandante, para cubrir los, gastos del 
divorcio; Cuarto: Indica la casa No. 1 de la calle "Santiago" 
de esta ciudad, en donde la señora Josefa María Labrada 
de De los Santos, deberá residir mientras duren los pro-
cedimientos del divorcio; Quinto: Compensa, pura y sim-
plemente, las costas causadas en la presente instancia"; b) 
que sobre los recursos de apelación interpuestos por Ro-
dolfo o Adolfo de los Santos y Josefa María Labrada de 
De los Santos, fue dictada la sentencia ahora impugnada 
cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla: Primero: Admite 
en cuanto a la forma, los recursos de apelación interpues-
tos por el señor Rodolfo o Adolfo de los Santos y la señora 
Josefa María Labrada de De los Santos, por haberlos in-
tentado dentro de los plazos legales y llenado las forma-
lidades procedimentales; Segundo: Ratifica el defecto pro-
nunciado en audiencia contra el intimante Rodolfo o Adol- 
fo de los Santos, por 'falta de concluir de su abogado cons- 
tituido; Tercero: Revoca el Ordinal Segundo de la renten. 
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cia recurrida dictada por la Cámara Civil y Comercial del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional y cuyo 
dispositivo dice así: "Falla: Primer:o: Admite, por las ra-
zones anteriormente indicadas el divorcio entre dichos 
cónyuges Rodolfo o Adolfo de los Santos, , demandante, por 
la causa determinada de incompatibilidad de caracteres, so-
lamente; Segundo: Fija en la suma de ochenta pesos oro 
(RD$80.00) mensuales, la pensión alimenticia que Rodolfo 
o Adolfo de los Santos deberá pasar a su cónyuge Josefa 
María Labrada de De los Santos, mientras duren los pro-
cedimientos de divorcio; Tercero: Fija en la suma de dos-
cientos cincuenta pesos oro (RD$250.00) la pensión Ad-
litem que el cónyuge demandado deberá pagar a la cónyuge 
demandante, para cubrir los gastos del divorcio; Cuarto: 
Indica la casa No. 1 de la calle "Santiago" de esta ciudad, 
en donde la señora Josefa María Labrada de De los Santos, 
deberá residir mientras duren los procedimientos del di-
vorcio; Quinto: Compensa, pura y simplemente, las cos-
tas causadas en la presente instancia"; y la Corte fija en 
la suma de RD$150.00 la pensión alimenticia que deberá 
pasar el esposo intimante a la señora Josefa María Labra-
da de De los Santos, mientras dure el procedimiento de 
divorcio, por ser esta más justa y equitativa"; Cuarto: Con-
firma la referida sentencia apelada, en todos sus demás 
aspectos; Quinto: Compensa las costas causadas en el pre-
sente recurso de alzada, por tratarse de litis entre cón-
yuges"; 

Considerando que contra la sentencia impugnada se 
invocan en el memorial de casación los siguientes medios: 
Primer Medio: Violación del acápite (B) del Art. 2 de la 
Ley de Divorcio, número 1306-Bis; Segundo Medio: Viola-
ción del Art. 2 de la Ley de Divorcio 1306-Bis; 

Considerando que en el desenvolvimiento de estos dos 
medios, el recurrente alega, lo siguiente: que la sentencia 
impugnada adolece de falta de base legal, "consistente en 
que la causa determinante de incompatibilidad de cara> 
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teres no se encuentra establecida en los motivos de la sen-
tencia, una vez que la confesión de la parte en la aceptación 
de los hechos en que se funda la demanda no puede ofre- 
cerle al Juez motivo ni medio suficiente para la acepta-
ción del beneficio por la referida causa"; "que siendo un 
matrimonio de más de medio siglo, y habiendo formado una 
familia, cuya descendencia tiene la plenitud de la indepen-
dencia requerida por la ley, la finalidad social y jurídica 
del matrimonio ha sido debidamente establecida"; 

Considerando que corresponde a la Suprema Corte de 
Justicia, en funciones de Corte de Casación, determinar 
el carácter legal de los hechos comprobados soberanamente 
por los Jueces del fondo; que, por consiguiente, cuando se 
trata de una demanda de divorcio por incompatibilidad de 
caracteres, la Suprema Corte de Justicia, debe ser puesta 
en condiciones de verificar si tales hechos revisten o no 
la gravedad y la magnitud sificiente, susceptibles de cau-
sar la infelicidad de los cónyuges y ser motivo de pertur-
bación social; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta: 
"que el tribunal a-quo para admitir el Divorcio de que se 
trata por la causa determinada de incompatibilidad de ca-
racteres, tomó como base o fundamento de su decisión las 
declaraciones de los testigos, oídos a petición del deman-
dante, cuya lista le fue notificada a la parte demandada 
dentro de los plazos y con las formalidades legales, en la 
audiencia a puertas cerradas, que figuran en el expediente 
señores Natividad Padua de De los Santos y Graciela Ni-
colás, en la separación de más de tres años en que viven los 
esposos en causa y sobre todo en las propias conclusiones 
del abogado del intimante Rodolfo o Adolfo de los Santos 
y que dicen así: "que admitais dicho divorcio por la causa 
determinada de incompatibilidad de caracteres; que en lo 
que respecta al monto de la pensión alimenticia y provi-
sión Ad-litem, rechaceis las pretensiones de dicha parte 
demandante y que la fijeis de acuerdo con vuestro poder 
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discrecional, tomando como base las declaraciones presta-
das en audiencia por la parte demandante, finalmente que 
compenseis las costas"; que al concluir en esta forma el 
esposo demandado admitió la incompatibilidad de carac-
teres existente en el matrimonio Labrada-de los Santos"; 

Considerando que como se advierte por lo anterior-
mente expuesto, la Corte a-qua no ha indicado en su de-
cisión cuales fueron los hechos relatados por los testigos 
Natividad Padua de De los Santos y Graciela Nicolás, an-
te el Juez de primer grado; ni ha señalado tampoco si a 
Fu juicio los tres años de separación de los esposos Rodol-
fo o Adolfo de los Santos y Josefa María Labrada de De los 
Santos, tuvieron origen en discrepancias matrimoniales, a 
fin de determinar si de esas desavenencias se desprende la 
prueba de la causa de incompatibilidad de caracteres, y 
ese hecho tiene la gravedad y continuidad necesarias para 
constituir un estado de perturbación social suficientemen-
caracterizado; que en presencia de la generalidad, impreci-
sión y vaguedad de estos motivos, la Suprema Corte de 
Justicia no puede. en la especie, verificar si entre los cón-
yuges en causa existe o no una incompatibilidad de carac-
teres en el sentido del artículo 2 de la Ley de Divorcio; que, 
en consecunecia, los Jueces del fondo no han justificado 
legalmente su decisión por lo cual la sentencia impugnada 
debe ser casada; 

Por tales motivos; Primero: Rechaza por improcedente 
el fin de admisión propuesto por la recurrida; Segundo: 
Casa la sentencia dictada por la Corte de Apelación de San-
to Domingo, en fecha 20 de septiembre de 1962, cuyo dis-
positivo se copia en otro lugar del presente fallo, y envía 
el asunto por ante la Corte de Apelación de San Cristó-
bal; y Tercero: Compensa las costas. 

(Firmados): Caonabo Fernández Naranjo. — Mil-
cíades Duluc. — Alfredo Conde Pausas. — Manuel D. 
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teres no se encuentra establecida en los motivos de la sen-
tencia, una vez que la confesión de la parte en la aceptación 
de los hechos en que se funda la demanda no puede ofre-
cerle al Juez motivo ni medio suficiente para la acepta-
ción del beneficio por la referida causa"; "que siendo un 
matrimonio de más de medio siglo, y habiendo formado una 
familia, cuya descendencia tiene la plenitud de la indepen-
dencia requerida por la ley, la finalidad social y jurídica 
del matrimonio ha sido debidamente establecida"; 

Considerando que corresponde a la Suprema Corte de 
Justicia, en funciones de Corte de Casación, determinar 
el carácter legal de los hechos comprobados soberanamente 
por los Jueces del fondo; que, por consiguiente, cuando se 
trata de una demanda de divorcio por incompatibilidad de 
caracteres, la Suprema Corte de Justicia, debe ser puesta 
en condiciones de verificar si tales hechos revisten o no 
la gravedad y la magnitud sificiente, susceptibles de cau-
sar la infelicidad de los cónyuges y ser motivo de pertur-
bación social; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta: 
"que el tribunal a-quo para admitir el Divorcio de que se 
trata por la causa determinada de incompatibilidad de ca-
racteres, tomó como base o fundamento de su decisión las 
declaraciones de los testigos, oídos a petición del deman-
dante, cuya lista le fue notificada a la parte demandada 
dentro de los plazos y con las formalidades legales, en la 
audiencia a puertas cerradas, que figuran en el expediente 
señores Natividad Padua de De los Santos y Graciela Ni-
colás, en la separación de más de tres años en que viven los 
esposos en causa y sobre todo en las propias conclusiones 
del abogado del intimante Rodolfo o Adolfo de los Santos 
y que dicen así: "que admitais dicho divorcio por la causa 
determinada de incompatibilidad de caracteres; que en lo 
que respecta al monto de la pensión alimenticia y provi-
sión Ad-litem, rechaceis las pretensiones de dicha parte 
demandante y que la fijeis de acuerdo con vuestro poder 

discrecional, tomando como base las declaraciones presta-
das en audiencia por la parte demandante, finalmente que 
compenseis las costas"; que al concluir en esta forma el 
esposo demandado admitió la incompatibilidad de carac-
teres existente en el matrimonio Labrada-de los Santos"; 

Considerando que como se advierte por lo anterior-
mente expuesto, la Corte a-qua no ha indicado en su de-
cisión cuales fueron los hechos relatados por los testigos 
Natividad Padua de De los Santos y Graciela Nicolás, an-
te el Juez de primer grado; ni ha señalado tampoco si a 
1, u juicio los tres años de separación de los esposos Rodol-
fo o Adolfo de los Santos y Josefa María Labrada de De los 
Santos, tuvieron origen en discrepancias matrimoniales, a 
fin de determinar si de esas desavenencias se desprende la 
prueba de la causa de incompatibilidad de caracteres, y 
ese hecho tiene la gravedad y continuidad necesarias para 
constituir un estado de perturbación social suficientemen-
caracterizado; que en presencia de la generalidad, impreci-
sión y vaguedad de estos motivos, la Suprema Corte de 
Justicia no puede, en la especie, verificar si entre los cón-
yuges en causa existe o no una incompatibilidad de carac-
teres en el sentido del artículo 2 de la Ley de Divorcio; que, 
en consecunecia, los Jueces del fondo no han justificado 
legalmente su decisión por lo cual la sentencia impugnada 
debe ser casada; 

Por tales motivos; Primero: Rechaza por improcedente 
el fin de admisión propuesto por la recurrida; Segundo: 
Casa la sentencia dictada por la Corte de Apelación de San-
to Domingo, en fecha 20 de septiembre de 1962, cuyo dis-
positivo se copia en otro lugar del presente fallo, y envía 
el asunto por ante la Corte de Apelación de San Cristó-
bal; y Tercero: Compensa las costas. 

Firmados): Caonabo Fernández Naranjo. — Mil-
cíades Duluc. 	Alfredo Conde Pausas. 	Manuel D. 
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SENTENCIA DE FECHA 18 DE SEPTIEMBRE DEL 1963 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del D. J. 
de Peravia, de fecha 28 de junio de 1962. 

Materia: Trabajo (Reclamaciones de Prestaciones). 

Recurrente: Comp. Anónima de Explotaciones Industriales, 
C. por A. 

Abogado: Lic. Freddy Prestol Castillo. 

Recurrido: Luis Martich Féliz. 
Abogados Dres. Francisco José Díaz Peralta y Tulio Pérez 

Martínez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Caonabo Fer-
nández Naranjo, Presidente; Alfredo Conde Pausas, Ma-
nuel D. Bergés Chupani, Guarionex A. García de Peña, 
Pedro María Cruz, Luis Gómez Tavárez y Rafael Richiez 
Saviñón, asistidos del Secretario General, en la Sala don 
de celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo. 
Distrito Nacional, hoy día 18 de septiembre de 1963, años 
120' de la Independencia y 101' de la Restauración, dicta 
en audiencia pública, como corte de casación, la siguiente 
sentencia; 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Compa 
ñía Anónima de Explotaciones Industriales, C. por A., cons-- 
tituída según las leyes de la República, con domicilio en 
la calle Isabel la Católica de esta ciudad de Santo Domine 
go, contra sentencia de 'fecha 28 de junio de 1962, dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Peravia, como Tribunal de Trabajo de Segundo Grado, 
cuyo dispositivo se copia más adelante; 
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Bergés Chupani.— Guarionex A. García de Peña.— Luis 
Gómez Tavárez.— Pedro María Cruz.— Ernesto Curiel hi-
jo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo.— 
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Saviñón, asistidos del Secretario General, en la Sala don 
de celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo, 
Distrito Nacional, hoy día 18 de septiembre de 1963, años 
120' de la Independencia y 101' de la Restauración, dicta 
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Sobre el recurso de casación interpuesto por la Compa 
ñía Anónima de Explotaciones Industriales, C. por A., cons-- 
tituída según las leyes de la República, con domicilio en 
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Oído el Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Lic. Freddy Prestol Castillo, cédula 8401, serie 

1, abogado de la recurrente, en la lectura de sus conclu-
siones; 

Oído el Dr. Francisco José Díaz, Cédula 21763, serie 
2, por sí y por el Dr. Tulio Pérez Mártínez, cédula 2947, 
serie 2, abogado del recurrido, en la lectura de sus con-
clusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación de fecha 6 de septiem-
bre de 1962, suscrito por el abogado de la recurrente, en 
el cual se invocan los medios que más adelante se indican; 

Visto el escrito de defensa suscrito por los abogados 
del recurrido Luis Martich Feliz, dominicano, mayor de 
edad, casado, domiciliado y residente en la Sección de Cam-
bita Garabitos, del municipio de San Cri4 ■tóbal, cédula 
7753, serie 2, en fecha 19 de noviembre de 1962; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 141 del Código de Procedi-
miento Civil; 69 y 84 del Código de Trabajo; y 1, 20 y 65 
inciso 39 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo 
de una demanda laboral que no pudo ser conciliada, el Juz-
gado de Paz del municipio de Yaguate, dictó en atribucio-
nes de Tribunal de Trabajo, en fecha 1 de agosto de 1960, 
una sentencia cuyo dispositivo dice: "Primero: Que debe 
declarar como al efecto declara injustificado el despido 
que la Compañía Anónima de Explotaciones Industriales, 
C. por A., (Ingenio Caei) ha hecho contra su trabajador de 
diez años Luis Martich Feliz; Segundo: Que rechaza al 
derecho de vacaciones para el demandante Luis Martich 
Féliz, por corresponderle por ser un trabajador de campo; 
Tercero: Que debe declarar como al efecto declara resuel- 

to el contrato de Trabajo entre Luis Martich Féliz y la 
Compañía Anónima de Explotaciones Industriales, C. por 
A.; Cuarto: Que debe condenar como al efecto condena a 
la Compañía Anónima de Explotaciones Industriales, C. 
por A., al pago de las indemnizaciones de cesantía y pre-
aviso que se le adeuda al demandante Luis Martich Feliz 
a causa del despido que contra Martich ha hecho la Com-
pañía Anónima de Explotaciones Industriales injustifica-
damente, calculados con la duración de diez (10) años in-
interrumpidos que llevara Luis Martich Feliz en la em-
presa Caei; Quinto: Condenar a la Compañía Anónima de 
Explotaciones Industriales, C. por A., pagarle al deman-
dante Luis Martich Féliz, el salario transcurrido desde la 
fecha del despido hasta la fecha de la presente sentencia 
condenatoria; Sexto: Condenarle también al pago de las 
costas hasta la ejecución de la sentencia como parte que 
sucumbe; Séptimo: Rechazar como al efecto rechaza las 
conclusiones escritas por el abogado de la parte demanda-
da"; b) que sobre recurso de apelación interpuesto por la 
Compañía Anónima de Explotaciones Industriales, C. por 
A., el Juzgado de Primera Instancia de San Cristóbal, dic-
tó una sentencia cuyo dispositivo dice: "Falla: Primero: 
Declara regular en cuanto a la forma el recurso de apela-
ción interpuesto por la Compañía Anónima de Explotacio-
nes Industriales, C. por A., contra sentencia dictada por 
el Juzgado de Paz de Yaguate, de fecha 1 del mes de julio 
del año mil novecientos sesenta (1960), en funciones de 
tribunal de Trabajo de Primer Grado; Segundo: Declara, 
resuelto por culpa del patrono, el contrato de trabajo in-
tervenido entre la Compañía Anónima de Explotaciones In-
dustriales, C. por A., y el señor Luis Martich Féliz; Terce-
ro: Condena a la Compañía Anónima de Explotaciones In-
dustriales, C. por A., a pagar al trabajador Luis Martich 
Féliz, los valores correspondientes al auxilio de cesantía, 
equivalentes a quince días de salarios por cada año de ser-
vicio prestado sin exceder a una cantidad equivalente a 
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equivalentes a quince días de salarios por cada año de ser-
vicio prestado sin exceder a una cantidad equivalente a 

 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

      

      



BOLETÍN JUDICIAL 	 1023 

vacaciones; RD$62.00 como parte proporcional del sueldo 
de navidad más los salarios dejados de percibir desde la fe-
cha del despido hasta la sentencia definitiva; Cuarto: Con-
denar, como al efecto condenamos, a la Compañía Anóni-
ma de Explotaciones Industriales, C. por A., al pago de las 
costas del procedimiento con distracción en favor de los 
doctores Fi-anclo" José Díaz Peralta y Tulio Pérez Mar-
tínez por estarlas avanzando en su totalidad";--:„ 

Considerando que el recurrente invoca en apoyo de 
su recurso de casación los siguientes medios: Primer Medio: 
Violación del artículo 141 del Código de Procedimiento Ci-
vil; Segundo Medio: Falta de base legal; Tercer Medio: 
Violación de los artículos 168, 169 y 171 combinados con el 
artículo 261 del Código de Trabajo.— Exceso de Poder; 
Cuarto Medio: Violación del artículo 78 incisos 2 y 21 
del Código de Trabajo y desnaturalización de los hechos; 

Considerando que en el desenvolvimiento del primer 
medio de casación, la recurrente alega en resumen, que 
ella presentó conclusiones al fondo sobre el asunto, y sin 
embargo, en el fallo impugnado no se consignan esas con-
clusiones, lo cual entraña una violación del artículo 141 del 
Código de Procedimiento Civil; 

Considerando que de conformidad con los términos del 
artículo 141 del Código de Procedimiento Civil, las senten-
cias deben contener las conclusiones de las partes; que esta 
formalidad es esencial ya que por la comparación de las 
conclusiones con los motivos y el dispositivo es que la Su-
prema Corte de Justicia, puede saber si se ha respondido 
a cada uno de los puntos de la demanda y si la ley sa sido 
bien o mal aplicada; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta 
que el Lic. Freddy Prestol Castillo, abogado de la Compa-
ñía Anónima de Explotaciones Industriales, C. por A., con-
cluyó en nombre de su representado; que no obstante en 
ninguna parte de la sentencia impugnada se hace men-
ción, ni en la 'forma más suscinta, de cuáles fueron los pun- 
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los salarios de un año; y además una suma igual al salario 
de veinticuatro días correspondientes al plazo de desahu-
cio calculados el importe del plazo de desahucio, tomando 
como base el promedio de los salarios devengados por el 
trabajador Luis Martich Feliz, o sea el sueldo de cien pe-
sos mensuales RD$100.00; Cuarto: Condena a la Compañía 
Anónima de Explotaciones Industriales, C. por A., a pagar 
al trabajador Luis Martich Feliz, una suma igual a los 
salarios que éste habría decibido desde el día de su demari. 
da hasta la Techa de la sentencia definitiva dictada en úl-
tima instancia, sin exceder dicha suma de los salarios co-
rrespondientes a tres meses; Quinto: Condena a la Compa-
ñía Anónima de Explotaciones Industriales, C. por A., por-
te sucumbiente en esta lttis, al pago de las costas"; e) qug 
contra esta sentencia recurrió en casación la Compañía 
Anónima de Explotaciones Industriales, C. por A., la que 
fue casada por sentencia de esta Suprema Corte de Just1- 
cia, de fecha 9 de febrero de 1962, y enviado el asunto por 
ante el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Peravia; d) que dicho Juzgado dictó en fecha 28 de ju-
nio de 1962, la sentencia ahora impugnada con el sigui —en: 
te dispositivo: "Falla: Primero: Declarar, como al efecto 
declaramos injustificado el despido hecho por la Compa-
ñía Anónima de Explotaciones Industriales, C. por A., (In-
genio Caei) en perjuicio del señor Luis Martich Feliz, en 
su calidad de mayordomo de la división San José del In-
genio Caei; Segundo: Declarar, como al efecto declaramos 
rescindido, por culpa del patrono, el contrato de trabajo 
intervenido entre el señor Luis Martich Feliz y la Compa-
ñía Anónima de Explotaciones Industriales, C. por A., por 
no haber establecido la compañía la justa causa del despi-
do; Tercero: Ordenar como al efecto ordenarnos, a la Com-
pañía Anónima de Explotaciones Industriales, C. por A., 
a pagar al señor Luis Martich Feliz, el valor correspon-
diente a 165 días de trabajo a razón de RD$4.15 diarios; 
24 días de salarios por concepto de preaviso; 12 días de 
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los salarios de un año; y además una suma igual al salario 
de veinticuatro días correspondientes al plazo de desahu-
cio calculados el importe del plazo de desahucio, tomando 
como base el promedio de los salarios devengados por el 
trabajador Luis Martich Féliz, o sea el sueldo de cien pe-
sos mensuales RD$100.00; Cuarto: Condena a la Compañía 
Anónima de Explotaciones Industriales, C. por A., a pagar 
al trabajador Luis Martich Féliz, una suma igual a los 
salarios que éste habría decibido desde el día de su demah. 
da hasta la Techa de la sentencia definitiva dictada en úl-
tima instancia, sin exceder dicha suma de los salarios co-
rrespondientes a tres meses; Quinto: Condena a la Compa-
ñía Anónima de Explotaciones Industriales, C. por A., por-
te sucumbiente en esta lais, al pago de las costas"; e) que‘ 
contra esta sentencia recurrió en casación la Compañía 
Anónima de Explotaciones Industriales, C. por A., la que 
fue casada por sentencia de esta Suprema Corte de Justi-
cia, de fecha 9 de febrero de 1962, y enviado el asunto por 
ante el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Peravia; d) que dicho Juzgado dictó en fecha 28 de ju-
nio de 1962, la sentencia ahora impugnada con el siguien: 
te dispositivo: "Falla: Primero: Declarar, como al efecto 
declaramos injustificado el despido hecho por la Compa-
ñía Anónima de Explotaciones Industriales, C. por A., (In-
genio Caei) en perjuicio del señor Luis Martich Féliz, en 
su calidad de mayordomo de la división San José del In-
genio Caei; Segundo: Declarar, como al efecto declaramos 
rescindido, por culpa del patrono, el contrato de trabajo 
intervenido entre el señor Luis Martich Féliz y la Compa-
ñía Anónima de Explotaciones Industriales, C. por A., por 
no haber establecido la compañía la justa causa del despi-
do; Tercero: Ordenar como al efecto ordenarnos, a la Com-
pañía Anónima de Explotaciones Industriales, C. por A., 
a pagar al señor Luis Martich Féliz, el valor correspon-
diente a 165 días de trabajo a razón de RD$4.15 diarios; 
24 días de salarios por concepto de preaviso; 12 días de 
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vacaciones; RD$62.00 como parte proporcional del sueldo 
de navidad más los salarios dejados de percibir desde la fe. 
cha del despido hasta la sentencia definitiva; Cuarto: Con-
denar, como al efecto condenamos, a la Compañía Anóni-
ma de Explotaciones Industriales, C. por A., al pago de las 
costas del procedimiento con distracción en favor de los 
doctores Francisco José Díaz Peralta y Tulio Pérez Mar-
tínez por estarlas avanzando en su totalidad" .;-■_ 

Considerando que el recurrente invoca en apoyo de 
su recurso de casación los siguientes medios: Primer Medio: 
Violación del artículo 141 del Código de Procedimiento Ci-
vil; Segundo Medio: Falta de base legal; Tercer Medio: 
Violación de los artículos 168, 169 y 171 combinados con el 
artículo 261 del Código de Trabajo.— Exceso de Poder; 
Cuarto Medio: Violación del artículo 78 incisos 2 y 21 
del Código de Trabajo y desnaturalización de los hechos; 

Considerando que en el desenvolvimiento del prime 
medio de casación, la recurrente alega en resumen, que 
ella presentó conclusiones al fondo sobre el asunto, y sin 
embargo, en el fallo impugnado no se consignan esas con-
clusiones, lo cual entraña una violación del artículo 141 del 
Código de Procedimiento Civil; 

Considerando que de conformidad con los términos del 
artículo 141 del Código de Procedimiento Civil, las senten-
cias deben contener las conclusiones de las partes; que esta 
formalidad es esencial ya que por la comparación de las 
conclusiones con los motivos y el dispositivo es que la Su-
prema Corte de Justicia, puede saber si se ha respondido 
a cada uno de los puntos de la demanda y si la ley sa sido 
bien o mal aplicada; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta 
que el Lic. Freddy Prestol Castillo, abogado de la Compa-
ñía Anónima de Explotaciones Industriales, C. por A., con-
cluyó en nombre de su representado; que no obstante en 
ninguna parte de la sentencia impugnada se hace men-
ción, ni en la'  orma más suscinta, de cuáles fueron los pun- 
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SENTENCIA DE FECHA 18 DE SEPTIEMBRE DEL 1963 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del D. J. 
de Peravia, de fecha 28 de junio de 1962. 

Materia: Trabajo (Reclamación de Prestaciones). 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Caonabo Fer-
nández Naranjo, Presidente; Milcíades Duluc, Pri. 
mer Sustituto de Presidente; Alfredo Conde Pausas, Ma-
nuel D. Bergés Chupani, Guarionex A. García de Peña, 
Luis Gómez Tavárez y Pedro María Cruz, asistidos deA 
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, 
hoy día 18 del mes de septiembre de 1963, años 120' de la 
Independencia y 101' de la Restauración, dicta en audien• 
cia pública, como corte de casación, la siguiente sentencia; 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Com. 
pañía Anónima de Explotaciones Industriales, C. por A., 
constituída según las leyes de la República, con su domici-
lio en la calle Isabel la Católica de esta ciudad de Santo Do-
mingo, contra sentencia de fecha 28 de junio de 1962, dic 
tada por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de Peravia, como Tribunal de Trabajo de Segunds 
Grado, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Recurrido: Abelardo Andújar. 
Abogados: Dres. Francisco José Díaz Peralta y Tulio Pérez 

Martínez. 

Recurrente: Comp. Anónima de Explotaciones Industriales, 
C. por A. 

Abogado: Lic. Freddy Prestol Castillo. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana 
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tos sobre los cuales versaron dichas conclusiones; que, en 
tales condiciones esta Suprema Corte de Justicia, está et -
la imposibilidad de verificar si el tribunal a-quo, respon-
dió o no a los pedimentos comprendidos en las referidas 
conclusiones; y si hizo una correcta aplicación de la Ley; 
que, por consiguiente, procede acoger el medio que se exa-
mina y casar la sentencia sin necesidad de examinar los 
demás medios del recurso; 

Considerando que según el inciso 39  del artículo 65 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación, las costas podrán 
ser compensadas cuando una sentencia fuere casada por 
falta de base legal o insuficiencia de motivo, desnaturali-
zación de los hechos o cualquiera otra violación de las re-
glas procesales cuyo cumplimiento está a cargo de los 
jueces; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada 
en fecha 28 de junio de 1962, por el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Peravia, como tribunal de 
trabajo de segundo grado, cuyo dispositivo se ha copia-
do en parte anterior del presente fallo, y envía el asunt. ,) 

la Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Nacional; Segundo: Compensa las costas. 

(Firmados): Caonabo Fernández Naranjo.— Alfredo 
Conde Pausas.— Manuel D. Bergés Chupani.— Guarionex 
A. García de Peña.— Pedro María Cruz.— Luis Gómez 
Tavárez.— Rafael Richiez Saviñón.— Ernesto Curiel hi-
jo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día mes y año en él expresados, y fue 
firmada ;  leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.); Ernesto Curiel hijo. 



BOLETÍN JUDICIAL 	 1025 1024 	 BOLETÍN JUDICIAL 

tos sobre los cuales versaron dichas conclusiones; que, en 
tales condiciones esta Suprema Corte de Justicia, está en 
la imposibilidad de verificar si el tribunal a-quo, respon-
dió o no a los pedimentos comprendidos en las referidas 
conclusiones; y si hizo una correcta aplicación de la Ley; 
que, por consiguiente, procede acoger el medio que se exa-
mina y casar la sentencia sin necesidad de examinar los 
demás medios del recurso; 

Considerando que según el inciso 3 9  del artículo 65 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación, las costas podrán 
ser compensadas cuando una sentencia fuere casada por 
falta de base legal o insuficiencia de motivo, desnaturali-
zación de los hechos o cualquiera otra violación de las re-
glas procesales cuyo cumplimiento está a cargo de los 
jueces; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada 
en fecha 28 de junio de 1962, por el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Peravia, como tribunal de 
trabajo de segundo grado, cuyo dispositivo se ha copia-
do en parte anterior del presente fallo, y envía el asunto 

la Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Nacional; Segundo: Compensa las costas. 

(Firmados): Caonabo Fernández Naranjo.— Alfredo 
Conde Pausas.— Manuel D. Bergés Chupani.— Guarionex 
A. García de Peña.— Pedro María Cruz.— Luis Gómez 
Tavárez.— Rafael Richiez Saviñón.— Ernesto Curiel hi-
jo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico, (Fdo.); Ernesto Curiel hijo, 

SENTENCIA DE FECHA 18 DE SEPTIEMBRE DEL 1963 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del D. J. 
de Peravia, de fecha 28 de junio de 1962. 

Materia: Trabajo (Reclamación de Prestaciones). 

Recurrente: Comp. Anónima de Explotaciones Industriales, 
C. por A. 

Abogado: Lic. Freddy Prestol Castillo. 

Recurrido: Abelardo Andújar. 
Abogados: Dres. Francisco José Díaz Peralta y Tulio Pérez 

Martínez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Caonabo Fer-
nández Naranjo, Presidente; Milcíades Duluc, Pri. 
mer Sustituto de Presidente; Alfredo Conde Pausas, Ma-
nuel D. Bergés Chupani, Guarionex A. García de Peña, 
Luis Gómez Tavárez y Pedro María Cruz, asistidos dei 
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, 
hoy día 18 del mes de septiembre de 1963, años 120' de la 
Independencia y 101' de la Restauración, dicta en audien. 
cia pública, como corte de casación, la siguiente sentencia; 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Com. 
pañía Anónima de Explotaciones Industriales, C. por A., 
constituida según las leyes de la República, con su domici-
lio en la calle Isabel la Católica de esta ciudad de Santo Do-
mingo, contra sentencia de fecha 28 de junio de 1962, dic 
tada por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de Peravia, como Tribunal de Trabajo de Segundo 
Grado, cuyo dispositivo se copia más adelante; 
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Código de Trabajo, por ser este trabajador de campo; Ter-
cero: Que debe declarar como en efecto declara resuelto el 
contrato de trabajo concertado entre la Compañía Anónima 
de Explotaciones Industriales, C. por A., y el señor Abe-
lardo Andújar, por considerar culpable a la Compañía del 
despido que han hecho contra Abelardo Andújar, emplea-
do de más de 17 años, acusándole de haber violado los 
párrafos 3 y 1 del Art. 78 del Código de Trabajo, cuando 
más bien Andújar lo que ha hecho es ajustarse al párrafo 
14 del mismo artículo en cumplimiento de una orden dá-
dale por su Jefe inmediato el Jefe de Cultivos; Cuarto: Que 
debe condenar como en efecto condena a la Compañía 
Anónima de Explotaciones Industriales, C. por A., (Inge-
nio Caei) al pago de las indemnizaciones de cesantía y 
preaviso, que le adeuda al demandante Abelardo Andú-
jár a causa del despido injustificado, calculados con la du-
ración de 18 años ininterrumpidos que ha prestado servi-
cios a la Compañía Ingenio Caei; Quinto: A pagarle al de-
mandante Abelardo Andújar el salario transcurrido desde 
la fecha del despido hasta la fecha de la presente sentencia 
condenatoria; Sexto: Al pago de las costas hasta la com-
pleta ejecución de la sentencia como parte que sucumbe; 
Séptimo: Rechazar como al efecto rechaza las conclusiones 
escritas por el abogado de la parte demandada"; b) que so-
bre recurso de apelación interpuesto por la Compañía Anó-
nima de Explotaciones Industriales, C. por A., el Juzgado 
de Primera Instancia de San Cristóbal, dictó una senten-
cia cuyo dispositivo dice: "Falla: Primero: Declara regu-
lar en cuanto a la 'forma el recurso de apelación interpues-
to por la Compañía Anónima de Explotaciones Industria-• 
les, C. por A., contra sentencia dictada por el Juzgado de 
Paz del municipio de Yaguate de fecha 28 del mes de junio 
de 1960, en funciones de Tribunal de Trabajo de Primer 
Grado; Segundo: Declara resuelto por culpa del patrono, el 
contrato de trabajo intervenido entre la Compañía Anóni-
ma de Explotaciones Industriales, C. por A., y el señor 
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Oído el Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Lic. Freddy Prestol Castillo, Cédula No. 8401, 

serie 1, abogado de la recurrente, en la lectura de sus con-
clusiones; 

Oído el Dr. Hipólito Herrera Pellerano, Cédula No. 
69898, serie 1, en representación de los doctores Tulio Pé-
rez Martínez y Francisco José Díaz, Cédulas Nos. 2947, se-
rie 2 y 21753, serie 2, abogados del recurrido, en la lectu-
ra de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación de Techa 6 de septiem-
bre de 1962, suscrito por el abogado de la recurrente, en 
el cual se invocan los medios que más adelante se indican; 

Visto el escrito de defensa suscrito por los abogados 
del recurrido, Abelardo Andújar, dominicano, mayor de 
edad, casado, domiciliado y residente en la población de 
Bajos de Haina, Distrito Municipal del mismo nombre, Pro-
vincia de San Cristóbal, Cédula No. 11721, serie 2, en fe-
cha 19 de noviembre de 1962; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los Arts. 141 del Código de Procedimiento 
Civil; 69, 84 del Código de Trabajo, y 1, 20 y 65, inciso 3o. 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta:)(a) que con moti-
vo de una demanda laboral aue no pudo ser conciliada, el 
Juzgado de Paz del Municipio de Yaguate, dictó en atri-
buciones de Tribunal de Trabajo, en fecha 25 de julio de 
1960, una sentencia con el siguiente dispositivo: "Falla: 
Primero: Que debe declarar injustificado el despido que 
la Compañía Anónima de Explotaciones Industriales, C. 
por A., (Ingenio Caei) se ha propuesto hacer contra Abelar-
do Andújar; Segundo: Que rechaza el derecho de vacacio-
nes para el demandante Abelardo Andújar, de acuerdo 
con lo establecido por el párrafo último del Art. 171 del 
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Código de Trabajo, por ser este trabajador de campo; Ter-
cero: Que debe declarar como en efecto declara resuelto el 
contrato de trabajo concertado entre la Compañía Anónima 
de Explotaciones Industriales, C. por A., y el señor Abe-
lardo Andújar, por considerar culpable a la Compañía del 
despido que han hecho contra Abelardo Andújar, emplea-
do de más de 17 años, acusándole de haber violado los 
párrafos 3 y 1 del Art. 78 del Código de Trabajo, cuando 
más bien Andújar lo que ha hecho es ajustarse al párrafo 
14 del mismo artículo en cumplimiento de una orden dá-
dale por su Jefe inmediato el Jefe de Cultivos; Cuarto: Que 
debe condenar como en efecto condena a la Compañía 
Anónima de Explotaciones Industriales, C. por A., (Inge-
nio Caei) al pago de las indemnizaciones de cesantía y 
preaviso, que le adeuda al demandante Abelardo Andú-
jar a causa del despido injustificado, calculados con la du-
ración de 18 años ininterrumpidos que ha prestado servi-
cios a la Compañía Ingenio Caei; Quinto: A pagarle al de-
mandante Abelardo Andújar el salario transcurrido desde 
la fecha del despido hasta la fecha de la presente sentencia 
condenatoria; Sexto: Al pago de las costas hasta la com-
pleta ejecución de la sentencia como parte que sucumbe; 
Séptimo: Rechazar como al efecto rechaza las conclusiones 
escritas por el abogado de la parte demandada"; b) que so-
bre recurso de apelación interpuesto por la Compañía Anó-
nima de Explotaciones Industriales, C. por A., el Juzgado 
de Primera Instancia de San Cristóbal, dictó una senten-
cia cuyo dispositivo dice: "Falla: Primero: Declara regu-
lar en cuanto a la 'forma el recurso de apelación interpues-
to por la Compañía Anónima de Explotaciones Industria-• 
les, C. por A., contra sentencia dictada por el Juzgado de 
Paz del municipio de Yaguate de fecha 28 del mes de junio 
de 1960, en funciones de Tribunal de Trabajo de Primer 
Grado; Segundo: Declara resuelto por culpa del patrono, el 
contrato de trabajo intervenido entre la Compañía Anóni-
ma de Explotaciones Industriales, C. por A., y el señor 

II 
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Oído el Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Lic. Freddy Prestol Castillo, Cédula No. 8401. 

serie 1, abogado de la recurrente, en la lectura de sus con-
clusiones; 

Oído el Dr. Hipólito Herrera Pellerano, Cédula No. 
69898, serie 1, en representación de los doctores Tulio Pé-
rez Martínez y Francisco José Díaz, Cédulas Nos. 2947, se-
rie 2 y 21753, serie 2, abogados del recurrido, en la lectu-
ra de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación de Techa 6 de septiem-
bre de 1962, suscrito por el abogado de la recurrente, en 
el cual se invocan los medios que más adelante se indican; 

Visto el escrito de defensa suscrito por los abogados 
del recurrido, Abelardo Andújar, dominicano, mayor de 
edad, casado, domiciliado y residente en la población de 
Bajos de Haina, Distrito Municipal del mismo nombre, Pro-
vincia de San Cristóbal, Cédula No. 11721, serie 2, en fe-
cha 19 de noviembre de 1962; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los Arts. 141 del Código de Procedimiento 
Civil; 69, 84 del Código de Trabajo, y 1, 20 y 65, inciso 3o. 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta:4) que con moti-
vo de una demanda laboral aue no pudo ser conciliada, el 
Juzgado de Paz del Municipio de Yaguate, dictó en atri-
buciones de Tribunal de Trabajo, en fecha 25 de julio de 
1960, una sentencia con el siguiente dispositivo: "Falla: 
Primero: Que debe declarar injustificado el despido que 
la Compañía Anónima de Explotaciones Industriales, C. 
por A., (Ingenio Caei) se ha propuesto hacer contra Abelar-
do Andújar; Segundo: Que rechaza el derecho de vacacio-
nes para el demandante Abelardo Andújar, de acuerdo 
con lo establecido por el párrafo último del Art. 171 del 
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Abelardo Andújar; Tercero: Condena a la Compañía Anó-
nima dé Explotaciones Industriales, C. por A., a pagar al 
trabajador Abelardo Andújar, los valores correspondientes 
al auxilio de cesantía equivalente a 15 días de salarios 
por cada año de servicio prestado, sin que excedan éstos 
de la cantidad equivalente a un año; y una suma igual al 
salario correspondiente al plazo de desahucio de veinticua-
tro días, calculados tanto el importe del auxilio de cesan-
tía como el plazo de desahucio, tomando como base el pro-
medio de los salarios devengados por el trabajador Abe-
lardo Andújar, o sea el sueldo de RD$153.00, mensuales; 
Cuarto: Condena a la Compañía Anónima de Explotaciones 
Industriales, C. por A., a pagar al trabajador Abelardo 
Andújar una suma igual a los salarios que éste habría 
recibido desde el día de su demanda hasta la fecha de la 
sentencia definitiva dictada en última instancia sin exce. 
der ésta de los salarios correspondientes a tres meses; Quin-
to: Condena a la parte sucumbiente al pago de las costas"; 
e) que contra esta sentencia recurrió en casación la Com-
pañía Anónima de Explotaciones Industriales, C. por A., la 
que fue casada por sentencia de esta Suprema Corte de 
Justicia, de fecha 15 de enero de 1962, y enviando el asun-
to por ante el Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Peravia; d) que dicho Juzgado dictó en fecha 
28 de junio de 1962, la sentencia ahora impugnada con el 
siguiente dispositivo: "Falla: Primero: Declarar, como al 
efecto declaramos injustificado el despido hecho por la 
Compañía Anónima de Explotaciones Industriales, C. por 
A., (Ingenio Caei) en perjuicio del señor Abelardo Andú-
jar, en su calidad de Superintendente del Ingenio Caei; 
Segundo: Declarar como al efecto declaramos rescindido 
por culpa del patrono, el contrato de trabajo intervenido 
entre el señor Abelardo Andújar y la Compañía Anónima 
de Explotaciones Industriales, C. por A., por no haber esta-
blecido la Compañía la justa causa del despido; Tercero: 
Ordenar, como al efecto ordenamos, a la Compañía Anó- 
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nima de Explotaciones Industriales, C. por A., a pagar al 
señor Abelardo Andújar el valor correspondiente a 270 
días de trabajo a razón de RD$5.53 diarios; 24 días de sa-
lario por concepto de preaviso; 12 días de vacaciones; 
RD$70.00 como parte proporcional del sueldo de navidad 
más los salarios dejados de percibir desde la fecha del des-
pido hasta la sentencia definitiva; Cuarto: Condenar, como 
al efecto condenamos a la Compañía Anónima de Explota-
ciones Industriales, C. por A., al pago de las costas del 
procedimiento con distracción en favor de los doctores 
Francisco José Díaz Peralta y Tulio Pérez Martínez por 
estarlas avanzando en su totalidad";), 

Considerando que el recurrente invoca en apoyo de 
su recurso de casación los siguientes medios: Primer Medio: 
Violación del Art. 141 del Código de Procedimiento Civil; 
Segundo Medio: Falta de base legal; Tercer Medio: Viola-
ción de los artículos 168, 169 y 171 combinados con el ar-
tículo 261 del Código de Trabajo. Exceso de Poder; Cuarto 
Medio: Violación del Art. 78, incisos 2 y 21 del Código de 
Trabajo y desnaturalización de los hechos; 

Considerando que en el desenvolvimiento del primer 
medio de casación, la recurrente alega en resumen, que 
ella presentó conclusiones al fondo sobre el asunto, y sin 
embargo, en el Tallo impugnado no se consignan-esas con-
clusiones, lo cual entraña una violación del Art. 141 del 
Código de Procedimiento Civil; 

Considerando que de conformidad con los términos del 
artículo 141 del Código de Procedimiento Civil, las sen-
tencias deben contener las conclusiones de las partes; que 
esta formalidad es esencial ya que' por la comparación de 
las conclusiones con los motivos y el dispositivo es que la 
Suprema Corte de Justicia, puede saber si se ha respon-
dido a cada uno de los puntos de la demanda y si la ley ha 
sido bien o mal aplicada; 

G 
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Abelardo Andújar; Tercero: Condena a la Compañía Anó-
nima dé Explotaciones Industriales, C. por A., a pagar al 
trabajador Abelardo Andújar, los valores correspondientes 
al auxilio de cesantía equivalente a 15 días de salarios 
por cada año de servicio prestado, sin que excedan éstos 
de la cantidad equivalente a un año; y una suma igual al 
salario correspondiente al plazo de desahucio de veinticua-
tro días, calculados tanto el importe del auxilio de cesan-
tía como el plazo de desahucio, tomando como base el pro-
medio de los salarios devengados por el trabajador Abe-
lardo Andújar, o sea el sueldo de RD$153.00, mensuales; 
Cuarto: Condena a la Compañía Anónima de Explotaciones 
Industriales, C. por A., a pagar al trabajador Abelardo 
Andújar una suma igual a los salarios que éste habría 
recibido desde el día de su demanda hasta la fecha de la 
sentencia definitiva dictada en última instancia sin exce. 
der ésta de los salarios correspondientes a tres meses; Quin-
to: Condena a la parte sucumbiente al pago de las costas"; 
e) que contra esta sentencia recurrió en casación la Com-
pañía Anónima de Explotaciones Industriales, C. por A., la 
que fue casada por sentencia de esta Suprema Corte de 
Justicia, de fecha 15 de enero de 1962, y enviando el asun-
to por ante el Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Peravia; d) que dicho Juzgado dictó en fecha 
28 de junio de 1962, lá sentencia ahora impugnada con el 
siguiente dispositivo: "Falla: Primero: Declarar, como al 
efecto declaramos injustificado el despido hecho por la 
Compañía Anónima de Explotaciones Industriales, C. por 
A., (Ingenio Caei) en perjuicio del señor Abelardo Andú-
jar, en su calidad de Superintendente del Ingenio Caei; 
Segundo: Declarar como al efecto declaramos rescindido 
por culpa del patrono, el contrato de trabajo intervenido 
entre el señor Abelardo Andújar y la Compañía Anónima 
de Explotaciones Industriales, C. por A., por no haber esta-
blecido la Compañía la justa causa del despido; Tercero: 
Ordenar, como al efecto ordenamos, a la Compañía Anó- 
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nima de Explotaciones Industriales, C. por A., a pagar al 
señor Abelardo Andújar el valor correspondiente a 270 
días de trabajo a razón de RD$5.53 diarios; 24 días de sa-
lario por concepto de preaviso; 12 días de vacaciones; 
RD$70.00 como parte proporcional del sueldo de navidad 
más los salarios dejados de percibir desde la fecha del des-
pido hasta la sentencia definitiva; Cuarto: Condenar, como 
al efecto condenamos a la Compañía Anónima de Explota-
ciones Industriales, C. por A., al pago de las costas del 
procedimiento con distracción en favor de los doctores 
Francisco José Díaz Peralta y Tulio Pérez Martínez por 
estarlas avanzando en su totalidad"; 

Considerando que el recurrente invoca en apoyo de 
su recurso de casación los siguientes medios: Primer Medio: 
Violación del Art. 141 del Código de Procedimiento Civil; 
Segundo Medio: Falta de base legal; Tercer Medio: Viola-
ción de los artículos 168, 169 y 171 combinados con el ar-
tículo 261 del Código de Trabajo. Exceso de Poder; Cuarto 
Medio: Violación del Art. 78, incisos 2 y 21 del Código de 
Trabajo y desnaturalización de los hechos; 

Considerando que en el desenvolvimiento del primer 
medio de casación, la recurrente alega en resumen, que 
ella presentó conclusiones al fondo sobre el asunto, y sin 
embargo, en el 'fallo impugnado no se consignan-esas con-
clusiones, lo cual entraña una violación del Art. 141 del 
Código de Procedimiento Civil; 

Considerando que de conformidad con los términos del 
artículo 141 del Código de Procedimiento Civil, las sen-
tencias deben contener las conclusiones de las partes; que 
esta formalidad es esencial ya que' por la comparación de 
las conclusiones con los motivos y el dispositivo es que la 
Suprema Corte de Justicia, puede saber si se ha respon-
dido a cada uno de los puntos de la demanda y si la ley ha 
sido bien o mal aplicada; 
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Considerando que en la sentencia impugnada consta 
que el Licenciado Freddy Prestol Castillo, abogado de le 
Compañía Anónima de Explotaciones Industriales, C. por 
A., concluyó en nombre de su representada, que no obs-
tante en ninguna parte de la sentencia impugnada se ha-
ce mención, ni en la forma más sucinta, de cuáles fueron 
los puntos sobre los cuales versaron dichas conclusiones; 
que, en tales condiciones esta Suprema Corte de Justicia, 
está en la imposibilidad de verificar si el tribunal a-quo, 
respondió o no a los pedimentos comprendidos en las re-
feridas conclusiones; y, si hizo una correcta aplicación de 
la Ley; que, por consiguiente, procede acoger el medio 
que se examina y casar la sentencia sin necesidad de exa-
minar los medios del recurso; 

Considerando que según el inciso 39  del Art. 65 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación, las costas podrán 
ser compensadas cuando una sentencia fuere casada por 
falta de base legal o insuficiencia de motivo, desnaturali-
zación de los hechos o por cualquiera otra violación de las 
reglas procesales cuyo cumplimiento está a cargo de los 
Jueces; 

Por tales motivos; Primero: Casa la sentencia dictada 
en fecha 28 de junio de 1962, por el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Peravia, como Tribunal 
de Segundo Grado, cuyo dispositivo se ha copiado en par-
te anterior del presente fallo, y envía el asunto a la Cámara 
de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Nacional; y Segundo: Compensa las costas. 

(Firmados): Caonabo Fernández Naranjo. — Mil-
cíades Duluc. — Alfredo Conde Pausas. — Manuel D. 
Bergés Chupani.— Guarionex A. García de Peña.— Luis 
Gómez Tavárez.— Pedro María Cruz.— Ernesto Curiel hi-

jo. Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.): Ernesto Curiel hijo. 

9 

BOLETÍN JUDICIAL 	 1031  1030 	 BOLETÍN JUDICIAL 



Considerando que en la sentencia impugnada consta 
que el Licenciado Freddy Prestol Castillo, abogado de 12 
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Ley sobre Procedimiento de Casación, las costas podrán 
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falta de base legal o insuficiencia de motivo, desnaturali-
zación de los hechos o por cualquiera otra violación de las 
reglas procesales cuyo cumplimiento está a cargo de los 
Jueces; 

Por tales motivos; Primero: Casa la sentencia dictada 
en fecha 28 de junio de 1962, por el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Peravia, como Tribunal 
de Segundo Grado, cuyo dispositivo se ha copiado en par-
te anterior del presente fallo, y envía el asunto a la Cámara 
de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Nacional; y Segundo: Compensa las costas. 

(Firmados): Caonabo Fernández Naranjo. — Mil-
cíades Duluc. — Alfredo Conde Pausas. — Manuel D. 
Bergés Chupani.— Guarionex A. García de Peña.— Luis 
Gómez Tavárez.— Pedro María Cruz.— Ernesto Curiel hi 
jo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 18 DE SEPTIEMBRE DEL 1963 

 

Oído el Dr. Manuel M. Miniño Rodríguez, cédula 5899, 
serie 11, abogado del recurrido Fernando Ruiz Bergés, do-
minicano, mayor de edad, casado, ingeniero civil, domici-
liado y residente en esta ciudad, cédula 39496, serie 1, en la 
lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación depositado en la Se. 
cretaría de la Suprema Corte de Justicia en fecha 14 de 
noviembre de 1962, suscrito por el abogado de los recu-
rrentes; 

Visto el memorial de defensa de fecha 28 de enero de 
1963, suscrito por el abogado del recurrido; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1315 del Código Civil; 660 y 
661 del Código de Trabajo; 5 de la Ley sobre contrato de 
trabajo; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción; 

Considerando que en ocasión de una demanda laboral 
intentada por los señores Ramón Rosa y Hermógenes Díaz, 
contra el ingeniero Fernando Ruiz Bergés, el Juzgado de 
Trabajo de Primer Grado, dictó en fecha 17 de julio de 
1962, una sentencia con el dispositivo que a continuación 
se expresa: Falla: Primero: Ratifica el defecto pronuncia-
do en audiencia contra la parte demandada por no haber 
comparecido a pesar de haber sido legalmente citada; Se. 
gundo: Condena al patrono Ingeniero Fernando Ruiz Ber-
gés a pagar la suma de RD$2,595.00 al señor Hermógenes 
Díaz, por concepto de diferencia de salario dejada de pa 
gar; y a Ramón Rosa RD$1,732.50; Tercero: Condena, al 
Ingeniero Fernando Ruiz Bergés al pago de los intereses 
legales a partir de la presente demanda; Cuarto: Condena 
a la parte que sucumbe al pago de los costos"; que contra 
la anterior decisión, el Ingeniero Fernando Ruiz Berges 
interpuso formal recurso de apelación, ante la Cámara de 

  

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Distrito Nacional, 
de fecha 2 de octubre de 1962. 

  

Materia: Trabajo: (Diferencia de salarios dejados de pagar). 

   

Recurrentes: Ramón Rosa y Hermógenes Díaz. 
Abogado: Dr. Camilo Heredia y Soto. 

  

r. 

Recurrido: Ing. Fernando Ruiz Bergés. 
Abogado: Dr. Manuel Ma. Minino Rodriguez. 

   

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana 

   

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus• 
ticia, regularmente constituída por los Jueces Milcíades 
Duluc, Primer Sustituto en funciones de Presidente; Alfre-
do Conde Pausas, Manuel D. Bergés Chupani, Guarionex 
A. García de Peña, Pedro María Cruz y Luis Gómez Ta-
v árez, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo 
Distrito Nacional, hoy día 18 de septiembre de 1963, años 
120' de la Independencia y 101' de la Restauración, dicta en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente 
sentencia; 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ramón 
Rosa, dominicano, mayor de edad, obrero, cédula 1112, 
serie 15, y Hermógenes Díaz, dominicano, mayor de edad, 
cédula 41514, serie 1, ambos domiciliados y residentes en 
esta ciudad, contra sentencia pronunciada por la Cámara 
de Trabajo del Distrito Nacional, en fecha 2 de octubre 
de 1962, cuyo dispositivo se copiará más adelante; 

Oído el Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el doctor Camilo Heredia Soto, cédula 73, serie 

13, abogado de los recurrent !,,s, en la lectura de sus con-
clusiones; 
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Ingeniero Fernando Ruiz Bergés al pago de los intereses 
legales a partir de la presente demanda; Cuarto: Condena 
a la parte que sucumbe al pago de los costos"; que contra 
la anterior decisión, el Ingeniero Fernando Ruiz Berges 
interpuso formal recurso de apelación, ante la Cámara de 
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Recurrentes: Ramón Rosa y Hermógenes Díaz. 
Abogado: Dr. Camilo Heredia y Soto. 

  

Recurrido: Ing. Fernando Ruiz Bergés. 
Abogado: Dr. Manuel Ma. Miniño Rodríguez. 

  

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana 

  

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Milcíades 
Duluc, Primer Sustituto en funciones de Presidente; Alfre-
do Conde Pausas, Manuel D. Bergés Chupani, Guarionex 
A. García de Peña, Pedro María Cruz y Luis Gómez Ta-
v árez, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo 
Distrito Nacional, hoy día 18 de septiembre de 1963, años 
120' de la Independencia y 101' de la Restauración, dicta en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente 
sentencia; 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ramón 
Rosa, dominicano, mayor de edad, obrero, cédula 1112, 
serie 15, y Hermógenes Díaz, dominicano, mayor de edad, 
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Trabajo, la que luego de haber ordenado, una comunicación 
de documentos recíproca, por vía de Secretaría, dictó fi-
nalmente una sentencia con el siguiente dispositivo: Falla: 
Primero: Acoge, en la forma y en el fondo, el recurso de 
apelación deducido por el Ingeniero Fernando Ruiz Bel.- 
gés contra la sentencia del Juzgado de Paz de Trabajo del 
Distrito Nacional, de fecha 17 de julio de 1962, dictada en 
favor de Ramón Rosa y Hermógenes Díaz, cuyo dispositivo 
ha sido copiado en parte anterior del presente fallo, y, en 
consecuencia, revoca totalmente dicha sentencia apelada; 
Segundo: Rechaza la demanda original incoada por los 
trabajadores Ramón Rosa y Hermógenes Díaz, contra el 
Ingeniero Fernando Ruiz Bergés, por prescripción extin-
tiva; Tercero: Condena a la parte que sucumbe, Ramón 
Rosa y Hermógenes Díaz, al pago de las costas del procedi-
miento, tan solo en un cincuenta por ciento de acuerdo 
con los artículos 691 del Código de Trabajo y 52-mod. de 
la Ley No. 637, sobre Contrato de Trabajo, vigente; orde-
nándose su distracción en provecho del Dr. Manuel María 
Miniño Rodríguez, abogado que afirma haberlas avanzado 
en su totalidad; 

Considerando que los recurrentes invocan en su memo-
rial de casación los siguientes medios: Primer Medio: Vio-
lación del artículo 661 del Código de Trabajo; Desnatu-
ralización de los hechos y violación de las reglas relativas 
a la prueba; Segundo Medio: Falsa aplicación del artícu-
lo 660 del Código de Trabajo, Insuficiencia de motivos; 
Falta de motivos; Tercer Medio: Inaplicación de los artícu 
los 57 y 59 del Código de Trabajo, Omisión de estatuir; 
Desnaturalización de los hechos; 

Considerando que en el desenvolvimiento del primer 
medio se alega, en síntesis, que el fallo impugnado declaró 
prescrita la acción laboral ejercida por los ahora recurren-
tes contra el Ingeniero Fernando Ruiz Bergés, fundándo-
se en que las relaciones de trabajo entre los demandantes 
y el demandado Ruiz Bergés, terminaron antes del 1 4  de  

julio de 1959, por lo que la acción derivada de esas rela-
ciones estaba prescrita en mayo y abril de 1962, o sea 
cuando fueron presentadas las querellas correspondientes 
según consta en las actas de conciliación levantadas al efec-
to por el Departamento de Trabajo; que al decidir de esa 
manera, afirman los recurrentes, se violó el artículo 661 
del Código de Trabajo, porque se trataba de una demanda 
en cobro de una diferencia de salarios dejados de pagar, 
por lo que la prescripción no podía correr, aun cuando las 
relaciones contractuales entre las partes hubiesen termi-
nado; que, además dicho artículo dice que el término seña-
lado por la prescripción comienza en cualquier caso un día 
después de la fecha en que la acción puede ser ejercida; y, 
que, como en la especie, se trataba de contrato de casas 
para el Ejército Nacional, los demandantes estaban en la 
imposibilidad de ejercer su acción, en ese tiempo; pero, 

Considerando que las disposiciones del artículo 660 
del Código de Trabajo tienen un carácter general y no ex-
cluyen de su campo de aplicación la acción en cobro de di-
ferencia de salarios, la cual queda, por consiguiente, suje-
ta a la prescripción de tres meses que dicho artículo es-
tablece; 

Considerando que, en la especie, el Juez a-quo, des-
pués de ponderar los documentos del proceso, y sin in-
currir en desnaturalización alguna, apreció soberanamen-
te en hecho, que el contrato de trabajo que existía entre 
los recurrentes y el recurrido terminó en julio de 1959, y 
que la acción en cobro de diferencia de salarios originada 
en ese contrato fue ejercida en marzo y abril de 1962, y 
en vista de tales circunstancias declaró que dicha acción 
estaba prescrita en la época en que fue iniciado su ejer-
cicio, ya que los demandantes no probaron que existiera 
ningún obstáculo al ejercicio de dicha acción dentro del 
plazo legal, contra su patrono el Ingeniero Fernando Ruiz 
Bergés; que, al decidir de esa manera, el Juez a-quo no in-

currió en ninguna de las violaciones invocadas en el me 
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Trabajo, la que luego de haber ordenado, una comunicación 
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Falta de motivos; Tercer Medio: Inaplicación de los artícu 
los 57 y 59 del Código de Trabajo, Omisión de estatuir; 
Desnaturalización de los hechos; 

Considerando que en el desenvolvimiento del primer 
medio se alega, en síntesis, que el fallo impugnado declaró 
prescrita la acción laboral ejercida por los ahora recurren-
tes contra el Ingeniero Fernando Ruiz Bergés, fundándo-
se en que las relaciones de trabajo entre los demandantes 
y el demandado Ruiz Bergés, terminaron antes del 1 4  de  

julio de 1959, por lo que la acción derivada de esas rela-
ciones estaba prescrita en mayo y abril de 1962, o sea 
cuando fueron presentadas las querellas correspondientes 
según consta en las actas de conciliación levantadas al efec-
to por el Departamento de Trabajo; que al decidir de esa 
manera, afirman los recurrentes, se violó el artículo 661 
del Código de Trabajo, porque se trataba de una demanda 
en cobro de una diferencia de salarios dejados de pagar, 
por lo que la prescripción no podía correr, aun cuando las 
relaciones contractuales entre las partes hubiesen termi-
nado; que, además dicho artículo dice que el término seña-
lado por la prescripción comienza en cualquier caso un día 
después de la fecha en que la acción puede ser ejercida; y, 
que, como en la especie, se trataba de contrato de casas 
para el Ejército Nacional, los demandantes estaban en la 
imposibilidad de ejercer su acción, en ese tiempo; pero, 

Considerando que las disposiciones del artículo 660 
del Código de Trabajo tienen un carácter general y no ex-
cluyen de su campo de aplicación la acción en cobro de di-
ferencia de salarios, la cual queda, por consiguiente, suje-
ta a la prescripción de tres meses que dicho artículo es-
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currir en desnaturalización alguna, apreció soberanamen-
te en hecho, que el contrato de trabajo que existía entre 
los recurrentes y el recurrido terminó en julio de 1959, y 
oue la acción en cobro de diferencia de salarios originada 
en ese contrato fue ejercida en marzo y abril de 1962, y 
en vista de tales circunstancias declaró que dicha acción 
estaba prescrita en la época en que fue iniciado su ejer-
cicio, ya que los demandantes no probaron que existiera 
ningún obstáculo al ejercicio de dicha acción dentro del 
plazo legal, contra su patrono el Ingeniero Fernando Ruiz 
Bergés; que, al decidir de esa manera, el Juez a-quo no in-
currió en ninguna de las violaciones invocadas en el me- 
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dio que se examina, el cual por tanto, carece de funda-
mento y debe ser desestimado; 

Considerando que en el desenvolvimiento del segun 
do medio se alega, en síntesis, que el plazo de tres meses 
señalado en el referido artículo 660 corre a partir de la fe-
cha en que se hubiera hecho la liquidación de los salarios; 
y, además, en la especie, el plazo de las prescripciones, nc 
corre sino a partir de la fecha de la no conciliación que si-
guió a las querellas hechas ante el Departamento de Tra-
bajo, y que fueron continuadas por las demandas incoadas 
ante el Juez de Paz, dentro del plazo legal; pero, 

Considerando, que el artículo 661 del Código de Tra-
bajo establece con toda claridad que el plazo de la pres-
cripción de las acciones laborales corre a partir de la ter-
minación del contrato, y no de la fecha en que pueda tener 
efecto la liquidación de los salarios; que, por otra parte, 
después que la prescripción se ha realizado, ella no pue-
de ser interrumpida por ningún acto posterior; que, en con-
secuencia, en la especie el acta o actas de no conciliación 
levantadas en virtud de querellas que habían sido formu-
ladas después de prescritas las acciones que les servían 
de base, no podían tener el efecto interruptivo que les atri-
buyen los recurrentes que, por tanto, en ambos aspectos 
el medio que se examina carece de fundamento y debe sez 
desestimado; 

Considerando que en el desenvolvimiento del ter-
cer medio se alega, en resumen, que los artículos 5 y 59 
del Código de Trabajo facultan a los jueces en materia la-
boral, para ordenar cualquier medida de instrucción; que, 
aún cuando, en la especie, eso no le fue solicitado al Juez 
a-quo él pudo ordenar un informativo o la comparecencia 
personal, para dictar una decisión justa; que, al no hacerlo 
así, violó los artículos citados así como el 1315 del Código 
Civil; pero, Considerando que si bien los jueces de tra-
bajo están facultados para ordenar cuantas medidas de  

instrucción consideren convenientes para el esclarecimien-
to de los litigios sometidos a su fallo, el hecho de que ellos 
no ordenen de oficio una medida de esa naturaleza, no 
constituye ninguna violación del Código de Trabajo, y mu-
cho menos del artículo 1315 del Código Civil, que pone a 
cargo del que alega un hecho la obligación de probarlo, 
que, por tanto, el tercero y último medio invocado por 
el recurrente carece igualmente de fundamento y debe ser 
desestimado; 

Por tales motivos: Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Ramón Rosa y Hermógenes Díaz 
contra sentencia pronunciada por la Cámara de Trabajc 
del Distrito Nacional en fecha 2 de octubre de 1962, cuyo 
dispositivo ha sido copiado en parte anterior del presente 

fallo; y Segundo: Condena a los recurrentes al pago de las 
costas, con distracción en favor del Dr. Manuel María Mi-
niño R. abogado del recurrido, que declaró haberlas avan-

zado en parte. 

(Firmados): Milcíades Duluc.— Alfredo Conde Pau-
sas.— Manuel D. Bergés Chupani.— Guarionex A. García 
de Peña.— Pedro María Cruz.— Luis Gómez Tavárez.— 
Ernesto Curiel hijo, Secretario General.— 

La presente presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.): Ernesto Curiel hijo. 
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dio que se examina, el cual por tanto, carece de funda-
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SENTENCIA DE FECHA 18 DE SEPTIEMBRE DEL 1963 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Juan de la Ma-
guana, de fecha 27 de marzo de 1963. 

Materia: Correccional (Sustracción de menor). 

Recurrente: Juan Bautista Méndez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Caonabo  Fer-
itández Naranjo, Presidente; Milcíades Duluc, Primer Sus-
tituto de Presidente; Alfredo Conde Pausas, Manuel D. 
Bergés Chupani, Guarionex A. García de Peña, Pedro Ma-
ría Cruz, Luis Gómez Tavárez y Rafael Richiez Saviñón, 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo, Distrito 
Nacional, hoy día 18 de septiembre de 1963, años 120' de 
la Independencia y 101' de la Restauración, dicta en au-
diencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia; 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Juan 
Bautista Méndez, dominicano, mayor de edad, soltero, me- 
cánico, domiciliado y residente en la ciudad de San Juan 
de la Maguana, cédula 18400, serie 12, contra sentencia pro-
nunciada por la Corte de Apelación de San Juan de la Ma-
guana, en sus atribuciones correccionales, y en fecha 27 
de marzo de 1963, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada e n  la 

secretaría de la Corte a-qua, en fecha 27 de marzo de 1963, 
a requerimiento del recurrente, en la cual no se invoca  

ningún medio determinado de casación; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-

berado, y vistos los artículos 355 y 463 del Código Penal; 
y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que el nombra-
do Juan Bautista López, en fecha 27 de noviembre de 1962, 
presentó querella por ante el Oficial del día, P. N. del Cuar-
tel General de la Cuarta Compañía del Municipio de San 
Juan de la Maguana, contra el nombrado Juan Bautista 
Méndez, por sustracción de la joven Juana Ondina López, 
menor de 14 años e hija de aquél; b) que apoderado de esa 
infracción el Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de San Juan de la Maguana, en funciones correc-
cionales dictó en fecha 14 de diciembre de 1962, sentencia 
penal cuyo dispositivo es el siguiente: "Primero: Se decla-
ra culpable al prevenido Juan Bautista Méndez, del delito 
de sustracción en perjuicio de la menor Juana Ondina Ló-
pez, y en consecuencia se condena a una multa de RD$100.00 
y costas; acogiendo circunstancias atenuantes; Segundo: 
Se declara regular y válida la constitución en parte civil 
hecha por el señor Juan Bautista López y se condena al 
prevenido Juan Bautista Méndez, a pagar trescientos pesos 
cro de indemnización a la parte civil constituida, como jus-
ta reparación por los daños morales y materiales recibidos; 
Tercero: Se ordena que en caso de inso]vencia del preve-
nido, sea compensada la indemnización con un día de pri-
sión por cada peso dejado de pagar"; e) que sobre el recurso 
de apelación interpuesto contra la sentencia que antecede, 
en fecha 24 de enero de 1963, por el recurrente, la Corte 
de Apelación de San Juan de la Maguana, rindió senten-
cia con el dispositivo que a continuación se expresa; "Fa-
lla: Primero: Declara regular en la forma el recurso de 
apelación interpuesto por el prevenido Juan Bautista Mén-
dez, por haber sido intentado en tiempo hábil; Segundo: 
Se modifica la sentencia recurrida en cuanto al monto de 
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la pena impuesta, y se condena al pago de una multa de 
RD$50.00, compensable ésta, en caso de insolvencia de di , 

 cho prevenido con prisión a razón de un día por cada peso 
dejado de pagar, acogiendo en su favor más amplias cir 
cunstancias atenuantes, y se condena además al pago de 
las costas penales de la presente alzada; Tercero: Se des-
carga a dicho prevenido de la indemnización de RD$300.00 
que le fue impuesta por el Tribunal a-quo, en favor de la 
parte civil constituída en dicho tribunal, señor Juan Bau 
tista López por haber manifestado éste en la audiencia pú 
blica de esta Corte, su renuncia a la misma, declarándose 
las costas civiles de oficio"; d) que en fecha 27 de marzo 
de 1963, la misma fecha en que se pronunció la sentencia 
ahora impugnada, interpuso el nombrado Juan Bautista 
Méndez recurso de casación contra la misma, sin enunciar 
ningún medio de casación, pero sí declarando que: "inter-
pone el recurso señalado por no estar conforme con la men-
cionada sentencia y que oportunamente depositará el me. 
morial correspondiente en apoyo del mismo", el cual no ha 
depositado aún; 

Considerando que la Corte a qua dió por establecido, 
mediante la ponderación de los elementos de prueba que 
fueron regularmente aportados en la instrucción de la cau• 
sa, que el prevenido tenía amores con la joven agraviada. 
y la sustrajo de la casa paterna, llevándosela al Hotel Cen-
tral de la ciudad de San Juan de la Maguana, donde tu-
vieron contacto carnal, en fecha 26 de noviembre de 1962, 
viviendo con ella desde ésta fecha en concubinato; que la 
joven ofendida nació el 28 de agosto de 1948, por lo que 
se trata de una menor de 14 años al día de la infracción, se-
gún certificación de nacimiento que obra en el expediente; 

Considerando que los hechos así comprobados y admi-
tidos por la Corte a-qua, constituyen el delito de sus-
tracción de una joven menor de 16 años de edad, hecho 
previsto y sancionado por el Art. 355 reformado del Código 
Penal, con las penas de uno a dos años de prisión corres  

cional y multa de doscientos a quinientos pesos; que, por 
consiguiente, al declarar al prevenido culpable del referido 
delito y condenarlo a RD$50.00 de multa, acogiendo cir-
cunstancias atenuantes, se ha hecho una correcta apli-
cación de la Ley; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos 
la sentencia impugnada no contiene vicio alguno que jus-
tifique su casación; 

Por tales motivos: Primero: Rechaza el recurso de ca 
sación interpuesto por Juan Bautista Méndez, contra sen-
tencia dictada por la Corte de Apelación de San Juan de 
la Maguana en fecha 27 de marzo de 1963, cuyo disposi-
tivo se copia en otro lugar del presente fallo; y, Segundo: 
Condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): Caonabo Fernández Naranjo.— Mildo-
des Duluc.— Alfredo Conde Pausas.— Manuel D. Bergés 
Chupani.— Guarionex A. García de Peña.— Pedro María 
Cruz .— Luis Gómez Tavárez.— Rafael Richiez Saviñón.— 
Ernesto Curiel hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 18 DE SEPTIEMBRE DEL 1963 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de. Santo Domingo, d' 
fecha 22 de febrero de 1963. 

Materia: Criminal (Homicidio Voluntario). 

Recurrente: José Antonio Villafaña. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Caonabo Fer 
nández Naranjo, Presidente; Milcíades Duluc, Primer Sus-
tituto de Presidente; Alfredo Conde Pausas, Manuel 
D. Bergés Chupani, Guarionex A. García de Peña, Luis 
Gómez Tavárez, Pedro María Cruz y Rafael Richiez Savi 
ñón, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en, la ciudad de Santo Domingo, Dis-
trito Nacional, hoy día 18 del mes de septiembre de 1963, 
años 120' de la Independencia y 101' de la Restauración, 
dicta en audiencia pública, como corte de casación, la si 
guiente sentencia; 

Sobre el recurso de casación interpuesto por José An-
tonio Villafaña, dominicano, mayor de edad, soltero, agri- 
cultor, con domicilio y residencia en Villa Tenares, calle 
31 casa No. 27, cédula No. 5273, serie 64, contra senten-
cia pronunciada por la Corte de Apelación de Santo Domin 
go, en fecha 22 de febrero de 1963, en sus atribuciones 
criminales, cuyo dispositivo se copia a continuación: "Fa-
lla: Primero: Declara regulares y válidos los recursos de 
apelación interpuestos por el Magistrado Procurador Ge-
neral de la Corte de Apelación de Santo Domingo y la 
parte civil constituida, señora Mercedes Silverio Vda. Pe-
relló, por haberlos incoado dentro del plazo legal y llena 
das las formalidades del procedimiento; Segundo: Varía 
la calificación dada a los hechos por el Juez a-quo, y se le 
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declara culpable del crimen de homicidio voluntario y con• 
dena al acusado José Antonio Villafaña, a sufrir 3 años de 
trabajos públicos; Tercero: Condena al acusado José Anto-
nio Villafaña al pago de una indemnización de cinco mil 
pesos oro (RD$5,000.00), en favor de la parte civil cons-
tituída, señora Mercedes Silverio Vda: Perelló, como justa 
reparación por los daños morales y materiales susfridos a 

consecuencia del hecho delictuoso cometido por el acusado 
José Antonio Villafaña, ordenando que en caso de insol-
vencia dicha indemnización sea cobrable por apremio cor-
poral en la forma y límite establecido por la Ley; Cuarto: 
Condena al acusado José Antonio Villafaña, al pago de las 
costas civiles y penales, con distracción de las primeras en 
favor de los Dres. Pedro Flores Ortiz y Manuel E. Pérez 
Melo, quienes afirman haberlas avanzado en su mayor 
parte;" 

Oído el Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría de la Corte a-qua, a requerimiento del recurren-
te, en fecha 5 de marzo de 1963, en la cual no se invoca nin-
gún medio determinado de casación; 

Vista el acta levantada en fecha 16 del corriente mes 
de septiembre, en la Secretaría de la Suprema Corte de 
Justicia, en la cual consta que el recurrente José Antonio 
Villafaña desistió, pura y simplemente, del recurso de ca 
sación interpuesto por él contra sentencia de la Corte de 
Apelación de Santo Domingo, dictada en fecha 22 de fe• 

brero de 1963; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-

berado y visto el artículo 1 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; 

Considerando que con posterioridad a la fecha en que 
fue conocido en audiencia pública el presente recurso de 
casación, y antes de su deliberación y fallo, el recurrente 
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SENTENCIA DE FECHA 18 DE SEPTIEMBRE DEL 1963 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de. Santo Domingo, 
fecha 22 de febrero de 1963. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Caonabo Fer 
nández Naranjo, Presidente; Milcíades Duluc, Primer Sus-
tituto de Presidente; Alfredo Conde Pausas, Manuel 
D. Bergés Chupani, Guarionex A. García de Peña, Luis 
Gómez Tavárez, Pedro María Cruz y Rafael Richiez Savi 
ñón, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en , la ciudad de Santo Domingo, Dis-
trito Nacional, hoy día 18 del mes de septiembre de 1963, 
años 120' de la Independencia y 101' de la Restauración, 
dicta en audiencia pública, como corte de casación, la si 
guiente sentencia; 

Sobre el recurso de casación interpuesto por José An-
tonio Villafaña, dominicano, mayor de edad, soltero, agri-
cultor, con domicilio y residencia en Villa Tenares, calle 
31 casa No. 27, cédula No. 5273, serie 64, contra senten-
cia pronunciada por la Corte de Apelación de Santo Domin 
go, en fecha 22 de febrero de 1963, en sus atribuciones 
criminales, cuyo dispositivo se copia a continuación: "Fa-
lla: Primero: Declara regulares y válidos los recursos de 
apelación interpuestos por el Magistrado Procurador Ge-
neral de la Corte de Apelación de Santo Domingo y la 
parte civil constituída, señora Mercedes Silverio Vda. Pe-
relló, por haberlos incoado dentro del plazo legal y llena 
das las formalidades del procedimiento; Segundo: Varía 
la calificación dada a los hechos por el Juez a-quo, y se le  

declara culpable del crimen de homicidio voluntario y con-
dena al acusado José Antonio Villafaña, a sufrir 3 años de 
trabajos públicos; Tercero: Condena al acusado José Anto-
nio Villafaña al pago de una indemnización de cinco mil 
pesos oro (RD$5,000.00), en favor de la parte civil cons-
tituida, señora Mercedes Silverio Vda: Perelló, como justa 
reparación por los daños morales y materiales susfridos a 

consecuencia del hecho delictuoso cometido por el acusado 
José Antonio Villafaña, ordenando que en caso de insol-
vencia dicha indemnización sea cobrable por apremio cor-
poral en la forma y límite establecido por la Ley; Cuarto: 
Condena al acusado José Antonio Villafaña, al pago de las 
costas civiles y penales, con distracción de las primeras en 
favor de los Dres. Pedro Flores Ortiz y Manuel E. Pérez 
Melo, quienes afirman haberlas avanzado en su mayor 
parte;" 

Oído el Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría de la Corte a-qua, a requerimiento del recurren• 
te, en fecha 5 de marzo de 1963, en la cual no se invoca nin-
gún medio determinado de casación; 

Vista el acta levantada en fecha 16 del corriente mes 
de septiembre, en la Secretaría de la Suprema Corte de 
Justicia, en la cual consta que el recurrente José Antonio 
Villafaña desistió, pura y simplemente, del recurso de ca 
sación interpuesto por él contra sentencia de la Corte de 
Apelación de Santo Domingo, dictada en fecha 22 de fe. 
brero de 1963; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y visto el artículo 1 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; 

Considerando que con posterioridad a la fecha en que 
fue conocido en audiencia pública el presente recurso de 
casación, y antes de su deliberación y fallo, el recurrente 

Materia; Criminal (Homicidio Voluntario). 

Recurrente: José Antonio Villafafia. 
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José Antonio Villafaña compareció por ante la Secreta-
ría de esta Suprema Corte, y declaró formalmente que de 
sistía de su recurso, según consta en el acta levantada al 
efecto, en fecha 16 del corriente mes de septiembre, 1963; 

Por tales motivos, Da acta del desistimiento hecho por 
José Antonio Villafaña, del recurso de casación por él in-
terpuesto contra la sentencia pronunciada por la Corte 
de Apelación de Santo Domingo, en fecha 22 de febrero 
de 1963; y en consecuencia declara que no ha lugar a es-
tatuir sobre dicho recurso, y ordena que el presente ex-
pediente sea archivado. 

(Firmados): Caonabo Fernández Naranjo.— Milcíades 
Duluc.— Alfredo Conde Pausas.— Manuel D. Bergés 
Chupani.— Guarionex A. García de Peña.— Luis Gómez 
Tavárez.— Pedro María Cruz.— Rafael Richiez Saviñón.-
Ernesto Curiel hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 18 DE SEPTIEMBRE DEL 196:1 

Sentencia: Suprema Corte de Justicia de fecha 18 de septiembre 
de 1963, como Tribunal Especial. 

Materia: Correccional (Golpes y violencias reciprocas). . 

Prevenidos: Senador Pablo Rafael Casimiro Castro y Milciades 
Mancebo Pérez. 

Abogados: Dres. Manuel de Js. Prince M. y Emilio Reyes C., de 
Milciades Mancebo Pérez, y Dr. Luis A. de la Cruz, del 
Senador Pablo Rafael Casimiro Castro. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte 
de Justicia, regularmente constituída por los Jueces Cao-
nabo Fernández Naranjo, Presidente; Milcíades Duluc, 
Primer Sustituto de Presidente; Alfredo Conde Pausas, 
Manuel D. Bergés Chupani, Guarionex A. García de Pe-
ña, Luis Gómez Tavárez, Pedro María Cruz y Rafael Ri-
chiez Saviñón, asistidos del Secretario General, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Do 
mingo, Distrito Nacional, hoy día 18 de septiembre de 1963 . 

años 120' de la Independencia y 101' de la Restauración, 
dicta en audiencia pública, como tribunal correccional, y 
en única instancia, la presente sentencia; 

En la causa seguida al Senador de la República Pablo 
Rafael Casimiro Castro, dominicano, mayor de edad, ca-
sado, domiciliado en esta ciudad, Cédula No. 46610, serie 
31, y a Milcíades Mancebo Pérez, dominicano, profesor, 
de 27 años de edad, domiciliado en la ciudad de Pedernales, 
Cédula No. 3741, serie 20, prevenidos de golpes y violencias 
recíprocas; 

Oído el Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído a los prevenidos en sus generales de ley; 
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José Antonio Villafaña compareció por ante la Secreta-
ría de esta Suprema Corte, y declaró formalmente que de 
sistía de su recurso, según consta en el acta levantada al 
efecto, en fecha 16 del corriente mes de septiembre, 1963; 

Por tales motivos, Da acta del desistimiento hecho por 
José Antonio Villafaña, del recurso de casación por él in-
terpuesto contra la sentencia pronunciada por la Corte 
de Apelación de Santo Domingo, en fecha 22 de febrero 
de 1963; y en consecuencia declara que no ha lugar a es-
tatuir sobre dicho recurso, y ordena que el presente ex-
pediente sea archivado. 

(Firmados): Caonabo Fernández Naranjo.— Milcíades 
Duluc.— Alfredo Conde Pausas.— Manuel D. Bergés 
Chupani.— Guarionex A. García de Peña.— Luis Gómez 
Tavárez.— Pedro María Cruz.— Rafael Richiez Saviñón.-
Ernesto Curiel hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 18 DE SEPTIEMBRE DEL 1963 

Sentencia: Suprema Corte de Justicia de fecha 18 de septiembre 
de 1963, como Tribunal EspeciaL 

Materia: Correccional (Golpes y violencias reciprocas).. 

Prevenidos: Senador Pablo Rafael Casimiro Castro y Milciades 
Mancebo Pérez. 

Abogados: Dres. Manuel de Js. Prince M. y Emilio Reyes C., de 
Milcíades Mancebo Pérez, y Dr. Luis A. de la Cruz, del 
Senador Pablo Rafael Casimiro Castro. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte 
de Justicia, regularmente constituída por los Jueces Cao-
nabo Fernández Naranjo, Presidente; Milcíades Duluc, 
Primer Sustituto de Presidente; Alfredo Conde Pausas, 
Manuel D. Bergés Chupani, Guarionex A. García de Pe. 
ña, Luis Gómez Tavárez, Pedro María Cruz y Rafael Ri-
chiez Saviñón, asistidos del Secretario General, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Do 
mingo, Distrito Nacional, hoy día 18 de septiembre de 1963 . 

años 120' de la Independencia y 101' de la Restauración, 
dicta en audiencia pública, como tribunal correccional, y 
en única instancia, la presente sentencia; 

En la causa seguida al Senador de la República Pablo 
Rafael Casimiro Castro, dominicano, mayor de edad, ca-
sado, domiciliado en esta ciudad, Cédula No. 46610, serie 
31, y a Milcíades Mancebo Pérez, dominicano, profesor, 
de 27 años de edad, domiciliado en la ciudad de Pedernales, 
Cédula No. 3741, serie 20, prevenidos de golpes y violencias 
recíprocas; 

Oído el Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído a los prevenidos en sus generales de ley; 
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Oído el Magistrado Procurador General de la Repú• 
blica, en la exposición de los hechos; - 

Oído el Secretario en la lectura de los documentos del 
expediente; 

Oídas las declaraciones de los testigos Ramón E. Ureña 
Peralta, Rafael Ramírez Hungría, Luis Bienvenido Valdez, 
Freddy Bienvenido Félfz, Mario Germán Beras Henríquez 
5 Félix Inoa Martínez, quienes prestaron el juramento de 
"decir toda la verdad y nada más que la verdad"; 

Oído el interrogatorio de los prevenidos; 

Oídos los doctores Manuel de Jesús Prince Morcelo, 
Cédula No. 43507, serie 11  y Emilio Reyes Castillo, Cé-
dula No. 9788, serie 13, abogados defensores del prevenido 
Milcíades Mancebo Pérez, en sus conclusiones que termi 
nan así: "Que descargueis a mi patrocinado Profesor Mil. 
cíades Mancebo Pérez, de toda culpabilidad que pueda pe-
sar sobre él, ya que él no ha tenido en los hechos que fi-
guran, y que provocado y contestado a esa provocación„ 
y habreis hecho justicia"; 

Oído el Dr. Luis A. de la Cruz, Cédula No. 38410, se 
rie 31, abogado defensor del Prevenido Pablo Rafael Casi. 
miro Castro, en sus conclusiones que termian así: "Simple. 
mente vamos a pedir que nuestro defendido sea descargado 
de toda responsabilidad penal, por faltas de pruebas, y ha-, 
reir justicia"; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República, que terminan así: "Para Milcíades Mancebo 
Pérez, que en virtud del Art. 26, inciso 11 de la ley de 
Policía, pedimos para Mancebo Pérez, el máximo de la 
multa RD$5.00, y al pago de las costas; en cuanto a Pablo 
Rafael Casimiro Castro, de acuerdo con el Art. 311, para él 
pedimos RD$50.00 de multa y para ambos el pago solida 
ríos de las costas"; 

AUTOS VISTOS: 

Resulta que en fecha 18 de junio de 1963, el Magis-
trado Procurador General de la República, apoderó a la 
Suprema Corte de Justicia, del hecho puesto á cargo del 
Senador Pablo Rafael Casimiro Castro y Milcíades Mance-
bo Pérez, de haber violado el Art. 311 del Código Penal. 
por haberse propinado golpes y violencias recíprocos; 

Resulta que por auto de fecha 25 de junio de 1963, el 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia, fijó la au-
diencia del martes 6 de agosto de ese mismo año, para co-
nocer de la referida causa; 

Resulta que en esa fecha, la Suprema Corte de Jus• 
ticia, dictó una sentencia con el siguiente dispositivo: "Re. 
suelve: Primero: Reenviar el conocimiento de la causa 
seguida a Pablo Rafael Casimiro Castro, Senador de la Re-
pública, y Milcíades Mancebo Pérez, prevenidos del delito 
de riña y escándalo, para una próxima audiencia; y Se-
gundo: Se reservan las costas"; 

Resulta que fijada nuevamente la audiencia, la Su-
prema Corte de Justicia, dictó en fecha 3 de septiembre 
de 1963, una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente . 

 "Resuelve: Primero: Reenviar el conocimiento de la causa 
seguida a Pablo Rafael Casimiro Castro y Milcíades Man-
cebo Pérez, prevenidos del delito de riña y escándalo, para 
el día diecisiete de septiembre del 1963, a las nueve de la 
mañana, a fin de que sean ,citados los señores Abel Fe-
liz, Altagracia Feliz, Freddy Feliz, el Director de la Ban-
da de Música, los acompañantes del coacusado Milcíades 
Mancebo Pérez, el oficial que redactó el Acta de la Poli-
cía„ y a cualquier otra persona, para el mejor esclareci-
miento de los hechos; y Segundo: Reserva las costas"; 

Resulta que ese día tuvo lugar en audiencia pública, 
la vista de la causa; que a dicha audiencia asistieron los 
prevenidos y sus respectivos abogados, quienes concluye- 
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Oído el Magistrado Procurador General de la Repú-
blica, en la exposición de los hechos; - 

Oído el Secretario en la lectura de los documentos del 
expediente; 

Oídas las declaraciones de los testigos Ramón E. Ureña 
Peralta, Rafael Ramírez Hungría, Luis Bienvenido Valdez, 
Freddy Bienvenido Félfz, Mario Germán Beras Henríquez 
y Félix Inoa Martínez, quienes prestaron el juramento de 
"decir toda la verdad y nada más que la verdad"; 

Oído el interrogatorio de los prevenidos; 

Oídos los doctores Manuel de Jesús Prince Morcelo. 
Cédula No. 43507, serie 11  y Emilio Reyes Castillo, Cé-
dula No. 9788, serie 13, abogados defensores del prevenido 
Milcíades Mancebo Pérez, en sus conclusiones que termi 
nan así: "Que descargueis a mi patrocinado Profesor Mil-
cíades Mancebo Pérez, de toda culpabilidad que pueda pe. 
sar sobre él, ya que él no ha tenido en los hechos que fi. 
guran, y que provocado y contestado a esa provocación, 
y habreis hecho justicia"; 

Oído el Dr. Luis A. de la Cruz, Cédula No. 38410, se 
rie 31, abogado defensor del Prevenido Pablo Rafael Casi-
miro Castro, en sus conclusiones que termian así: "Simple-
mente vamos a pedir que nuestro defendido sea descargado 
de toda responsabilidad penal, por faltas de pruebas, y ha-
reis justicia"; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República, que terminan así: "Para Milcíades Mancebo 
Pérez, que en virtud del Art. 26, inciso 11 de la ley de 
Policía, pedimos para Mancebo Pérez, el máximo de la 
multa RD$5.00, y al pago de las costas; en cuanto a Pablo 
Rafael Casimiro Castro, de acuerdo con el Art. 311, para él 
pedimos RD$50.00 de multa y para ambos el pago solida 
ríos de las costas"; 
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AUTOS VISTOS: 

Resulta que en fecha 18 de junio de 1963, el Magis-
trado Procurador General de la República, apoderó a la 
Suprema Corte de Justicia, del hecho puesto a cargo del 
Senador Pablo Rafael Casimiro Castro y Milcíades Mance-
bo Pérez, de haber violado el Art. 311 del Código Penal. 
por haberse propinado golpes y violencias recíprocos; 

Resulta que por auto de fecha 25 de junio de 1963, el 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia, fijó la au-
diencia del martes 6 de agosto de ese mismo año, para co-
nocer de la referida causa; 

Resulta que en esa fecha, la Suprema Corte de Jus-
ticia, dictó una sentencia con el siguiente dispositivo: "Re. 
suelve: Primero: Reenviar el conocimiento de la causa 
seguida a Pablo Rafael Casimiro Castro, Senador de la Re-
pública, y Milcíades Mancebo Pérez, prevenidos del delito 
de riña y escándalo, para una próxima audiencia; y Se-
gundo: Se reservan las costas"; 

Resulta que fijada nuevamente la audiencia, la Su-
prema Corte de Justicia, dictó en fecha 3 de septiembre 
de 1963, una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente -
"Resuelve: Primero: Reenviar el conocimiento de la causa 
seguida a Pablo Rafael Casimiro Castro y Milcíades Man-
cebo Pérez, prevenidos del delito de riña y escándalo, para 
el día diecisiete de septiembre del 1963, a las nueve de la 
mañana, a fin de que sean ,citados los señores Abel Fe-
liz, Altagracia Feliz, Freddy Feliz, el Director de la Ban-
da de Música, los acompañantes del coacusado Milcíades 
Mancebo Pérez, el oficial que redactó el Acta de la Poli-
cía„ y a cualquier otra persona, para el mejor esclareci-
miento de los hechos; y Segundo: Reserva las costas"; 

Resulta que ese día tuvo lugar en audiencia pública, 
la vista de la causa; que a dicha audiencia asistieron los 
prevenidos y sus respectivos abogados, quienes concluye- 
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Apelación, Abogado del Estado ante el Tribunal de Tierras, 
Jueces del Tribunal Superior de Tierras y a los miembros 
del Cuerpo Diplomático"; 

CODIGO PENAL: 

Art. 311, párrafo 1.— "Si la enfermedad o imposibili-
dad durare menos de diez días o si las heridas, golpes, vio-
lencias o vías de hecho no hubiesen causado ninguna en-
fermedad o incapacidad para el trabajo al ofendido, la pe-
na será de seis a sesenta días de prisión correccional y 
multa de cinco a sesenta pesos o una de estas dos penas 
solamente"; 

Art. 463, escala sexta.— ..."También podrán impo-
nerse una u otra de las penas de que trata este párrafo, y 
aún sustituir la de prisión con la de multa, sin que en nin-
gún caso puedan imponerse penas inferiores a las de simple 
Policía; 

CODIGO DE PROCEDIMIENTO CRIMINAL 
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ron en la forma antes expresada, aplazándose el fallo para 
una próxima audiencia; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado; 

Considerando que en la instrucción de la causa quedó 
establecido lo siguiente: a) que siendo aproximadamente 
las tres y media de la madrugada del 5 de mayo de 1963, 
los prevenidos Pablo Rafael Casimiro Castro y Milcíades 
Mancebo Pérez, sostuvieron una discusión en la esquina 
de las calles 27 de Febrero y Juan Pablo Duarte, de la po-
blación de Pedernales; b) que como consecuencia de esa 
discusión, ambos prevenidos riñeron resultando Mancebo 
Pérez, con un golpe en la nariz que le infirió Casimiro Cas-
tro, y el cual curó antes de 10 días; c) que las violencias, 
ejercidas por Mancebo Pérez contra Casimiro Castro, no le 
produjeron a éste ninguna enfermedad o incapacidad; 

Considerando que en las condiciones antes señaladas. 
procede declarar a los indicados prevenidos, culpables del 
delito de golpes y violencias recíprocas, inferidas volun-
tariamente, previsto en el párrafo 1 del artículo 311 d& 
Código Penal; 

Considerando que todo condenado pagará las costas; 
Por tales motivos y vistos los artículos 67 de la Cons-

titución, 311 párrafo 19, y 463 escala 6 9  del Código Penal, 
y 194 del Código de Procedimiento Criminal, que copiados 
textualmente expresan: 

CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DOMINICANA: 

Art. 67, inciso 1.— "Conocer en primera y última ins-
tancia de las causas seguidas al Presidente y al Vicepre-
sidente de la República, a los Senadores, Diputados, Se-
cretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, Jueces de la 
Suprema Corte de Justicia, Procurador General de la Re-
pública, Jueces y Procuradores Generales de las Cortes de 

Art. 194.— "Toda sentencia de condena contra el pro-
cesado y contra las personas civilmente responsables del 
delito o contra la parte civil, los condenará a las costas. 
Las costas se liquidarán por la secretaría"; 

FALLA: 

Primero: Declara culpable al prever ido Pablo Rafae; 
Casimiro Castro, del delito de golpe voluntario que curó 
antes de diez días, en perjuicio del coprevenido Milcíades 
Mancebo Pérez, y, en consecuencia, lo condena al pago 
de una multa de diez pesos oro (RD$10.00); 

Segundo: Declara culpable al prevenido Milcíades Man-
cebo Pérez, del delito de violencias y vías de hecho en per-
juicio del coprevenido Pablo Rafael Casimiro Castro, que 
no le causaron ninguna enfermedad, ni incapacidad, y, en 



ron en la forma antes expresada, aplazándose el fallo para 
una próxima audiencia; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado; 

Considerando que en la instrucción de la causa quedó 
establecido lo siguiente: a) que siendo aproximadamente 
las tres y media de la madrugada del 5 de mayo de 1963, 
los prevenidos Pablo Rafael Casimiro Castro y Milcíades 
Mancebo Pérez, sostuvieron una discusión en la esquine 
de las calles 27 de Febrero y Juan Pablo Duarte, de la po-
blación de Pedernales; b) que como consecuencia de esa 
discusión, ambos prevenidos riñeron resultando Mancebo 
Pérez, con un golpe en la nariz que le infirió Casimiro Cas• 
tro, y el cual curó antes de 10 días; e) que las violencias, 
ejercidas por Mancebo Pérez contra Casimiro Castro, no le 
produjeron a éste ninguna enfermedad o incapacidad; 

Considerando que en las condiciones antes señaladas. 
procede declarar a los indicados prevenidos, culpables del 
delito de golpes y violencias recíprocas, inferidas volun-
tariamente, previsto en el párrafo 1 del artículo 311 de! 
Código Penal; 

Considerando que todo condenado pagará las costas; 
Por tales motivos y vistos los artículos 67 de la Cons-

titución, 311 párrafo 19, y 463 escala 6/ del Código Penal, 
y 194 del Código de Procedimiento Criminal, que copiados 
textualmente expresan: 

CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DOMINICANA: 

Art. 67, inciso 1.— "Conocer en primera y última ins-
tancia de las causas seguidas al Presidente y al Vicepre-
sidente de la República, a los Senadores, Diputados, Se-
cretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, Jueces de la 
Suprema Corte de Justicia, Procurador General de la Re-
pública, Jueces y Procuradores Generales de las Cortes de 

Apelación, Abogado del Estado ante el Tribunal de Tierras, 
Jueces del Tribunal Superior de Tierras y a los miembros 
del Cuerpo Diplomático"; 

CODIGO PENAL: 

Art. 311, párrafo 1.— "Si la enfermedad o imposibili-
dad durare menos de diez días o si las heridas, golpes, vio• 
lencias o vías de hecho no hubiesen cansado ninguna en-
fermedad o incapacidad para el trabajo al ofendido, la pe-
na será de seis a sesenta días de prisión correccional y 
multa de cinco a sesenta pesos o una de estas dos penas 
solamente"; 

Art. 463, escala sexta.— ..."También podrán impo-
nerse una u otra de las penas de que trata este párrafo, y 
aún sustituir la de prisión con la de multa, sin que en nin-
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Segundo: Declara culpable al prevenido Milcíades Man-
cebo Pérez, del delito de violencias y vías de hecho en per-
juicio del coprevenido Pablo Rafael Casimiro Castro, que 
no le causaron ninguna enfermedad, ni incapacidad, y, en 

at 
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SENTENCIA DE FECHA 20 DE SEPTIEMBRE DEL 1963 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal, de 
fecha 7 de marzo de 1963. 

Materia: Correccional (Violación de la Ley 5771). 

Recurrentes: Agustín Madera, la Azucarera Haina, C. por A. y la 
San Rafael, C. por A. 

Abogado: Dr. César A. Ramos F. 

Interviniente: Ramón A. Castillo. 
Abogados: Dres. Héctor Cabral Ortega y Bienvenido Pimentel 

Machado. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Milcíades Du-
luc, Primer Sustituto en funciones de Presidente; Al-
fredo Conde Pausas, Manuel D. Bergés Chupani, Gua-
rionex A. García de Peña, Luis Gómez Tavárez, Pedro Ma-
ría Cruz y Rafael Richiez Saviñón, asistidos del Secreta-
rio General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día 20 
del mes de septiembre de 1963, años 120' de la Independen-
cia y 101' de la Restauración, dicta en audiencia pública, 
como corte de casación, la siguiente sentencia; 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Agustín 
Madera, dominicano, mayor de edad, casado, chófer, do 
miciliado y residente en esta ciudad, Cédula No. 24912, 
serie 31, y las compañías la Azucarera Haina, C. por A., y 
San Rafael, C. por A., compañías comerciales organizadas 
de conformidad con las leyes de la República Dominicana, 
y domiciliadas en esta ciudad, contra sentencia dictada en 
atribuciones correccionales, por la Corte de Apelación de 
San Cristóbal, en fecha 7 de marzo de 1963, cuyo dispositi- 
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consecuencia, lo condena al pago de una multa de dos pe- 
sos oro (RD$2.00), acogiendo circunstancias atenuantes; y, 

Tercero: Condena a los prevenidos al pago de las cos- 
tas. 

(Firmados): Caonabo Fernández Naranjo.— Milcíades 
Duluc.— Alfredo Conde Pusas.— Manuel D. Bergés Chu-
pani.— Guarionex A. García de Peña.— Luis Gómez Tavá-
rez.— Pedro María Cruz.— Rafael Richiez Saviñón.— Er-
nesto Curiel hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,•que 
certifico. (Fdo.): Ernesto Curiel hijo. 
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vo se copia más adelante; 
Oído el Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. César A. Ramos F., Cédula No. 22842, se. 

rie 47, abogado de los recurrentes, en la lectura de sus 
conclusiones; 

Oído el Dr. Bienvenido Pimentel Machado, Cédula No. 
13094, serie 3, por sí y en representación del Dr. Héctor A 
Cabral Ortega, Cédula No. 23137, serie 18, abogados de la 
parte interviniente Ramón A. Castillo, dominicano, mayor 
de edad, soltero, domiciliado en Sabana Buey de Baní, Cé-
dula No. 3086, serie 3, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a-qua, en fecha 16 de marzo de 1963, 
a requerimiento del Dr. César A. Ramos F., en representa-
ción de los recurrentes, en la cual no se invoca ningún me-
dio determinado de casación; 

Visto el memorial de casación suscrito por el abogado 
de los recurrentes, y depositado en la Secretaría de la Su-
prema Corte de Justicia, en fecha 31 de mayo de 1963, en 
el cual se invocan los medios de casación que luego se in-
dican; 

Visto el escrito de conclusiones de la parte intervinien 
te de fecha 31 de marzo de 1963, suscrito por sus abogados; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli 
berado y vistos los artículos 1 y 3 de la Ley 5771 de 1961; 
1382 y 1384 del Código Civil; 10 de la Ley 4117 de 1955; y, 
1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que en fecha 
31 de octubre de 1962, el Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Peravia, regularmente apoderado por 
el Ministerio Público, dictó una sentencia cuyo dispositi-
vo es el siguiente: "Falla: Primero: Declarar regular y vá-
lida la constitución en parte civil hecha por el señor Eta.-  

món A. Castillo, por órgano de sus abogados constituidos 
doctores Pablo Bienvenido Pimentel Machado y Héctor 
Cabral Ortega; Segundo: Declarar al nombrado Agustín 
Madera, de generales anotadas, culpable del delito de vio-
lación a la Ley 5771 (golpes involuntarios ocasionados con 
el manejo de un vehículo de motor), que produjeron la 
muerte de la señora Elvira Castillo, y en consecuencia 
acogiendo circunstancias atenuantes en su favor, se con-
dena al pago de una multa de cincuenta pesos oro 
(RD$50.00), que en caso de insolvencia compensará a ra-
zón de un día de prisión por cada peso dejado de pagar; 
Tercero: Condena a las personas civilmente responsables, 
que lo son la Compañía de Seguros "San Rafael", C. por A., 
y la Azucarera Haina, C. por A., ambas con domicilio en 
la ciudad de Santo Domingo, República Dominicana, al pa-
go de una indemnización de seis mil pesos oro (RD$6,000.00) 
como justa reparación de los daños morales y materiales 
causados con motivo del accidente en que perdió la vida 
la señora Elvira Castillo, esposa de la parte civil consti-
tuida; hasta el límite del seguro de la aseguradora "San 
Rafael", C. por A., y a la aseguradora "Azucarera Haina", 
C. por A., hasta la concurrencia de la diferencia; Cuarto: 
Condena al nombrado Agustín Madera, al pago de las cos-
tas civiles con distracción en favor de los doctores Pablo 
Bienvenido Pimentel Machado y Héctor Cabral Ortega, 
quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad"; b) 
rue sobre los recursos de apelación interpuestos por el pre-
venido y las compañías comerciales la Azucarera Haina, 
C. por A., y la San Rafael, C. por A., intervino la senten-
cia ahora impugnada cuyo dispositivo es el siguiente: Fa-
lla: Primero: Se declaran regulares y válidos los recursos 
de apelación interpuestos por el prevenido Agustí n  Made-
ra, La Azucarera Haina, C. por A., en su calidad de per- 
sona civilmente responsable puesta en causa, del hecho 
delictuoso cometido por dicho inculpado, y asimismo el 
recurso intentado por la Compañía de Seguro "San Rafael", 
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C. Por A., como aseguradora del vehículo que causó el ac-
cidente contra la sentencia No. 1014, de fecha 31 de octubre 
de 1962, dictada por el Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Peravia, cuyo dispositivo figura copia-
do anteriormente, por haberlos incoado en tiempo hábil y 
dentro de las formalidades de ley; Segundo: Se declara a 
Agustín Madera, culpable de violación a la ley 5771 por 
haber ocasionado la muerte con el manejo de un camión a 
la que en vida respondía al nombre de Elvira de Castillo, 
y, en consecuencia, se confirma en el aspecto penal la sen-
tencia recurrida, y se modifica en cuanto a la cuantía de la 
indemnización acordada a la parte civil constituída, Ra-
món A. Castillo, en el sentido de reducirla a la cantidad 
de RD$4,000.00, de las cuales deberá pagar la compañía 
aseguradora "San Rafael", C. por A., la cantidad de RD$ 
3,000.00 y la Azucarera Haina, C. por A., RD$1,000.00, en 
sus calidades anteriormente indicadas; Tercero: Se condena 
a Agustín Madera, al pago de las cosas; Cuarto: Se condena 
a la Compañía aseguradora San Rafael C. por A. y la Azu-
carera Haina C. por A., al pago de las costas civiles causadas 
en la presente litis y se ordena la distracción de las mismas 
en provecho de los abogados doctores Pablo Bienvenido 
Pimentel Machado y Héctor A. Cabral Ortega,. quienes han 
afirmado haberlas avanzado en su totalidad"; 

Considerando que los recurrentes invocan contra la 
sentencia impugnada, los siguientes medios de casación: 
Primer Medio: Desnaturalización de los hechos de la causa, 
falta de base legal e insuficiencia de motivos; Segundo Me-
dio: Violación al derecho de defensa y a elementales prin-
cipios jurídicos; Tercer Medio: Violación del Art. 23 in-

ciso 39  de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 
Considerando que en el desenvolvimiento de los me-

dios segundo y tercero, reunidos, los recurrentes alegan en 
síntesis, que la Corte a-qua había dictado en 22 de febrero 
de 1963, una sentencia ordenando la audición de determi-
nados testigos, y fijó la audiencia del día 4 de marzo si- 

guiente para el conocimiento de la causa; que en dicha au-
diencia la Corte a-qua, que es de 4 Jueces, estaba cons-
tituida con 3 Jueces nuevos que no habían figurado en la 
audiencia del día 22 de febrero, y uno que sí había asisti-
do; que, sin embargo, la referida Corte, con "la escasa 
ilustración que pudieron extraer de la breve audiencia del 
4 de marzo", y sin tomar en cuenta las conclusiones del 
abogado de los recurrentes tendientes a que se diera cum-
plimiento a la sentencia del 22 de febrero, decidieron el 
fondo del asunto, "anulando tácitamente" la indicada sen-
tencia del 22 de febrero, sin dar explicación alguna; que 
al fallar de ese modo, la Corte a-qua ha incurrido tanto en 
la violación del Art. 23 inciso 39 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación, como el derecho de defensa; pero, 

Considerando que en la especie, la Corte a-qua, cons-
tituida por los jueces Rhadamés Rodríguez, José A. Ra-
mírez Alcántara y Jacobo Simón, dictó el día 22 de febre-
ro de 1963, una sentencia en virtud de la cual se ordenó 
la audición de los testigos Dolores María Hernández, Ja-
vier María Arístides, Juan Mejía, Osvaldo Presinal, Juan 
María Guerrero Peña, Manuel de Regla Soto y Andalio 
Marte, y se fijó la audiencia del 4 de marzo siguiente; que 
en la audiencia de este último día, la indicada Corte es-
taba constituida por los jueces José A. Ramírez Alcántara, 
Juan José Martínez Portes, Joaquín E. Ortiz C. y Adal-
berto G. Maldonado H., que según consta en el acta de au-
diencia correspondiente, ese día fueron oídos tanto la par-
te civil constituida como el prevenido y los testigos Dolo-
res María Hernández y Osvaldo Presinal, y se les dió lec-
tura a las declaraciones de los testigos ausentes, Juan Me-
jía, Juan María Guerrero Peña, Manuel de Regla Soto, y 
Andalio Marte, prestados en primera instancia; que en esas 
condiciones, los jueces Martínez, Ortiz y Maldonado, que 
no figuraron en la audiencia del día 22 de febrero de 1963, 
estaban facultados para dictar la sentencia ahora impug-
nada; que, además, los jueces que integraron la Corte en 
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esta última audiencia no estaban obligados a oir todos los 
testigos que se habían señalado en la sentencia del día 22 
de febrero de 1963, pues ellos podían formar su convic-
ción, como la formaron, con las declaraciones de los testi-
gos en audiencia, con la lectura de las declaraciones de los 
testigos no comparecientes y con los demás elementos de 
juicio aportados al debate, sin incurrir, por esa circuns-
tancia, en las violaciones señaladas en el medio que se exa-
mina el cual carece de fundamento y debe ser desestimado; 

Considerando que en el desenvolvimiento del primer 
medio , los recurrentes alegan en síntesis, que la Corte 
a-qua fundándose en premisas falsas, producto de testimo-
nios parcializados, dió como cierto, que el camión tipo "Ca-
tarey" manejado por el prevenido Madera, alcanzó a una 
anciana que montaba un mulo, le fracturó las dos piernas, 
y luego la tumbó al suelo y le golpeó la cabeza, "afirma-
ciones absurdas e ilógicas por cuanto la naturaleza y es-
tructura del vehículo no pueden jamás causar esos golpes 
en esa forma, y sobre todo sin que el animal sufriera gol-
pe alguno"; que, además, la sentencia impugnada no con-
tiene motivos suficientes, ni presenta "una base legal só-
lida", para justificar las condenaciones que se han pro-
nunciado contra el prevenido y la persona civilmente res-
ponsable; que, en consecuencia, sostienen los recurren-
tes, en la sentencia impugnada se ha incurrido en los vi-
cios de desnaturalización de los hechos, falta de base legal 
e insuficiencia de motivos; pero, 

Considerando que la Corte a-qua, mediante la ponde-
ración de los elementos de prueba aportados regularmen-
te en la instrucción de la causa, dió por establecidos los 
siguientes hechos: a) Que siendo las diez de la mañana del 
día 22 de marzo de 1962, mientras el chófer Agustín Made-
ra, empleado de la Azucarera Haina, C. por A., conducía 
el camión placa 30890 en dirección de Este a Oeste, por la 
Carretera Sánchez, al llegar al kilómetro 20 tramo Baní- 
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Azua, atropelló a Elvira Castillo, que montada sobre una 
mula, transitaba en dirección contraria; b) que el hecho 
ocurrió como a nueve pasos de haber salido la Castillo 
de un puente y en el momento en que la mula, cargada de 
bidones de leche, estaba encabritada; c) que la Castillo, 
le advirtió al chófer que detuviera el camión y no obstan-
te eso, dicho chófer continuó su marcha, chocando a la 
víctima Elvira Castillo, con el guardalodo derecho del ca-
mión, ocasionándole traumatismos y fracturas que le pro-
dujeron una hemorragia que le causó la muerte al día si-
guiente; 

Considerando en cuanto a la desnaturalización invo-
cada, que los hechos que se dan por establecidos, confron-
tados con los actos de audiencia, no resulta que la Corte 
a-qua haya dado un sentido o un alcance distinto a las de-
claraciones testimoniales, sino que lo que ha hecho es apre-
ciar cada una de ellas en valor que le merecieron, lo que 
escapa al control de la casación; que, además, la sentencia 
impugnada contiene motivos suficientes y pertinentes que 
justifican su dispositivo, y una exposición completa de los 
hechos y circunstancia de la causa que ha permitido a la 

Ir-Suprema Corte de Justicia verificar que en la especie, se 
ha hecho una correcta aplicación de la ley; que por tanto, 
el medio que se examina, carece de fundamento y debe ser 
desestimado; 

Considerando que los hechos así establecidos por la 
Corte a-qua constituyen a cargo del prevenido Madera,, el 
delito de golpes por imprudencia que le produjeron la muer-
te a Elvira Castillo, causados con el manejo de un vehícu-
lo de motor, previsto por el Art. 1 de la Ley 5771 de 1961, 
y castigado por el párrafo 1 de dicho texto legal, con la pe-
na de dos a cinco años de prisión y multa de RD$500.00 a 
RD$2,000.00; que, por consiguiente, la Corte a-qua al con-
denar al prevenido, después de haberlo declarado culpable 
del indicado delito, a RD$50.00 de multa, acogiendo cir- 
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cunstancias atenuantes, hizo una correcta aplicación de 
la ley; 

Considerando en cuanto a las condenaciones civiles, 
que la Corte a-qua estableció que Ramón A. Castillo, es-
poso de la víctima, constituído en parte civil, sufrió a con-
secuencia del delito cometido por el prevenido, daños y 
perjuicios morales y materiales cuyo monto fijó sobera-
namente en la suma de RD$4,000.00, los cuales deberán 
ser pagados a la parte civil, en la siguiente 'forma: RD$ 
1,000.00 la Azucarera Haina, C. por A., compañía puesta en 
causa como persona civilmente responsable del hecho co-
metido por su encargado el prevenido Madera, y RD$ 
3,000.00, la "San Rafael", C. por A., en su calidad de Com• 
pañía Aseguradora de la Azucarera Haina, C. por A., que 
por tanto, la Corte a-qua al pronunciar esas condenacio-
nes a titulo de indemnización en provecho de la parte ci-
vil constituída, hizo una correcta aplicación de los artícu-
los 1382 y 1384 del Código Civil; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos 
la sentencia impugnada no contiene, en lo concerniente al 
interés de los recurrentes, vicio alguno que justifique su 
casación; 

Por tales motivos: Primero: Admite como intervinien-
te a Ramón A. Castillo, parte civil constituida; Segundo: 
Rechaza el recurso de casación interpuesto por Agustín Ma-
dera, Azucarera Haina, C. por A., y San Rafael, C. por A.. 
contra sentencia pronunciada en atribuciones correcciona-
les por la Corte de Apelación de San Cristóbal, el día 7 
de marzo de 1963, cuyo dispositivo se ha copiado en parte 
anterior del presente fallo; Tercero: Condena a los recu-
rrentes Azucarera Haina, C. por A., y Compañía de Segu-
ros San Rafael, C. por A., al pago de las costas relativas 
a la acción civil, ordenándose la distracción de ellas en pro-
vecho de los doctores Pablo Bienvenido Pimentel Machado 
y Héctor A. Cabral Ortega, quienes afirman haberlas avan- 

zado; y Cuarto: Condena a Agustín Madera, al pago de las 
costas relativas a la acción pública. 

(Firmados): Milcíades Duluc. — Alfredo Conde 
Pausas. — Manuel D. Bergés Chupani. — Guarionex 
A. García de Peña.— Luis Gómez Tavárez.— Pedro Ma-
ría Cruz.— Rafael Richiez Saviñón.— Ernesto Curiel hi-
jo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Fdo.): Ernesto Curiel hijo.— 
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SENTENCIA DE FECHA 20 DE SEPTIEMBRE DEL 1963 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de fecha 
4 de abril de 1963. 

Materia: Correccional (Sustracción de menor). 

Recurrente: Rafael Antonio Rodríguez Jiménez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Caonabo Fer-
nández Naranjo, Presidente; Milcíades Duluc„ Primer Sus-
tituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chupani, Guario-
nex A. García de Peña, Luis Gómez Tavárez, Pedro María 
Cruz y Rafael Richiez Saviñón, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día 20 
de septiembre de 1963, años 120' de la Independencia y 
101' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia; 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Rafael 
Antonio Rodríguez Jiménez, dominicano, mayor de edad, 
casado, soldador, domiciliado y residente en La Vega, cé-
dula 54745, serie 31, contra sentencia correccional dicta-
da por la Corte de Apelación de Santiago, de fecha 4 de 
abril de 1963, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la 
Secretaría de la Corte a•qua, en 'fecha 4 de abril de 1963, 
en la cual no se invoca ningún medio determinado de ca-
sación; 

4  
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La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 355 y 463, apartado 6 9  del Có-
digo Penal, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que en fecha 20 
de octubre de 1962, la nombrada María Paulino, presentó 
querella por ante el Mayor Oficial de Leyes, Marina de 
Guerra en perjuicio del marino Rafael Antonio Rodríguez 
Jiménez, por haberle sustraído una nieta que responde a 
los nombres de Carmen Luisa Almonte Paulino menor de 
16 años de edad; b) que apoderada la Primera Cámara Pe-
nal del Distrito Judicial de Santiago de esa infracción en 
fecha 8 del mes de mayo de 1962, dictó sentencia penal 
cuyo dispositivo es como sigue: "Primero: Pronuncia de-
fecto contra el nombrado Rafael Antonio Rodríguez Jimé-
nez por no haber comparecido a la audiencia de este día 
no obstante estar legalmente citado; Segundo: Declara al 
referido prevenido culpable del delito de sustracción de 
menor en perjuicio de Carmen Luisa Almonte Paulino, y 
en consecuencia condena a dicho prevenido a sufrir seis 
meses de prisión correccional,. acogiendo en su favor cir-
cunstancias atenuantes; y, Tercero: Condena al citado pre-
venido al pago de las costas penales"; e) que sobre el re-
curso de oposición interpuesto por el prevenido contra es-
ta misma sentencia en defecto, se pronunció sentencia con 
fecha 18 de octubre de 1962, cuyo es el dispositivo que a 
continuación se expresa: "Primero: Declara nulo sin nin-
gún valor ni efecto el recurso de oposición interpuesto por 
el nombrado Rafael Antonio Rodríguez Jiménez, de gene-
rales ignoradas, contra sentencia de este tribunal que lo 
condenó en defecto a sufrir seis meses de prisión correccio-
nal y al pago de las costas, en fecha 8 de mayo de 1962, 
por el delito de sustracción de una menor en perjuicio de 
Carmen Luisa Almonte; y Segundo: Condena a dicho in-
culpado al pago de las costas del recurso"; d) que discon- 
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forme con dicha sentencia Rafael Antonio Rodríguez Jimé-
nez interpuso recurso de apelación en fecha 16 de noviem-
bre de 1962, por ante la Corte de Apelación correspondien-
te, y en fecha 4 de febrero de 1963, rindió sentencia en 
defecto con este dispositivo: "Primero: Pronuncia defec-
to contra el prevenido Rafael Antonio Rodríguez Ji-
ménez; Segundo: Admite en la forma el recurso de ape-
lación interpuesto por el prevenido Rafael Antonio Rodrí-
guez Jiménez; Tercero: Confirma la sentencia apelada, dic-
tada en atribuciones correccionales, en fecha 18 de octubre 
de 1962, por la Primera Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, median-
te la cual declaró nulo y sin ningún valor ni efecto el re-
curso de oposición interpuesto por dicho prevenido contra 
sentencia dictada en fecha 8 de mayo del mismo año, por 
la aludida Cámara Penal, que lo había condenado en de-
fecto, a sufrir seis meses de prisión correccional y costas. 
por el delito de sustracción en perjuicio de la menor Car-
men Luisa Almonte condenando además al referido pre-
venido al pago de las costas"; e) que esta sentencia fue 
objeto de oposición, la cual intervino contradictoria, en 
fecha 4 de abril de 1963, con el dispositivo que más ade-
lante se indica"; Falla: Primero: Admite el recurso de opo-
sición interpuesto por el nombrado Rafael Antonio Rodrí-
guez Jiménez, contra sentencia dictada por esta Corte, en 
defecto, en fecha 4 de febrero de 1963, que luego de admi-
tir su recurso de apelación, confirmó la sentencia apelada 
dictada en atribuciones correccionales en fecha 18 de oc-
tubre de 1962, par la Primera Cámara Penal de Santiago, 
mediante la cual declaró nulo y sin ningún valor ni efecto 
el recurso de oposición interpuesto por él contra sentencia 
dictada en fecha 8 de mayo del mismo año, por la aludida 
Cámara Penal, que lo había condenado en defecto, a su-
frir seis meses de prisión correccional y costas, por el de-
lito de sustracción de menor, en perjuicio de Carmen Lui-
sa Almonte, menor de 16 años de edad, condenándolo ade- 
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más, al pago de las costas de su recurso; Segundo: Juzgan-
do de nuevo el caso, declara a Rafael Antonio Rodríguez 
Jiménez culpable del hecho puesto a su cargo y modifica 
la sentencia recurrida en apelación en el sentido de conde-
elar a dicho acusado al pago de una multa de RD$75.00; 
Tercero: Condena al mencionado prevenido al pago de las 
costas; 

Considerando que la corte a-qua dió por establecido 
mediante la ponderación de los elementos de prueba que 
fueron regularmente administrados en la instrucción de la 
causa, que el 30 de octubre de 1962, Rafael Antonio Rodrí-
guez Jiménez, sustrajo a la menor Carmen Luisa Almonte 
Paulino, dé 16 años de edad, conforme al certificado de na-
cimiento que obra en el expediente, conduciéndola desde 
la casa No. 142 de la calle Sánchez, de la ciudad de San-
tiago de los Caballeros, donde ella residía con su abuela 
materna, hasta el Hotel Europa, de la misma ciudad, y con 
la cual sostuvo relaciones carnales; 2 9  que en horas de la 
madrugada del día siguiente de la sustracción, el sustrae-
tor llevó la mencionada menor hasta la esquina próxima a 
la casa de su abuela materna en donde la dejó con el ob-
jeto de que se reintegrara a la misma; 

Considerando que los hechos así establecidos por la 
Corte a-qua constituyen a cargo del prevenido Rodríguez, 
el delito de sustracción de una joven de menos de 16 años 
de edad, previsto por el artículo 355 del Código Penal y 
castigado por el mismo texto legal con las penas de uno 
a dos años de prisión y multa de 200 a 500 pesos; que, por 
consiguiente, la Corte a -qua al condenar al prevenido, des-
pués de haberlo declarado culpable del indicado delito, a 
RD$75.00 pesos de multa acogiendo en su favor circunstan-
cias atenuantes, hizo una correcta aplicación de la ley; 

Considerando aue examinada la sentencia impugnada 
en sus demás aspectos no contiene vicio alguno que justi-
fique su casación; 

Por tales motivos: Primero: Rechaza el recurso de 
casación interpuesto por Rafael Antonio Rodríguez Jimé- 
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más, al pago de las costas de su recurso; Segundo: Juzgan-
do de nuevo el caso, declara a Rafael Antonio Rodríguez 
Jiménez culpable del hecho puesto a su cargo y modifica 
la sentencia recurrida en apelación en el sentido de conde-
nar a dicho acusado al pago de una multa de RD$75.00; 
Tercero: Condena al mencionado prevenido al pago de las 
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Considerando que la corte a-qua dió por establecido 
mediante la ponderación de los elementos de prueba que 
fueron regularmente administrados en la instrucción de la 
causa, que el 30 de octubre de 1962, Rafael Antonio Rodrí-
guez Jiménez, sustrajo a la menor Carmen Luisa Almonte 
Paulino, dé 16 años de edad, conforme al certificado de na-
cimiento que obra en el expediente, conduciéndola desde 
la casa No. 142 de la calle Sánchez, de la ciudad de San-
tiago de los Caballeros, donde ella residía con su abuela 
materna, hasta el Hotel Europa, de la misma ciudad, y con 
la cual sostuvo relaciones carnales; 2 9  que en horas de la 
madrugada del día siguiente de la sustracción, el sustrac-
tor llevó la mencionada menor hasta la esquina próxima a 
la casa de su abuela materna en donde la dejó con el ob-
jeto de que se reintegrara a la misma; 

Considerando que los hechos así establecidos por la 
Corte a-qua constituyen a cargo del prevenido Rodríguez, 
el delito de sustracción de una joven de menos de 16 años 
de edad, previsto por el artículo 355 del Código Penal y 
castigado por el mismo texto legal con las penas de uno 
a dos años de prisión y multa de 200 a 500 pesos; que, por 
consiguiente, la Corte a-qua al condenar al prevenido, des-
pués de haberlo declarado culpable del indicado delito, a 
RD$75.00 pesos de multa acogiendo en su favor circunstan-
cias atenuantes, hizo una correcta aplicación de la ley; 

Considerando aue examinada la sentencia impugnada 
en sus demás aspectos no contiene vicio alguno que justi-
fique su casación; 

Por tales motivos: Primero: Rechaza el recurso de 
casación interpuesto por Rafael Antonio Rodríguez Jimé- 

forme con dicha sentencia Rafael Antonio Rodríguez Jimé-
nez interpuso recurso de apelación en fecha 16 de noviem-
bre de 1962, por ante la Corte de Apelación correspondien-
te, y en fecha 4 de febrero de 1963, rindió sentencia en 
defecto con este dispositivo: "Primero: Pronuncia defec-
to contra el prevenido Rafael Antonio Rodríguez Ji-
ménez; Segundo: Admite en la forma el recurso de ape-
lación interpuesto por el prevenido Rafael Antonio Rodrí-
guez Jiménez; Tercero: Confirma la sentencia apelada, dic-
tada en atribuciones correccionales, en fecha 18 de octubre 
de 1962, por la Primera Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, median-
te la cual declaró nulo y sin ningún valor ni efecto el re-
curso de oposición interpuesto por dicho prevenido contra 
sentencia dictada en fecha 8 de mayo del mismo año, por 
la aludida Cámara Penal, que lo había condenado en de-
fecto, a sufrir seis meses de prisión correccional y costas. 
por el delito de sustracción en perjuicio de la menor Car-
men Luisa Almonte condenando además al referido pre-
venido al pago de las costas"; e) que esta sentencia fue 
objeto de oposición, la cual intervino contradictoria, en 
fecha 4 de abril de 1963, con el dispositivo que más ade-
lante se indica"; Falla: Primero: Admite el recurso de opo-
sición interpuesto por el nombrado Rafael Antonio Rodrí-
guez Jiménez, contra sentencia dictada por esta Corte, en 
defecto, en fecha 4 de febrero de 1963, que luego de admi-
tir su recurso de apelación, confirmó la sentencia apelada 
dictada en atribuciones correccionales en fecha 18 de oc-
tubre de 1962, por la Primera Cámara Penal de Santiago, 
mediante la cual declaró nulo y sin ningún valor ni efecto 
el recurso de oposición interpuesto por él contra sentencia 
dictada en fecha 8 de mayo del mismo año, por la aludida 
Cámara Penal, que lo había condenado en defecto, a su-
frir seis meses de prisión correccional y costas, por el de-
lito de sustracción de menor, en perjuicio de Carmen Lui-
sa Almonte, menor de 16 años de edad, condenándolo ade- 

  

  

             



nez, contra sentencia de la Corte de Apelación de la ciu-
dad de Santiago de los Caballeros, de fecha 4 de abril de 
1963, cuyo dispositivo se copia en otro lugar de este fallo, 
y Segundo: Condena a dicho recurente al pago de las cos-
tas;. 

(Firmados): Caonabo Fernández Naranjo.— Milcíades 
Duluc.— Manuel D. Bergés Chupani.— Guarionex A. Gar-
cía de Peña.— Luis Gómez Tavárez.— Pedro María Cruz.—
Rafael Richiez Saviñón.— Ernesto Curiel hijo, Secretario 
General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces Que figuran en su encabezamiento, en la 
z:.udiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Fdo.): Ernesto Curiel hijo.— 

SENTENCIA DE FECHA 20 DE SEPTIEMBRE DEL 1963 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Barahona, de fecha 
26 de julio de 1962. 

Materia: Correccional (Viol. a la Ley 2402). 

Recurrente: Jorge Santana. 
A bogado: Dra. Honorina González de Gómez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Caonabo Fer-
nández Naranjo, Presidente; Milcíades Duluc, Primer Sus-
tituto de Presidente; Alfredo Conde Pausas, Manuel D. 
Bergés Chupani, Luis Gómesz Tavárez, Pedro María Cruz 
y Rafael Richiez Saviñón, asistidos del Secretario General, 
en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de 
Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día 20 de septiem-
bre de 1963, años 120' de la Independencia y 101' de la Res-
tauración, dicta en audiencia pública, como corte de ca-

sación, la siguiente sentencia; 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Jorge 
Santana, dominicano, mayor de edad, soltero, de profesión 
chófer, domiciliado y residente en la ciudad de Neyba, Cé-
dula No. 108, serie 78, contra sentencia correccional dic-
tada por la Corte de Apelación de Barahona, en fecha 26 
de julio de 1962, de la cual no hay constancia de notifica-
ción, y cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero: Declara 

regular en la forma el recurso de apelación por la quere-
llante Bertha Dilia Méndez Pérez, en fecha 28 del mes de 
febrero del 1962, contra sentencia correccional dictada por 
el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Baoruco en fecha 28 de febrero de 1962, cuyo dispositivo 
figura en otra parte del presente fallo; Segundo: Revoca 
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26 de julio de 1962. 

Materia: Correccional (Viol. a la Ley 2402). 

Recurrente: Jorge Santana. 
A bogado: Dra. Honorina González de Gómez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Caonabo Fer-
nández Naranjo, Presidente; Milcíades Duluc, Primer Sus-
tituto de Presidente; Alfredo Conde Pausas, Manuel D. 
Bergés Chupani, Luis Gómesz Tavárez, Pedro María Cruz 
y Rafael Richiez Saviñón, asistidos del Secretario General, 
en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de 
Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día 20 de septiem-
bre de 1963, años 120' de la Independencia y 101' de la Res-
tauración, dicta en audiencia pública, como corte de ca-
sación, la siguiente sentencia; 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Jorge 
Santana, dominicano, mayor de edad, soltero, de profesión 
chófer, domiciliado y residente en la ciudad de Neyba, Cé-
dula No. 108, serie 78, contra sentencia correccional dic-
tada por la Corte de Apelación de Barahona, en fecha 26 
de julio de 1962, de la cual no hay constancia de notifica-
ción, y cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero: Declara 

regular en la forma el recurso de apelación por la quere-
llante Bertha Dilia Méndez Pérez, en fecha 28 del mes de 
febrero del 1962, contra sentencia correccional dictada por 
el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Baoruco en fecha 28 de febrero de 1962, cuyo dispositivo 
figura en otra parte del presente fallo; Segundo: Revoca 
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la sentencia recurrida, y en consecuencia, condena a Jorge 
Santana a dos (2) años de prisión correccional, por el de-
lito de violación a la Ley No. 2402, en perjuicio del menor 
César Manolín, procreado con Bertha Dilia Méndez; Ter-
cero: Fija en la suma de RD$4.00 (Cuatro pesos oro) la 
pensión que deberá suministrar mensualmente dicho pre-
venido a la madre querellante para las necesidades del re. 
ferido menor; Cuarto: Condena a Jorge Santana al pago de 
las costas del procedimiento de ambas instancias"; 

Oído el Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Genera] 

de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a-qua, a requerimiento del recu• 
rrente, en la cual no se invoca ningún medio determinado 
de casación; 

Visto el memorial de casación suscrito por la doctora 
Honorina González de Gómez, en fecha 27 de mayo de 1963, 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 7 y 8 de la Ley 2402; y 1, 36 
y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que el artículo 36 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación dispone que los condenados a una 
pena que exceda de seis meses de prisión correccional no 
podrán recurrir en casación si no estuviesen presos o en 
libertad provisional bajo fianza; 

Considerando que el recurrente fue condenado a la 
pena de dos años de prisión correccional; que no se ha es-
tablecido que dicho recurrente esté en prisión, ni tampo-
co que haya obtenido su libertad provisional bajo fianza 
o la suspensión de la ejecución de la pena, de conformidad 
con los artículos 7 y 8 de la Ley No. 2402, de 1950; que el 
hecho de que en el expediente se haga constar la declaración 
de la madre querellante hecha ante el Magistrado Procura-
dor General de la Corte de Apelación de Barahona, de que 
el condenado Jorge Santana, esté cumpliendo cabalmente  

con lo establecido por la mencionada sentencia, no signifi-
ca que el recurrente haya satisfecho las disposiciones del 
artículo 8 de la indicada Ley No. 2402; que por tanto, el 
presente recurso no puede ser admitido; 

Por tales motivos: Primero: Declara inadmisible el 
recurso de casación interpuesto por Jorge Santana, contra 
sentencia dictada por la Corte de Apelación de Barahona 
en fecha 26 de julio de 1962, en sus atribuciones correccio-
nales, cuyo dispositivo ha sido transcrito en parte anterior 

del presente fallo; y Segundo: Condena al recurrente al 

pago de las costas. 

(Firmados): Caonabo Fernández Naranjo. — Mil-
cíades Duluc. — Alfredo Conde Pausas. — Manuel D. 
Bergés Chupani.— Luis Gómez Tavárez.— Pedro María 
Cruz.— Rafael Richiez Saviñón.— Ernesto Curiel hijo, Se-

cretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Fdo.): Ernesto Curiel hijo.— 
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la sentencia recurrida, y en consecuencia, condena a Jorge 
Santana a dos (2) años de prisión correccional, por el de-
lito de violación a la Ley No. 2402, en perjuicio del menor 
César Manolín, procreado con Bertha Dilia Méndez; Ter-
cero: Fija en la suma de RD$4.00 (Cuatro pesos oro) la 
pensión que deberá suministrar mensualmente dicho pre-
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría de la Corte a-qua, a requerimiento del recu• 
rrente, en la cual no se invoca ningún medio determinada 
de casación; 

Visto el memorial de casación suscrito por la doctora 
Honorina González de Gómez, en fecha 27 de mayo de 1963, 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 7 y 8 de la Ley 2402; y 1, 36 
y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que el artículo 36 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación dispone que los condenados a una 
pena que exceda de seis meses de prisión correccional no 
podrán recurrir en casación si no estuviesen presos o en 
libertad provisional bajo fianza; 

Considerando que el recurrente fue condenado a la 
pena de dos años de prisión correccional; que no se ha es-
tablecido que dicho recurrente esté en prisión, ni tampri-
co que haya obtenido su libertad provisional bajo fianza 
o la suspensión de la ejecución de la pena, de conformidad 
con los artículos 7 y 8 de la Ley No. 2402, de 1950; que el 
hecho de que en el expediente se haga constar la declaración 
de la madre querellante hecha ante el Magistrado Procura-
dor General de la Corte de Apelación de Barahona, de que 
el condenado Jorge Santana, esté cumpliendo cabalmente 
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con lo establecido por la mencionada sentencia, no signifi-
ca que el recurrente haya satisfecho las disposiciones del 
artículo 8 de la indicada Ley No. 2402; que por tanto, el 
presente recurso no puede ser admitido; 

Por tales motivos: Primero: Declara inadmisible el 
recurso de casación interpuesto por Jorge Santana, contra 
sentencia dictada por la Corte de Apelación de Barahona 
en fecha 26 de julio de 1962, en sus atribuciones correccio-
nales, cuyo dispositivo ha sido transcrito en parte anterior 

del presente fallo; y Segundo: Condena al recurrente al 

pago de las costas. 

(Firmados): Caonabo Fernández Naranjo. — Mil-
cíades Duluc. — Alfredo Conde Pausas. — Manuel D. 
Bergés Chupani.— Luis Gómez Tavárez.— Pedro María 
Cruz.— Rafael Richiez Saviñón.— Ernesto Curiel hijo, Se-

cretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Fdo.): Ernesto Curiel hijo.— 



SENTENCIA DE FECHA 30 DE SEPTIEMBRE DEL 1963 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, de fecha 
16 de enero de 1963. 

Materia: Criminal (Homicidio Voluntario). 

Recurrente: José Rosario y Rosario. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de 
Justicia, regularmente constituída por los Jueces Cao-
nabo Fernández Naranjo, Presidente; Milcíades Duluc, 
Primer Sustituto de Presidente; Alfredo Conde Pausas, Ma-
nuel D. Bergés Chupani, Guarionex A. García de Peña, 
Luis Gómez Tavárez, Pedro María Cruz y, Rafael Richiez 
Saviñón, asistidos del Secretario General, en la Sala don-
de celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo, 
Distrito Nacional, hoy día 30 del mes de septiembre de 
1963, años 120' de la Independencia y 101' de la Restaura-
ción, dicta en audiencia pública, como corte de casación, la 
siguiente sentencia; 

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Rosa-
rio, dominicano, de 34 años de edad, casado, agricultor, do-
miciliado y residente en la sección Juma Abajo del mu-
nicipio de La Vega, Cédula No. 26713, serie 47, contra sen-
tencia pronunciada en atribuciones criminales, por la Cor-
te de Apelación de La Vega, en fecha 16 de enero de 1963. 
cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Vista el acta del recurso levantada en la Secretaría de 
la Corte a-qua, en fecha 23 de enero de 1963, a requeri- 

miento del recurrente, en la cual no se indica ningún medio 
determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 18, 295, 304 párrafo 2do., del 
Código Penal, 277 del Código de Procedimiento Criminal, 
1382 del Código Civil, 130 y 133 del Código de Procedi-
miento Civil, 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-

sación; 
Considerando que en la sentencia impugnada y en los 

documentos a que ella se refiere, conta lo siguiente: a) que 
en fecha 21 de mayo de 1962, el Magistrado Procurador 
Fiscal del Distrito Judicial de La Vega, apoderó al Magis-
trado Juez de Instrucción del mencionado Distrito Judi-
cial, para que instruyera la sumaria a cargo de José Ro-
sario y Rosario, en relación con la muerte del que en vida 
se llamó José Alvarez, hecho ocurrido en el paraje San 
Bartolo, sección Juma Abajo del municipio de La Vega, 
el día 19 de mayo de 1962; b) que en fecha 19 de julio de 

1962, el Magistrado Juez de Instrucción apoderado de la 
sumaria, dictó acerca del hecho la siguiente Providencia 
Calificativa: Resolvemos: Unico: Que existen hechos, prue-
bas, presunciones e indicios lo suficientemente graves, pa-
ra inculpar al nombrado José Rosario y Rosario, de genera-
les anotadas, como autor del crimen de homicidio volun-
tario en perjuicio del que en vida se llamó José Alvarez, 
hecho ocurrido en la sección de Juma Abajo, de este mu-
nicipio de La Vega; Mandamos y Ordenamos: Primero: Que 

dicho inculpado José Rosario y Rosario, sea enviado por 
ante el Tribunal Criminal correspondiente para que allí se 
le juzgue conforme a ley; Segundo: Que la presente Pro-
videncia Calificativa, sea notificada por Secretaría al Ma-
gistrado Procurador Fiscal de este Distrito Judicial, así 
como también a dicho inculpado; Tercero: Que un estado 

de las piezas que integran el presente expediente y que 
haya de servir como medios de convicción, sea remitido al 
Magistrado Procurador Fiscal, para los fines que hayan de 
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SENTENCIA DE FECHA 30 DE SEPTIEMBRE DEL 1963 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, de fecha 
16 de enero de 1963. 

Materia: Criminal (Homicidio Voluntario). 

Recurrente: José Rosario y Rosario. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de 
Justicia, regularmente constituída por los Jueces Cao-
nabo Fernández Naranjo, Presidente; Milcíades Duluc, 
Primer Sustituto de Presidente; Alfredo Conde Pausas, Ma-
nuel D. Bergés Chupani, Guarionex A. García de Peña, 
Luis Gómez Tavárez, Pedro María Cruz y, Rafael Richiez 
Saviñón, asistidos del Secretario General, en la Sala don- 
de celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo, 
Distrito Nacional, hoy día 30 del mes de septiembre de 
1963, años 120' de la Independencia y 101' de la Restaura-
ción, dicta en audiencia pública, como corte de casación, la 
siguiente sentencia; 

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Rosa-
rio, dominicano, de 34 años de edad, casado, agricultor, do-
miciliado y residente en la sección Juma Abajo del mu-
nicipio de La Vega, Cédula No. 26713, serie 47, contra sen-
tencia pronunciada en atribuciones criminales, por la Cor-
te de Apelación de La Vega, en fecha 16 de enero de 1963. 
cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Vista el acta del recurso levantada en la Secretaría de 
la Corte a-qua, en fecha 23 de enero de 1963, a requeri- 
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miento del recurrente, en la cual no se indica ningún medio 
determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 18, 295, 304 párrafo 2do., del 
Código Penal, 277 del Código de Procedimiento Criminal, 

1382 del Código Civil, 130 y 133 del Código de Procedi-
miento Civil, 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-

sación; 
Considerando que en la sentencia impugnada y en los 

documentos a que ella se refiere, conta lo siguiente: a) que 
en fecha 21 de mayo de 1962, el Magistrado Procurador 
Fiscal del Distrito Judicial de La Vega, apoderó al Magis-
trado Juez de Instrucción del mencionado Distrito Judi-
cial, para que instruyera la sumaria a cargo de José Ro-
sario y Rosario, en relación con la muerte del que en vida 
se llamó José Alvarez, hecho ocurrido en el paraje San 
Bartolo, sección Juma Abajo del municipio de La Vega, 
el día 19 de mayo de 1962; b) que en fecha 19 de julio de 

1962, el Magistrado Juez de Instrucción apoderado de la 
sumaria, dictó acerca del hecho la siguiente Providencia 
Calificativa: Resolvemos: Unico: Que existen hechos, prue-
bas, presunciones e indicios lo suficientemente graves, pa-
ra inculpar al nombrado José Rosario y Rosario, de genera-
les anotadas, como autor del crimen de homicidio volun-
tario en perjuicio del que en vida se llamó José Alvarez, 
hecho ocurrido en la sección de Juma Abajo, de este mu-

nicipio de La Vega; Mandamos y Ordenamos: Primero: Que 
dicho inculpado José Rosario y Rosario, sea enviado por 
ante el Tribunal Criminal correspondiente para que allí se 
le juzgue conforme a ley; Segundo: Que la presente Pro-
videncia Calificativa, sea notificada por Secretaría al Ma-
gistrado Procurador Fiscal de este Distrito Judicial, así 
como también a dicho inculpado; Tercero: Que un estado 

de las piezas que integran el presente expediente y que 
haya de servir como medios de convicción, sea remitido al 
Magistrado Procurador Fiscal, para los fines que hayan de 
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lugar, después de expirado el plazo de la apelación"; c) 
que así apoderada del caso la Segunda Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La 
Vega, dictó en fecha 6 de septiembre de 1962, la senten-
cia en atribuciones criminales, cuyo es el dispositivo si-
guiente: "Falla: Primero: Se declara buena y válida la cons-
titución en parte civil en contra de José Rosario y Rosario; 
Segundo: Se declara culpable al nombrado José Rosario y 
Rosario, del crimen  de homicidio voluntario, en perjuicio 
del que en vida se nombraba José Alvarez y en consecuen-
cia se le condena a sufrir 6 años de trabajos públicos; Ter-
cero: Se le condena además al nombrado José Rosario y 
Rosario, al pago de una indemnización de RD$5,000.00, a 
favor de la parte civil constituída; Cuarto: Se condena ade-
más al pago de las costas civiles y penales"; 

Considerando que sobre los recursos de apelación inter-
puestos por el acusa, por el Magistrado Procurador General 
y por los señores Arcadio Alvarez, Salustiana de Alvarez y 
Minerva Antonia Hidalgo, partes civiles constituídas la Cor-
te a-qua dictó el fallo ahora impugnado en casación, cuyo 
dispositivo dice así: "Falla: Primero: Declara regulares y 
válidos, en cuanto a la forma, los recursos de apelación in-
terpuestos en fecha 10 de septiembre de 1962, por el pre-
venido José Rosario y Rosario, y por la parte civil consti-
tuída señores Arcadio Alvarez y Salustiana de Alvarez, 
padres de la víctima José Alvarez y Minerva Antonia Hi-
dalgo, madre de los menores Ramón Emilio, Juan y Bien. 
venido Alvarez; y en fecha 21 de septiembre de 1962, por 
el Magistrado Procurador General de esta Corte de Apela-
ción contra la sentencia criminal del 6 de septiembre de 
1962, dictada por la Segunda Cámara Penal del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, 
cuyo dispositivo dice así: "Primero: Se declara buena y 
válida la constitución en parte civil en contra de José Ro-
sario y Rosario; Segundo: Se declara culpable al nombrado 
José Rosario y Rosario, del crimen de homicidio volunta- 

rio, en perjuicio del que en vida se nombraba José Alvarez, 
y en consecuencia se le condena a sufrir 6 años de traba 
jos públicos; Tercero: Se condena además al nombrado Jo-
sé Rosario y Rosario, al pago de una indemnización de 
RD$5,000.00, a favor de la parte civil constituida; Cuarto: 
Se condena además al pago de las costas civiles y penales 
Segundo: En cuanto al fondo, confirma la expresada sen-
tencia en todas sus partes; Tercero: Condena al acusado 
José Rosario al pago de las cosas, distrayendo las civiles en 
favor del Dr. Luis Emilio Vidal Pérez, abogado constituí-
do por la parte civil, quien afirma haberlas avanzado en 
su mayor parte"; 

Considerando que la Corte a-qua dió por establecido 
mediante la ponderación de los elementos de prueba que 
fueron regularmente administrados en la instrucción de 
la causa, que el día 19 de mayo de 1962, en horas de la 
noche, el acusado y la víctima José Alvarez, jugaban una 
partida de billar en el paraje San Bartolo, sección de Juma 
Abajo del municipio de La Vega, y al terminarla se susci-
tó entre ambos una discusión; que una vez fuera del lo-
cal dichos jugadores se enfrascaron en una pelea armados 
de cuchillos, infiriéndole el acusado voluntariamente a la 
víctima José Alvarez, una herida penetrante en el abdó-
men localizada en la región del epigastrio, que le produjo 
la muerte; 

Considerando que los hechos así comprobados y admi-
tidos por la Corte a-qua constituyen el crimen de homici-
dio voluntario, previsto por el Art. 295 del Código Penal 
y sancionado por el artículo 304 párrafo 29 del mismo Có-
digo, con la pena de trabajos públicos que es de 3 a 20 años. 
según lo establece el artículo 18 del mencionado Código -
que, por consiguiente, los hechos de la acusación han sido 
correctamente calificados; que, por otra parte, al declarar 
al acusado culpable del referido crimen y al condenarlo 
consecuentemente a seis (6) años de trabajos públicos y a, 
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lugar, después de expirado el plazo de la apelación"; c) 
que así apoderada del caso la Segunda Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La 
Vega, dictó en fecha 6 de septiembre de 1962, la senten-
cia en atribuciones criminales, cuyo es el dispositivo si-
guiente: "Falla: Primero: Se declara buena y válida la cons-
titución en parte civil en contra de José Rosario y Rosario; 
Segundo: Se declara culpable al nombrado José Rosario y 
Rosario, del crimen  de homicidio voluntario, en perjuicio 
del que en vida se nombraba José Alvarez y en consecuen-
cia se le condena a sufrir 6 años de trabajos públicos; Ter-
cero: Se le condena además al nombrado José Rosario y 
Rosario, al pago de una indemnización de RD$5,000.00, a 
'favor de la parte civil constituída; Cuarto: Se condena ade-
más al pago de las costas civiles y penales"; 

Considerando que sobre los recursos de apelación inter-
puestos por el acusa, por el Magistrado Procurador General 
y por los señores Arcadio Alvarez, Salustiana de Alvarez y 
Minerva Antonia Hidalgo, partes civiles constituídas la Cor-
te a-qua dictó el fallo ahora impugnado en casación, cuyo 
dispositivo dice así: "Falla: Primero: Declara regulares y 
válidos, en cuanto a la forma, los recursos de apelación in-
terpuestos en fecha 10 de septiembre de 1962, por el pre-
venido José Rosario y Rosario, y por la parte civil consti-
tuída señores Arcadio Alvarez y Salustiana de Alvarez, 
padres de la víctima José Alvarez y Minerva Antonia Hi-
dalgo, madre de los menores Ramón Emilio, Juan y Bien. 
venido Alvarez; y en fecha 21 de septiembre de 1962, por 
el Magistrado Procurador General de esta Corte de Apela-
ción contra la sentencia criminal del 6 de septiembre de 
1.962, dictada por la Segunda Cámara Penal del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, 
cuyo dispositivo dice así: "Primero: Se declara buena y 
válida la constitución en parte civil en contra de José Ro-
sario y Rosario; Segundo: Se declara culpable al nombrado 
José Rosario y Rosario, del crimen de homicidio volunta- 

rio, en perjuicio del que en vida se nombraba José Alvarez, 
y en consecuencia se le condena a sufrir 6 años de traba 
jos públicos; Tercero: Se condena además al nombrado Jo-
sé Rosario y Rosario, al pago de una indemnización de 
RD$5,000.00, a favor de la parte civil constituida; Cuarto: 
Se condena además al pago de las costas civiles y penales 
Segundo: En cuanto al fondo, confirma la expresada sen-
tencia en todas sus partes; Tercero: Condena al acusado 
José Rosario al pago de las cosas, distrayendo las civiles en 
favor del Dr. Luis Emilio Vidal Pérez, abogado constituí-
do por la parte civil, quien afirma haberlas avanzado en 
su mayor parte"; 

Considerando que la Corte a-qua dió por establecido 
mediante la ponderación de los elementos de prueba que 
fueron regularmente administrados en la instrucción de 
la causa, que el día 19 de mayo de 1962, en horas de la 
noche, el acusado y la víctima José Alvarez, jugaban una 
partida de billar en el paraje San Bartolo, sección de Juma 
Abajo del municipio de La Vega, y al terminarla se susci-
tó entre ambos una discusión; que una vez fuera del lo-
cal dichos jugadores se enfrascaron en una pelea armados 
de cuchillos, infiriéndole el acusado voluntariamente a la 
víctima José Alvarez, una herida penetrante en el abdó-
men localizada en la región del epigastrio, que le produjo 
la muerte; 

Considerando que los hechos así comprobados y admi-
tidos por la Corte a-qua constituyen el crimen de homici-
dio voluntario, previsto por el Art. 295 del Código Penal 
y sancionado por el artículo 304 párrafo 29 del mismo Có-
digo, con la pena de trabajos públicos que es de 3 a 20 años. 
según lo establece el artículo 18 del mencionado Código: 
que, por consiguiente, los hechos de la acusación han sido 
correctamente calificados; que, por otra parte, al declarar 
al acusado culpable del referido crimen y al condenarlo 
consecuentemente a seis (6) años de trabajos públicos y a, 

    

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

            

            



pago de las costas, la Corte a-qua hizo a los hechos una co-
rrecta aplicación de la ley; 

Considerando en cuanto a las condenaciones civiles, 
que la Corte a-qua dió por establecido que Arcadio Alvarez 
y Salustiana de Alvarez, padres de la víctima, y Minerva 
Antonia Hidalgo, madre de los menores Ramón Emilio. 
Juan y Bienvenido Alvarez procreados con el occiso, parte 
civil constituida, sufriendo a consecuencia del hecho co-
metido por el acusado daños morales y materiales cuyo 
monto apreció soberanamente en la suma de RD$5,000.00; 
que, por tanto, al condenar al acusado al pago de dicha 
suma, a título de indemnización en provecho de las partes 
civiles constituídas, confirmando en este aspecto la senten-
cia de primera instancia, hizo en la especie una correcta 
aplicación del artículo 1382 del Código Civil; 

Considerando que no procede estatuir sobre las cos-
tas civiles causadas en la presente instancia, ya que la 
parte contra quien se ha dirigido el presente recurso, no 
ha formulado pedimento alguno al respecto; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, 
la sentencia impugnada, no contiene en cuanto concierne al 
interés del recurrente, ningún vicio que justifique su ca-
sación; 

Por tales motivos; Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por el acusado José Rosario y Rosario, 
contra la sentencia dictada por la Corte de Apelación de 
La Vega, en atribuciones criminales, en fecha 16 de enero 
de 1963, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte ante-
rior del presente fallo; y Segundo: Condena al recurrente 
al pago de las costas penales. 

(Firmados): Caonabo Fernández Naranjo. — Mil-
cíades Duluc. — Alfredo Conde Pausas. — Manuel D. 
Bergés Chupani.— Guarionex A. García de Peña.— Luis 
Gómez Tavárez— Pedro María Cruz.— Rafael Richiez Sa-
viñón.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General. 
que certifico. (Fdo.): Ernesto Curiel hijo — - 
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pago de las costas, la Corte a-qua hizo a los hechos una co-
rrecta aplicación de la ley; 

Considerando en cuanto a las condenaciones civiles, 
que la Corte a-qua dió por establecido que Arcadio Alvarez 
y Salustiana de Alvarez, padres de la víctima, y Minerva 
Antonia Hidalgo, madre de los menores Ramón Emilio. 
Juan y Bienvenido Alvarez procreados con el occiso, parte 
civil constituida, sufriendo a consecuencia del hecho co-
metido por el acusado daños morales y materiales cuyo 
monto apreció soberanamente en la suma de RD$5,000.00; 
que, por tanto, al condenar al acusado al pago de dicha 
suma, a título de indemnización en provecho de las partes 
civiles constituidas, confirmando en este aspecto la senten-
cia de primera instancia, hizo en la especie una correcta 
aplicación del artículo 1382 del Código Civil; 

Considerando que no procede estatuir sobre las cos-
tas civiles causadas en la presente instancia, ya que la 
parte contra quien se ha dirigido el presente recurso, no 
ha formulado pedimento alguno al respecto; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, 
la sentencia impugnada, no contiene en cuanto concierne al 
interés del recurrente, ningún vicio que justifique su ca-
sación; 

Por tales motivos; Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por el acusado José Rosario y Rosario, 
contra la sentencia dictada por la Corte de Apelación de 
La Vega, en atribuciones criminales, en fecha 16 de enero 
de 1963, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte ante-
rior del presente fallo; y Segundo: Condena al recurrente 
al pago de las costas penales. 

(Firmados): Caonabo Fernández Naranjo. — Mil-
cíades Duluc. — Alfredo Conde Pausas. — Manuel D. 
Bergés Chupani.— Guarionex A. García de Peña.— Luis 
Gómez Tavárez— Pedro María Cruz.— Rafael Richiez Sa-
viñón.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General. 
que certifico. (Fdo.): Ernesto Curiel hijo-- 
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SENTENCIA DE FECHA 30 DE SEPTIEMBRE DEL 1963 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de fecha 
28 de marzo de 1963 

Materia: Criminal (Homicidio Voluntario). 

Recurrente: Francisco Antonio García. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Caonabo Fer-
nández Naranjo, Presidente; Milcíades Duluc C., Primer 
Sustituto de Presidente; Alfredo Conde Pausas, Manuel D. 
Bergés Chupani, Guarionex A. García de Peña, Pedro Ma-
ría Cruz, Luis Gómez Tavárez y Rafael Richiez Saviñón, 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo, Distrito 
Nacional, hoy día 30 de septiembre de 1963, años 120' de 
la Independencia y 101' de la Restauración, dicta en au-
diencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia; 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Francis-
co Antonio García, alias Franco, dominicano, de 44 años 
de edad, soltero, mecánico, domiciliado y residente en la 
casa No. 21 de la calle 11, del Ensanche Bermúdez, de la 
ciudad de Santiago de los Caballeros, cédula 4946, serie 
32, contra la sentencia pronunciada por la Corte de Apela-
ción de Santiago, en atribuciones criminales, en fecha 28 
de marzo de 1963, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Vista el acta del recurso levantada en la Secretaría 

de la Corte a -qua, en fecha 4 de abril de 1963, a requeri- 

miento del recurrente, en la cual no se indica ningún me-
dio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 18, 295 párrafo 2 9  del Códi-
go Penal, 277 del Código de Procedimiento Criminal, 1 y 
65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a 
que en fecha 2 de junio de 1962, el Magistrado Procurador 
Fiscal del Distrito Judicial de Santiago, apoderó al Magis-
trado Juez de Instrucción de la Primera Circunscripción 
del mencionado Distrito Judicial, para que instruyera la 
sumaria a cargo de Francisco Antonio García, alias Fran-
co, en relación con la muerte del que en vida se llamó Ra-
fael Plácido Santana o Juan Bautista Santana, hecho ocu-
rrido en la Avenida Central de la ciudad de Santiago de 
los Caballeros, en horas de la noche, frente al bar de Rosa 
Emilia Diloné, alias Linda, el día 28 de junio de 1962; b) 
que en fecha 23 de agosto de 1962, el Magistrado Juez de 
Instrucción apoderado de la sumaria, dictó acerca del he-
cho la siguiente providencia calificativa: RESOLVEMOS: 
Declarar, como al efecto declaramos, que existen cargos 
suficientes para inculpar al nombrado Francisco Antonio 
García (Franco), de generales que constan, autor del cri-
men de Homicidio Voluntario, en perjuicio de Rafael Plá-
cido Santana; 2do., Que no existen cargos ni indicios su-
ficientes para inculpar a los nombrados Arquímedes Sal-
cedo y Luis Silvestre López como cómplices del inculpado 
Francisco Antonio García (Franco) en el crimen de Ho-
micidio Voluntario en perjuicio de Rafael Plácido Santa-
na, y en consecuencia, se da auto de no ha lugar a la prose-
cución de las actuaciones en contra de Arquímedes Salce-
do y Luis Silvestre López, y por tanto, MANDAMOS y OR-
DENAMOS: Que el aludido inculpado Francisco Antonio 
García (Franco) sea enviado por ante la Jurisdicción de 
Juicio (Tribunal Criminal), para que allí se le juzgue con- 
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SENTENCIA DE FECHA 30 DE SEPTIEMBRE DEL 1963 

Sentencia Impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de fecha 
28 de marzo de 1963 

Materia: Criminal (Homicidio Voluntario). 

Recurrente: Francisco Antonio García. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Caonabo Fer-
nández Naranjo, Presidente; Milcíades Duluc C., Primer 
Sustituto de Presidente; Alfredo Conde Pausas, Manuel D. 
Bergés Chupani, Guarionex A. García de Peña, Pedro Ma-
ría Cruz, Luis Gómez Tavárez y Rafael Richiez Saviñón, 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo, Distrito 
Nacional, hoy día 30 de septiembre de 1963, años 120' de 
la Independencia y 101' de la Restauración, dicta en au-
diencia pública, como corte de casación, la siguiente seri-
tencia ; 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Francis-
co Antonio García, alias Franco, dominicano, de 44 años 
de edad, soltero, mecánico, domiciliado y residente en la 
casa No. 21 de la calle 11, del Ensanche Bermúdez, de la 
ciudad de Santiago de los Caballeros, cédula 4946, serie 
32, contra la sentencia pronunciada por la Corte de Apela-
ción de Santiago, en atribuciones criminales, en fecha 28 
de marzo de 1963, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Vista el acta del recurso levantada en la Secretaría 

de la Corte a-qua, en fecha 4 de abril de 1963, a requeri- 
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miento del recurrente, en la cual no se indica ningún me-
dio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 18, 295 párrafo 2 9  del Códi-
go Penal, 277 del Código de Procedimiento Criminal, 1 y 
65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a. 
aue en fecha 2 de junio de 1962, el Magistrado Procurador 
Fiscal del Distrito Judicial de Santiago, apoderó al Magis-
trado Juez de Instrucción de la Primera Circunscripción 
del mencionado Distrito Judicial, para que instruyera la 
sumaria a cargo de Francisco Antonio García, alias Fran-
co, en relación con la muerte del que en vida se llamó Ra-
fael Plácido Santana o Juan Bautista Santana, hecho ocu-
rrido en la Avenida Central de la ciudad de Santiago de 
los Caballeros, en horas de la noche, frente al bar de Rosa 
Emilia Diloné, alias Linda, el día 28 de junio de 1962; b) 
que en fecha 23 de agosto de 1962, el Magistrado Juez de 
Instrucción apoderado de la sumaria, dictó acerca del he-
cho la siguiente providencia calificativa: RESOLVEMOS: 
Declarar, como al efecto declaramos, que existen cargos 
suficientes para inculpar al nombrado Francisco Antonio 
García (Franco), de generales que constan, autor del cri-
men de Homicidio Voluntario, en perjuicio de Rafael Plá-
cido Santana; 2do., Que no existen cargos ni indicios su-
ficientes para inculpar a los nombrados Arquímedes Sal-
cedo y Luis Silvestre López como cómplices del inculpado 
Francisco Antonio García (Franco) en el crimen de Ho-
micidio Voluntario en perjuicio de Rafael Plácido Santa-
na, y en consecuencia, se da auto de no ha lugar a la prose-
cución de las actuaciones en contra de Arquímedes Salce-
do y Luis Silvestre López, y por tanto, MANDAMOS y OR-
DENAMOS: Que el aludido inculpado Francisco Antonio 
García (Franco) sea enviado por ante la Jurisdicción de 
Juicio (Tribunal Criminal), para que allí se le juzgue con- 
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forme a la Ley; que la actuación de la instrucción y un 
estado de los documentos que hayan de obrar como elemen-
tos de convicción, sean tramitados al Magistrado Procura-
dor Fiscal de este Distrito Judicial, para que proceda con-
forme a la Ley"; c) que así apoderada del caso la Primera 
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Santiago, dictó en fecha 9 de noviembre 
de 1962, la sentencia en atribuciones criminales, cuyo es el 
dispositivo siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara al nom-
brado Francisco Antonio García, de generales anotadas, 
culpable del crimen de homicidio voluntario en perjuicio 
del que en vida respondía al nombre de Rafael Plácido 
Santana, puesto a su cargo, y en consecuencia condena al 
referido acusado a sufrir doce años de Trabajos Públicos, 
acogiendo en su favor circunstancias atenuantes; SEGUN-
DO: Condena al aludido acusado, además, al pago de las 
costas": 

Considerando que sobre los recursos de apelación in-
terpuestos por el acusado y por el Magistrado Procurador 
General, la Corte a-qua dictó el fallo ahora impugnado en 
casación, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: 
Admite en la forma, los recursos de apelación interpuestos 
por el acusado Francisco Antonio García (a) Franco, y por 
el Magistrado Procurador General de esta Corte, contra sen-
tencia dictada, en 'fecha 9 de noviembré del año 1962, por 
la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de Santiago, que declaró al nom-
brado Francisco Antonio García (a) Franco, culpable del 
crimen de homicidio voluntario en perjuicio del que en vi-
da respondía al nombre de Rafael Plácido Santana o Juan 
Bautista Santana, y condenó al referido acusado a sufrir 
la pena de doce años de Trabajos Públicos, acogiendo en 
su favor circunstancias atenuantes, y lo condenó, además, 
al pago de las costas; SEGUNDO: Modifica, en cuanto al 
fondo, la precitada sentencia, en el sentido de reducir la 
pena que le fue impuesta al acusado, a diez años de Traba- 
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jos Públicos; TERCERO: Condena al referido acusado al 
pago de las costas; CUARTO: Descarga, por haber justifi-
cado su inasistencia, a los testigos Andrés González Pie.- 
cido, Arquímedes Salcedo, Luis de la Oz, Santiago María 
Ulloa y Julio Ernesto Pérez, de multa de diez pesos, que 
le fue impuesta a cada uno, por no haber comparecido a 
la audiencia celebrada por esta Corte en fecha 7 de febre-
ro de 1963, no obstante haber sido legalmente Citados"; 

Considerando que la Corte a-qua dió por establecido 
mediante la ponderación de los elementos de prueba gue 
fueron regularmente administrados en la instrucción de la 
causa, que el día 28 de junio de 1962, en horas de la noche, 
ingerían bebidas alcohólicas en el bar de Rosa Emilia Di-
loné, alias Linda, los señores Guarionex Fermín Vargas, 
Luis de la Hoz, Rafael Plácido Santana, Josefa Papaterra, 
Francia Polanco, Francisco Antonio García, alias Franco 
y Luis Silvestre López, alias Papito y momento después de 
haber salido de dicho bar, se suscitó una,discusión entre 
el acusado y la víctima Rafael Plácido Santana, esgrimien 
do el acusado un cuchillo que portaba, con el cual le in-
firió voluntariamente a la víctima varias heridas, entre 
ellas tres penetrantes localizadas en la región lumbar iz-
quierda, sexto espacio intercostal del hemitórax izquier-
do y tercio superior del muslo izquierdo, que le causaron 
la muerte momentos después; 

Considerando que los hechos así comprobados y ad 
mitidos por la Corte a-qua constituyen el crimen de ho-
micidio voluntario, previsto por el artículo 295 del Código 
Penal y sancionado por el artículo 304 párrafo 2do., del 
mismo Código, con la pena de trabajos públicos que es de 
tres a veinte años, como lo establece el artículo 18 del men-
cionado Código; que, por consiguiente, los hechos de la 
acusación han sido correctamente calificados: que, por otra 
parte, al declarar al acusado culpable del referido crimen 
y al condenarlo consecuentemente a diez (10) años de tra 
bajos públicos y al pago de las costas, la Corte a-qua hizo 
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a los hechos una correcta aplicación de la ley; 
Considerando que examinada en sus demás aspectos. 

la sentencia impugnada no contiene en cuanto concierne a'. 
interés del recurrente, ningún vicio que justifique su ca-
sación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por el acusado Francisco Antonio Gar 
cía, alias Franco, contra sentencia dictada por la Corte de 
Apelación de Santiago, en atribuciones criminales, en fecha 
28 de marzo de 1963, cuyo dispositivo ha sido copiado en 
parte anterior del presente fallo; y Segundo: Condena al re-
currente al pago de las costas. 

(Firmados): Caonabo Fernández Naranjo.— Milcíades 
Dultc C.— Alfredo Conde Pausas.— Manuel D. Bergés 
Chupani.— Guarionex A. García de Peña.— Pedro María 
Cruz.— Luis Gómez Tavárez.— Rafael Richiez Saviñón.-
Ernesto Curiel hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo.— 

SENTENCIA DE FECHA 30 DE SEPTIEMBRE DEL 1963 

Sentencia Impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 
fecha 8 de febrero de 1963. 

Materia: Correccional (Abuso de Confianza). 

Recurrente: Fernando A. Díaz Rosado. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Caonabo Fer-
nández Naranjo, Presidente; Alfredo Conde Pausas, Ma-
nuel D. Bergés Chupani, Guarionex A. García de Peña, Pe-
dro María Cruz, Luis Gómez Tavárez y Rafael Richiez 
Saviñón, asistidos del Secretario General, en la Sala don-
de celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo, 
Distrito Nacional, hoy día 30 de septiembre de 1963, años 
120' de la Independencia y 101' de la Restauración, dicta en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia; 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Fernan-
do A. Díaz Rosado, dominicano, de 33 años de edad, casado, 
maestro constructor, domiciliado y residente en la casa 
No. 30 de la calle Montecristi de esta ciudad, cédula 771, 
serie 76, contra sentencia incidental, pronunciada por la 
Corte de Apelación de Santo Domingo, en atribuciones co-
rreccionales, en fecha 8 de 'febrero de 1963, cuyo dispo-
sitivo se copia más adelante; 

Oído el Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a-qua, en fecha 21 de febrero de 
1963, a requerimiento del doctor Fabio T. Vázquez Cabral, 
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SENTENCIA DE FECHA 30 DE SEPTIEMBRE DEL 1963 
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en nombre y representación del recurrente, en la cual no 
se indica ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli• 
berado y vistos los artículos 1341 del Código Civil, 194 
del Código de Procedimiento Criminal, 1 y 65 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
en fecha 7 de abril de 1961, presentó querella por ante 
la Procuraduría General de la República, la señora Flora 
Luna Vda. de La Vega, contra Fernando A. Díaz Rosado 
por el delito de abuso de confianza; b) que apoderada por 
el Magistrado Procurador Fiscal la Segunda Cámara Pe-
nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacio-
nal, dictó en fecha 26 de mayo de 1961, sentencia en de-
fecto con el dispositivo siguiente: "Falla: Primero: Pronun-
cia el defecto contra el nombrado Fernando A. Díaz Ro-
sado, de generales ignoradas por no haber comparecido a 
esta audiencia para la cual fue legalmente citado; Segundo: 
Declara culpable al ya nombrado Fernando A. Díaz Rosa-
do, de abuso de confianza en perjuicio de Flora Luna Viu-
da de La Vega y en consecuencia, se condena a dos años 
de prisión y al pago de las costas"; 

Considerando que sobre el recurso de oposición del 
prevenido, la mencionada Cámara Penal, dictó en fecha 
28 de mayo de 1962, en atribuciones correccionales, la sen-
tencia con el dispositivo siguiente: "Falla: Primero: De-
clara nulo el recurso de oposición interpueto por el nom-
brado Fernando A. Díaz Rosado, contra sentencia de este 
Tribunal que lo condenó en defecto y en fecha 26 de mayo 
del año 1961, a sufrir la pena de dos años de prisión co-
rreccional y costas por el delito de abuso de confianza en 
perjuicio de Flora Luna Viuda de La Vega; Segundo: Con-
firma la sentencia"; 

Considerando que sosbre recurso de apelación inter-
puesto por el prevenido, la Corte de Apelación de Santo 

Domingo, en atribuciones correccionales, dictó en fecha 
21 de noviembre de 1962, la sentencia en defecto, cuyo 
dispositivo dice así: "Falla: Primero: Declara regular y 
válido en cuanto a la forma el presente recurso de apela-
ción; Segundo: Pronuncia el defecto contra el prevenido 
Fernando A. Díaz Rosado, por no haber comparecido a la 
audiencia, no obstante haber sido legalmente citado; Ter-
cerO: Confirma en todas sus partes la sentencia dictada 
por la Segunda Cámara de lo Penal del Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Nacional, en fecha 28 de mayo 
del año 1962, cuyo dispositivo copiado textualmente dice 
así: "Falla: Primero: Declara nulo el recurso de oposición 
interpuesto por el nombrado Fernando. A. Díaz Rosado, 
contra sentencia de este Tribunal que lo condenó en defec-
to y en fecha 26 de mayo del año 1961, a sufrir la pena de 
dos años de prisión correccional y costas por el delito de 
abuso de confianza en perjuicio de Flora Luna Viuda de 
La Vega; Segundo: Confirma la sentencia; Cuarto: Conde-
na al mencionado prevenido, al pago de las costas"; 

Considerando que sobre recurso de oposición inter-
puesto por el prevenido, en la audiencia celebrada por la 
Corte a-qua, en fecha 1 de febrero de 1963, el inculpado, 
por mediación de su abogado constituido, doctor Fabio T. 
Vázquez Cabral, formuló en el momento de prestar decla-
ración el testigo Miguel Angel Vargas, conclusiones inci-
dentales tendentes a la inadmisibilidad de la prueba tes-
timonial, "en razón de que la suma que se reclama pasa 
de RD$30.00"; 

Considerando que para la solución del incidente pro-
puesto por el prevenido, la Corte a-qua, dictó en fecha 8 
de febrero de 1963, la sentencia ahora impugnada en ca-
sación, cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla: Primero: 
Rechaza por improcedente y mal fundada las conclusio-
nes presentadas por el prevenido Fernando A. Díaz Rosa-
do, por órgano de su abogado constituído, Dr. Fabio To-
más Vázquez; Segundo: Ordena la audición de los testigos 



1080 	 BOLETÍN JUDICIAL 
BOLETÍN JUDICIAL 	 1081 

en nombre y representación del recurrente, en la cual no 
se indica ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli• 
berado y vistos los artículos 1341 del Código Civil, 194 
del Código de Procedimiento Criminal, 1 y 65 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
en fecha 7 de abril de 1961, presentó querella por ante 
la Procuraduría General de la República, la señora Flora 
Luna Vda. de La Vega, contra Fernando A. Díaz Rosado 
por el delito de abuso de confianza; b) que apoderada por 
el Magistrado Procurador Fiscal la Segunda Cámara Pe. 
nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacio-
nal, dictó en fecha 26 de mayo de 1961, sentencia en de-
fecto con el dispositivo siguiente: "Falla: Primero: Pronun• 
cia el defecto contra el nombrado Fernando A. Díaz Ro-
sado, de generales ignoradas por no haber comparecido a 
esta audiencia para la cual fue legalmente citado; Segundo: 
Declara culpable al ya nombrado Fernando A. Díaz Rosa-
do, de abuso de confianza en perjuicio de Flora Luna Viu-
da de La Vega y en consecuencia, se condena a dos años 
de prisión y al pago de las costas"; 

Considerando que sobre el recurso de oposición del 
prevenido, la mencionada Cámara Penal, dictó en fecha 
28 de mayo de 1962, en atribuciones correccionales, la sen-
tencia con el dispositivo siguiente: "Falla: Primero: De-
clara nulo el recurso de oposición interpueto por el nom-
brado Fernando A. Díaz Rosado, contra sentencia de este 
Tribunal que lo condenó en defecto y en fecha 26 de mayo 
del año 1961, a sufrir la pena de dos años de prisión co-
rreccional y costas por el delito de abuso de confianza en 
perjuicio de Flora Luna Viuda de La Vega; Segundo: Con-
firma la sentencia"; 

Considerando que sosbre recurso de apelación inter-
puesto por el prevenido, la Corte de Apelación de Santo 

Domingo, en atribuciones correccionales, dictó en fecha 
21 de noviembre de 1962, la sentencia en defecto, cuyo 
dispositivo dice así: "Falla: Primero: Declara regular y 
válido en cuanto a la forma el presente recurso de apela-
ción; Segundo: Pronuncia el defecto contra el prevenido 
Fernando A. Díaz Rosado, por no haber comparecido a la 
audiencia, no obstante haber sido legalmente citado; Ter-
cero: Confirma en todas sus partes la sentencia dictada 
por la Segunda Cámara de lo Penal del Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Nacional, en fecha 28 de mayo 
del año 1962, cuyo dispositivo copiado textualmente dice 
asi: "Falla: Primero: Declara nulo el recurso de oposición 
interpuesto por el nombrado Fernando. A. Díaz Rosado, 
contra sentencia de este Tribunal que lo condenó en defec-
to y en fecha 26 de mayo del año 1961, a sufrir la pena de 
dos años de prisión correccional y costas por el delito de 
abuso de confianza en perjuicio de Flora Luna Viuda de 
La Vega; Segundo: Confirma la sentencia; Cuarto: Conde-
na al mencionado prevenido, al pago de las costas"; 

Considerando que sobre recurso de oposición inter-
puesto por el prevenido, en la audiencia celebrada por la 
Corte a-qua, en fecha 1 de febrero de 1963, el inculpado, 
por mediación de su abogado constituido, doctor Fabio T. 
Vázquez Cabral, formuló en el momento de prestar decla-
ración el testigo Miguel Angel Vargas, conclusiones inci-
dentales tendentes a la inadmisibilidad de la prueba tes-
timonial, "en razón de que la suma que se reclama pasa 
de RD$30.00"; 

Considerando que para la solución del incidente pro-
puesto por el prevenido, la Corte a-qua, dictó en fecha 8 
de febrero de 1963, la sentencia ahora impugnada en ca-
sación, cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla: Primero: 
Rechaza por improcedente y mal fundada las conclusio-
nes presentadas por el prevenido Fernando A. Díaz Rosa-
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Ramón Guerrero, domiciliado y residente en la casa No. 
27 calle Hostos de esta ciudad; Miguel Vargas, domicilia-
do y residente en la Arzobispo Meriño No. 58, Carmen 
Ruiz, domiciliada y residente en la casa No. 44 de la calle 
General Cabral,, Rosa Herminia Maduro de Cuello, resi-
dente en la calle Félix María Ruiz No. 84, Julio Cabral. 
domiciliado y residente en la calle Ravelo No. 19, Víctor 
Pichardo, domiciliado y residente en la Juan de Morfa 
No. 4 y Melanio Absalón Sander Leonor, domiciliado y 
residente en la Josefa Brea de esta ciudad; Tercero: Con-
dena al prevenido al pago de las costas"; 

Considerando que el examen de la sentencia impugna-
da pone de manifiesto, que el prevenido solicitó formalmen-
te la audición del testigo Luis A. Méndez, en la audiencia 
del día 10 de agosto de 1962, el cual fue oído en esa cali-
dad y bajo la fe del juramento en la audiencia del día 19 
de septiembre del citado año; que, por otra parte, en esta 
última audiencia, el Magistrado Procurador General, so-
licitó el reenvío de la causa para oir a los testigos cuyos 
nombres le serían suministrados por la querellante, o sean 
Ramón Guerrero, Miguel Vargas, Carmen Ruiz, Rosa Her 
minia Maduro de Cuello, Julio Cabral, Víctor Pichardo y 
Melanio Absalón Sander Leonor, sin que el prevenido se 
cpusiera a su audición, ni tampoco su abogado constituido, 
habiéndose reenviado la causa para tales fines; que, en las 
condiciones señaladas, es evidente que la Corte a-qua al 
estatuir como lo hizo, procedió correctamente, puesto que 
el prevenido no se opuso a que se admitiera la prueba tes-
timonial, cuya prohibición en los casos previstos por el ar-
tículo 1341 del Código Civil no es de orden público, sino 
de interés privado, dejando cubierta en esas la excep-
ción de la cual habría podido prevalerse, permitiendo con 
su actitud que esa prueba sea recibible; que, la oposición 
del prevenido es evidentemente tardía después de haber 
solicitado y permitido dicha prueba; 

Considerando que para mayor abundamiento en el 

 

aspecto que se examina, es constante en la sentencia im- 
pugnada y en las actas de audiencia a que ella se refiere, 
que el prevenido no negó a lo largo de toda la instrucción 
y hasta el momento de la excepción por él propuesta, la 
existencia del contrato que interviniera con la querellan- 
te, mediante el cual aceptó haber recibido algunos efec- 
tos que le entregara ésta, y que tenían de parte del incul- 
pado una aplicación determinada; que también en esas 
condiciones la prueba testimonial es plenamente recibible; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, 
la sentencia impugnada no contiene en cuanto concierne 
al interés del recurrente, ningún vicio que justifique su 

casación; 
Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-

sación interpuesto por Fernando A. Díaz Rosado, contra 
la sentencia incidental pronunciada por la Corte de Ape-
lación de Santo Domingo, en atribuciones correccionales, 
de fecha 8 de febrero de 1963, cuyo dispositivo ha sido 
copiado en parte anterior del presente fallo; y Segundo: 
Condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): Caonabo Fernández Naranjo.— Alfredo 
Conde Pausas.— Manuel D. Bergés Chupani.— Guarionex 
A. García de Peña.— Pedro María Cruz.— Luis Gómez 
Tavárez.— Rafael Richiez Saviñón.— Ernesto Curiel hijo, 

Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo.— 
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Ramón Guerrero, domiciliado y residente en la casa No. 
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do y residente en la Arzobispo Meriño No. 58, Carmen 
Ruiz, domiciliada y residente en la casa No. 44 de la calle 
General Cabral,, Rosa Herminia Maduro de Cuello, resi-
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condiciones señaladas, es evidente que la Corte a-qua al 
estatuir como lo hizo, procedió correctamente, puesto que 
el prevenido no se opuso a que se admitiera la prueba tes-
timonial, cuya prohibición en los casos previstos por el ar-
tículo 1341 del Código Civil no es de orden público, sino 
de interés privado, dejando cubierta en esas la excep-
ción de la cual habría podido prevalerse, permitiendo con 
su actitud que esa prueba sea recibible; que, la oposición 
del prevenido es evidentemente tardía después de haber 
solicitado y permitido dicha prueba; 

Considerando que para mayor abundamiento en el 
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condiciones la prueba testimonial es plenamente recibible; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, 
la sentencia impugnada no contiene en cuanto concierne 
al interés del recurrente, ningún vicio que justifique su 

casación; 
Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-

sación interpuesto por Fernando A. Díaz Rosado, contra 
la sentencia incidental pronunciada por la Corte de Ape-
lación de Santo Domingo, en atribuciones correccionales, 
de fecha 8 de febrero de 1963, cuyo dispositivo ha sido 
copiado en parte anterior del presente fallo; y Segundo: 

Condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): Caonabo Fernández Naranjo.— Alfredo 
Conde Pausas.— Manuel D. Bergés Chupani.— Guarionex 
A. García de Peña.— Pedro María Cruz.— Luis Gómez 
Tavárez.— Rafael Richiez Saviñón.— Ernesto Curiel hijo, 

Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 

Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo.— 
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SENTENCIA DE FECHA 30 DE SEPTIEMBRE DEL 1963 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, de fecha 
11 de febrero de 1963. 

Materia: Correccional (Abuso de Confianza). 

Recurrente: Félix Ureña. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte 
de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Cao-
nabo Fernández Naranjo, Presidente; Milcíades Duluc, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu 
pani, Guarionex A. García de Peña, Pedro María Cruz, 
Luis Gómez Tavárez y Rafael Richiez Saviñón, asistidos 
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, 
hoy día 30 del mes de septiembre de 1963, años 120' de 
la Independencia y 101' de la Restauración, dicta en audien-
cia pública, como corte de casación, la siguiente sentencia; 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Félix Ure-
ña, dominicano, mayor de edad, casado, agricultor, domi 
ciliado y residente en la sección de Jima Abajo, munici-
pio de La Vega, Cédula No. 4250, serie 48, contra senten-
cia dictada por la Corte de Apelación de La Vega, en atri-
buciones correccionales, en fecha 11 de febrero de 1963, 
cuyo dispositivo se copia a continuación:"Falla: Primero: 
Declara regular y válido, en cuanto a la forma, el recurso 
ue apelación interpuesto por el Magistrado Procurador 
cal del Distrito Judicial de La Vega, el día 31 de octu-
bre de 1962, contra la sentencia correccional de fecha 23 
de ese mismo mes y año dictada por la Segunda Cámara 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Disti ito Ju-
dicial de La Vega, que descargó al señor Mariano López 

Rodríguez del delito de abuso de confianza en perjuicio del 
señor Félix Ureña, por no haberlo cometido; Segundo: En 
cuanto al fondo confirma la expresada sentencia en todas 
sus partes; Tercero: Declara las costas de oficio"; 

Oído el Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a -qua, a requerimiento del recurren-
te, en fecha 19 de febrero de 1963, en la cual no se invoca 
ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1, 22 y 65 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación; 

Considerando que las personas calificadas para inten-
tar el recurso de casación son las que han sido partes en la 
instancia que culminó con la sentencia impugnada; que 
esta condición resulta explícitamente de los términos del 
artículo 22 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; se-
gún el cual pueden pedir la casación de una sentencia: el 
condenado, el Ministerio Público, la parte civil y la perso-

na civilmente responsable; 
Considerando que el recurso de casación de que se 

trata fue interpuesto por Félix Ureña, víctima de la in-
fracción imputada al prevenido descargado Pedro María 
Rodríguez; que el examen del expediente muestra que el 
recurrente no se constituyó en parte civil; que, por con-
siguiente, dicho recurrente no tiene calidad para recurrir 

en casación; 
Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el 

recurso de casación interpuesto por Félix Ureña, contra 
sentencia dictada por la Corte de Apelación de La Vega, 
de fecha 11 de febrero de 1963, cuyo dispositivo ha sido 
copiado en otro lugar del presente fallo; y Segundo: Con-
dena a dicho recurrente al pago de las costas. 
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(Firmados): Caonabo Fernández Naranjo.— Milcíades 
Duluc.— Manuel D. Bergés Chupani.— Guarionex A. 
García de Peña.—Luis Gómez Tavárez.— Pedro Maria 
Cruz.— Rafael Richiez Saviñón.— Ernesto Curiel hijo, 
Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia púública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo.— 

Labor de la Suprema Corte de Justicia, durante el mes 
de septiembre de 1963. 

A SABER: 

Recursos de casación civiles conocidos 	 8 
Recursos de casación civiles fallados , 	 8 
Recursos de casación penales conocidos 	 18 
Recursos de casación penales fallados 	 14 
Recursos de casación en materia de habeas corpus 

conocidos 	  1 
Recursos de casación en materia de habeas corpus 

fallados 	  1 
Recursos de revisión penal conocidos 	 1 
Recursos de revisión penal fallados 	  1 
Recursos de apelación sobre libertad provisional 

bajo fianza conocidos 	  5 
Recursos de apelación sobre libertad provisional 

bajo fianza fallados • 	  5 
Autos sobre libertad provisional bajo fianza dic-

tados 	  2 
Defectos 	  1 
Declinatorias 	  17 
Designación de Jueces 	  2 
Desistimientos 	  1 
Juramentación de Abogados 	  5 
Nombramientos de Notarios 	  11 
Resoluciones Administrativas 	  8 
Autos autorizando emplazamientos 	  11 
Autos pasando expedientes para dictamen 	 25 
Autos fijando causas 	  45 

Total 	  189 
Ernesto Curiel hijo, 

Secretario General de la Suprema 
Corte de Justicia. 

Santo Domingo, D. N., 
30 de septiembre, 1963. 
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